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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCiOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCION PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
¡m·pugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del núsmo, que: 

Por don JUAN SELLES FERREIRO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial 
de 13-7-1994, sobre ratificación de Acuerdo del Tri
bunal Superior de Justicia de Galicia de 13-5-1994, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/685/1994.--62.967. 

Por don MIGUEL ANGEL VEGAS VALIENTE 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Acuerdo del Consejo General del Poder Judícial 
de 6-3-1994, sobre sanción, a cuyo pleito ha corres
pondido el número 1/689/1994.--62.968-E. 

Poc EMPRESA AUTOCENTER CADIZ. 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra' Acuerdo del 
Consejo General del Poder Judicial de 31-5-1994, 
sobre archivo de escrito, a cuyo pleito ha corres
pondido el número 1/684/1994.-62.966-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. . 

Madrid, 18 de octubre de r994.-EI Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contenCioso-ad
ministrativo número 1/1/1994 (urgencia), promo
vido a instancia de don Adrián Ciurar, doña Eleo
nora Enico Kahalas Ciurar, doña Milita Ciurar y 
doña Miroslavita Ciurar, contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 19-7-1993. sobre 
denegación de asilo y refugio político, 
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Administración de Justicia 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaído en 
estos autos. cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procede el archivo de las actuaciones correspon
dientes al presente recurso contencioso-administra
tivo, previa notilicación de la presente resolución 
a las partes intervinient~s en el mismo y con los 
fonnalidades establecida., al respecto en el articulo 
248 de la Ley Orgánica del Poder Judicial». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a I de ~2ptiembre 
de J 994.-El Secretario.-57.862-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la: Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/50.1/1994 (Ley 6211978), 
promovido a instancia de Maria Trifu, Sabian Trifu 
y Mihai Trifu, contra la resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 29-7-1993, sobre denegación 
de la concesión de derecho de asilo. 

Se ordena: La publicación <:lel presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la provídencia 
dictada en el presente recurso de fecha 25-3-1994, 
y cuyo tenor literal es el siguiente: «Dada cuenta. 
por recibido escrito de .doña Maria Trifu y otros, 
regístrese. Al amparo de lo previsto en el artículo 
57.3 de la Ley jurisdiccional y antes de proveer 
sobre el trámite del recurso contencioso-adminis
trativo que se solicita, requiérase a doña Maria Trifu 
para que en el plazo de diez días se persone con 
Abogado con poder al efecto, o con Abogado y 
Procurador, o en su defecto los soliciten del tumo 
de oficio, previniéndole que, de no verificarlo, se 
ordenará el archivo de las actuaciones.» Todo eIJo 
por ser descunocido el domicilio de la parte 
recurrente. 

y para la inserción en el "Boletin Oficial del Esta
do)), expido la presente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1994.-El Secretario.-57.846-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administmtivo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse asi acordado en resolución 
de esta fecha. dictada ~n el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/904/1993 (urgencia), promo
vido a instancia de don Rica Cirpaci, doña Violeta 
Cirpaci, don Roi?ert Cirpaci y doña Liza Cirpaci, 
contra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
14-6- I 993, sobre denegación de refugio político, 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaido en 
estos autos, cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procede el archivo de las actuaciones correSpon-

dientes al presente recurso contencioso-administra
tivo, previa notificación de la presente resolución 
a las partes intervinientes en el mismo y con las 
fonnalidades e'!>tablecidas al respecto en el artículo 
248 de la Ley Orgánica del Po~er Judiciah. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1994.-EI Secretario.-57.835-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/1.011/1994 (urgencia), pro
movido a instancia de don AJex Soya, contra reso
lución del Ministerio del Interior de fechas 
29-10-1993 Y 22·10-1993, sobre denegación de asilo 
y refugio político, 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución recaí
da en estos autos, cuyo contenido es el siguiente: 
«Dada cuertta, por recibido el anterior escrito de 
don Alex Soya. regístrese. Al amparo de lo previsto 
en el artículo '57,3 de la Ley jurisdiccional y antes 
de proveer sobre el trámite, requiérase a los mismos, 
para que en el plazo de diez días se persone con 
Abogado y Procurador, o únicamente Abogado con 
poder que acredite su representación, o bien lo soli
cite de oficio. asi como copia de la resolución recum
da, previniéndole que, de no verificarlo, se ordenará 
el archivo de las actuaciones». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», e~pido la presente en Madrid a 22 de sep
tiembre de 1 994.-El Secretario.-57.918-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/56511994.-A VIACION y COMERCIO. SOCIE
DAD ANONIMA (AVIACO), contra resolución 
del Ministerio de EconollÚa y Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio/a.-60.177-E. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseilados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/135I/1994.-Don LUIS RIOYO ROBLEDO. 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono de dos trienios.~58.313-E. 

3/861/1994.-Dona MERCEDES JlMENEZ 
QUINTANAR, contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre reclamación de canti
dad.~58.311-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Jos que, con arregln a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemand.ados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuaci0n se han formulado recursos conten-

. cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

3/1636/1994.-Don FRANCISCO GUERRERO 
TERCERO y otro, contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre cómputo de trie
nios.-58.288-E. 

3/1635/1994.-Doña MONTSERRAT ESTEBAN 
GAMARRA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre Orden de 21-12-1993.-58.287-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento·de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mi'lmo'l, que por las personas y entIdad que 
se relacló)Q::m a continuación se han formulado 
recurso" contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/1617(1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
MILANES CARRION, contra resolución de 23 
de junio de 1994, del Ministerio de Edllcáción 
y Ciencia, sobre concurso de traslados.-58.316-E. 

3!l614/1994.-Don JOSE GARC'TA GALLEGO. 
contra resolución de 5 de julio de 1994, del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre Orden por 
la que se resuelve con camcter definitivo concurso 
de traslados de EE.MM.-58.317-E. 

3/1607/1994.-Doña SANDRA GONZALEZ DE 
LARA MINGO Y otros. contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior. de fecha 
1-7-1994; sobre dietas y gastos de viaje.-58.3I 8-E. 

3/1604/1994.-Doña MARIA DEL MAR BAJOS 
SAENZ. contra resolución del Mii1lsterio de Jus
ticia e Interior. de fecha 24-6-1994, sobre abono 
retribuciones.-58.319-E. 
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3/1597/ 1 994.-Don JOSE MANUEL GONZALEZ 
GARCIA, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior, de fecha 10-6-1994. sobre abono 
de las diferencias retributivas en concepto de com
plemento especifico.-58.320-E. 

3/1624/1994.-Doña MERCEDES LOPEZ-EGEA 
GARClA, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de fecha 5-7-1994. sobre 
concurso de traslados.-58.315-E .• 

3/1564/1994.-Don MIGUEL ANGEL ALV AREZ 
LO PEZ, contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas. de fecha 15-6-1994, 
sobre inco01patibilidad.-58.31 O-E. 

.1/157711 994.-00n JUAN PEREZ GARCIA. con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia, de fecha 15-6-1994. sobre redistribución y 
adscripción a otros puestos de trabajo docen
tes.-58.309-E. 

3!1584f\994.-Doila MARIA TERESA DE ORE
GORIO-ROCASOLANO JAUMOT, contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior, de 
fecha 16-6-1994, sobre abono compiemen
to.-58.308-E. 

3/l562/1994.-Don DOMINGO CARBAJO VAS
CO, contra resolución del Ministerio para laS 
Administraciones Públicas sobre denegación de 
compatibilidad para realizar un estudio o docu
mento.-58.296-E. 

3/1569/1994.-0011 FRANCISCO BRACO 
ARRI ET A, contra resolución del Ministerio de 
Educacion y Ciencia sobre concesión ayudas eco
nómicas individuales a Profesores.-58.297-E. 

311612/1994.-Don DAVID DEL AGUA PEREZ, 
contra resolución dd Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre adjudicación puestos de 
trabajo ofrecidos en el concurso convoca· 
do.-58.284-E. 

3/ 16091 1 994.-Doña e ARMEN ARMESTO MAR
TIN, contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre solicitud remuneraciones correspondiente 
al complemento de destino reconocido a funci0-
narios.-58.283-E. 

3/1602/1994.-Doña MONTSERRA T BRA YO 
RAMOS. contra resolución del Ministerio de Edu
qación y Ciencia sobre pruebas selectivas ingreso 
Cuerpo Profesores Enseñanza Secunda· 
ria.-58.282-E. 

3/1592/1994.-Doña MARGARITA RIBAS 
- RIBAS, contra resolución del Ministerio de Jus

ticia sobre solicitud abono remuneraciones corres
pondientes al complemento de desti
no.-S8.279-E. 

.3/1572/1994.-Don AURELIO ALFREDO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, contra resolución 
del Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre concurso ordinario de' func~a
rios.-58.274-E. 

3/1619/1994.-ASOCIACION CATEDRA TICOS 
BACHILLERATO DE ASTURIAS, contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concurso de traslados.-58.269-E. 

3/1652/1994.-Don EUGENIO VAZQUEZ 
BARAHONA. contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre reconocimiento 
condición refugiado.-58.265-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de. la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección CU31"ta 

Se hace :<aber para conocimiento de las' personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inter~ses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resei'lado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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4/71O/1992-CONSFJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES ODONTOLOOOS ESTOMATO
LOGOS ESPAÑOLES, contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 
25-5-1992, sobre convalidación del titulo de 
Odontólogo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento a doña Orquídea Dujarric Florentino, a fin 
de que si le conviniere se personara en el presente 
recurso, en el plazo de nueve días, a partir de la 
publicación del presente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-La Secreta
ria.-65.649-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse d~rechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/807/1994.-Don LINO OSSORIO YELEDO con
tra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación sobre abono de trienios. 

Lo que se anuncia. para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 13 de octubre de 1 994.-EI Secrela
rio.-60.263-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran .derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/762/1 994.-CRUZ CAMPO. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contr3 resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), de fecha 5-7-]994. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-El Secreta
rio/a.-62.615-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 1m. 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6!708/1994.-GENERAL INDUSTRIAL A. MAN· 
GADO, SOCIEDAD ANONIMA. contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC). de fecha 4-5-1994 sobre recaudación 
de los recursos de la Seguridad Socíal.-62.638-E. 

6/715/·1994.-Don MANUEL ABRIL GUARDA
DO. don ADRIAN TORIBIO-CLEMENfE. don 
ROSAURO SAN SEGUNDO GALAN, don 
TOMAS LOPEZ ALONSO y don JOSE HOYA 
AZANEDO, contra desestimación por silencio' 
administrativo del Ministerio de Economia y 
Hacienda de solicitudes de indemnización por el 
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indebido retraso en la resolución de sus expe
dientes.-62.636-E. 

6/725/1994.-CASINO DE JUEGO GRAN 
MADRID. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 5-7-1994, sobre licencia 
fiscal de actividades comerciales e industria
les.-62.630-E. 

6/784/l994.-JOSE MARIA ARISTRAIN·MA· 
DRID, SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 6-9-1994.-62.6 lO-E. 

6!705/1994.--OCP CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
22-6-1994, sobre tasa 17.06 de la Dirección e 
Inspección de Obras, del Decreto 137/1960.-
62.642·E. 

6/695/l994.-lBERDROLA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, de 7-6-1994, sobre 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.-62.644-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relaCión con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos, 

Madrid, 17 de octubre de 1994.-EI Secretario/a. 

Sección Sexta 

Edicto 

Encontrándcse en paradero desconocido la enti
dad PRODUCCIONES HABANA FILMS. 
SOCIEDAD ANONlMA, y pudiéndose derivar 
algún interés directo de la misma, por medio del 
presente se emplaza a dicha entidad a fin que en 
el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente 
de la publicación del presente edicto en el «Boletin 
Oficial del Estado», se persone en el recurso seguido 
en la Sección Sexta de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional con el número 
1.889/93 en calidad de codemandado. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.--66.691-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.236/1994.-Don FRANCISCO LOZANO 
VICENTE, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) sobre limitación 
pensión de ex Ministro.-62.579-E. 

7/3.262/1994.-Don JOSE MARIA LOPEZ DE 
LETONA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) sobre limitación 
de pensión de ex Ministro.-6.581-E. 

7/3.252!1994.-Don JOS E LUIS ZUÑIGA 
MOLLEDA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre concurso especifico 
provisión puestos de trabajo.-62.584-E. 

7/3.382/1994.-Don JUAN LUISFÉRNANDEZ 
DE MESA COCA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda sobre concurso 
para la provisión de puestos de trabajo.-62.586-E. 

7/3.253!1994.-Doña MARIA JOSE MARTlN· 
ARAGON GONZALEZ, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre con
curso específico provisión puestos de traba
jo.-62.588-E. 

7/3.292!l994.-Don JOSE VELLISCA BELIN· 
CHON, contra resolución del Ministerio de Obras 
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Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
concur.;o espccífico.--62.59G-E. 

7/3.283/1994.-<lon FEDERICO SILVA MUÑOZ. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre limitación de pensión 
de ex Ministro.-62.592-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción' 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madnd, 1 de octubre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes 'tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/2.453!l994.-Don JUAN MARTINEZ AZNAR 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) sobre beneficios del título I 
de la Ley 37!l984. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que" con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
reJación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-62.595-E. 

Sección séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

7 !3.250/1994.-Doña PRESENTACION GU· 
TIERREZ GARRIDO contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central sobre 
pe&5ión de jubilación.-57 .485-E. 

7/3.'1:59/1994.-Don ALFONSO OSORIO GAR
CIA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre solicitud pensión 
ex 'Ministro por aplicación norinas sobre con
currencia pensiones públicas.-57.486-E. 

7/3.256/ I 994.-Don ANTONIO FONTAN PEREZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre solicitud pensión ex 
Ministro por aplicación nonnas sobre concurren
cia pensiones públicas.-57.487-E. 

7/3.260!l994.-Don EDUARDO CARRILES 
GALARRAGA contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central sobre limita
ción pensión de ex Ministro.-57,48g-E. 

7/3.290!l994.-Don JULIO NIETO ROMERO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre clases pasivas.-57,484-E. 

7/3.270!l994.-Don MANUEL LORA·TAMAYO 
MARTlN contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre pensión vita
licia.-57,480-E. 

7/3.286/1994.-Doña MARIA CORTES MILAN 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión viude
dad.-57.472·E. 

7/3.226/1994.-Don ANTONIO CAÑIZARES 
GARClA contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, de 7-7-1994, sobre 
aplicación titulo 11 Ley 37!l984.-57.473-E. 

80E núm. 288 

7 /3.249/1994.-Don FRANCISCO HERNANDEZ 
ALCALDE contra resolución del TIibunal Et:u
nómico-Administrativo Central, de 24-6-1994, 
sobre solicitud pensión de jubilación.-57.474-E. 

7/3.246/1 994.-Doña MARIA JOSEFA ARROYO 
MORENO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre sanción de suspensión de funciones durante 
dos días.-57,475-E. 

7/3.287/1994.-SINDlCATO UNIFICADO DE 
POLlCIA (SUP) contra resolución del Ministerio 
del Interior sobro! escalafón Cuerpo Nacional de 
Policia.-57,476-E. 

7/3.288/1994.-Don GONZALO ALONSO HER· 
NANDEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre relación escalafonal del Cuerpo 
Nacional de Policía.-57.477-E. 

7/3.258/1994.-Don JOAQUIN GUTIERREZ 
CANO contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, de 22-7-1994. sobre 
pensión de jubilación.-57.4 78-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan la continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

7/3.261/1994.-Don ALFREDO SANCHEZ 
BELLA contra resolución, del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, de fecha 22-7-1994, 
sobre pensión vitalicia.-57 .483-E. 

7/3.254/1994.-Don FERNANDO TEJEDOR 
INFANTES contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre escalafón del Cuerpo Nacional de 
Policia.-57.462-E. 

7/3.191/1994.-Don JAIME ALCALDE RODRI
GUEZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, de fecha 24-6-1994, 
sobre actualización de pensión Comisario Cuerpo 
Superior de Policía.-57,463·E. 

7/3.25I/1994.-Don ALBERTO GALLEGOS 
GONZALEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fecha 
6-5-1994, sobre reconocimiento aplicación Ley 
37/1984.-57464·E. 

7/3.284/1994.-Don JULIO GARCIA AL V AREZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre fijación pensió~ de jubi
lación.-57.465-E. 

7/3.264/1994.-Don MARIANO NA\' ARRO 
RUBIO contra resoludón del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre pensión de ex 
Ministro.-57,466- E. 

7/3.325/ I 994.-Don JOAQUIN VILCHEZ PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente sobre sanción 
de suspensión de funciones por falta gra
ve.-57,467-E. 

7/3.324/1994.-Don AGUSTIN HERNANDEZ 
NAVARRO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre reconoci
miento aplicación del Índice de proporcionalidad 
IO.-57.468·E. 

7/3.291!l994.-Dofia PILAR PEREZ LOPEZ con
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medi!) Ambiente sobre suspensión 
de funciones.-57,469-E. 

7/3.285/1994.-SINDlCATO UNIFICADO DE 
POLIClA contra resolución del Ministerio del 
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Interior sobre regulación adscripción personal 
Fuerzas Scguridad.-57.4 70-E. 

7/3.299/l994.-Doña FRANCISCA SUÑER 
BADOSA contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, sobre denegación 
aplicación título 1 Ley 37!l984.-57.471-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se ltace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por las personas que se relacionan a con
tinuación se han formulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

7/3429/ I 994.-Don BIENVENIDO GONZALEZ 
ALVAREZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre reconoci
miento de derecho y servicios presta
dos.-59.529-E. 

7/3426iI994.-Don JUAN ORTEGO CONTRE
RAS contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre denegación de 
beneficios establecidos en el título de la Ley 
37 iI984.-59.526-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3165/1994.-Don MIGUEL GONZALEZ 
LATORRE contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre sanción suspension de funciones por falta 
grave.-59.544-E. 

7/315IiI994.-Don GREGORIO TRIVIÑO UTE
SA contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central sobre denegación de solicitud 
de actualización por módulos de pensión de jubi
lación.-59.538-E. 

7/3164/1994.-Doña ASCENSION SANCHEZ 
LUNA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre aplicación de 
beneficios Ley 37/1984.-59.540-E. 

7/3154/1994.-Doña FRANCISCA GARRIDO 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio 
sobre reconocimiento de beneficios título I de 
la Ley 37/1984.-59.537-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-El Secretario. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3.486/1 994.-Doña MARIA DE LA MILAGRO
SA CRUCES MONTERO. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre solicitud pensión de orfandad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a "los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado re
curso. 

Madrid, 18 de octubre de l 994.-El Secreia
rio.-61.774-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qu~nes 
tuvieren intereses djrectos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.425/1994.-Doña SOLEDAD GONZALEZ 
GARClA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fecha 
8-9-1994, sobre reconocimiento beneficios 
titulo I Ley 37/1984.-62.651-E. 

7/3.435/ 1 994.-Don JOSE VIADERO EIBAR, con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, de fecha 24-6-1994. sobre dene
gación actualización pensión de jubilación. 
62.655-E. 

7/J.434/1994.-Don PEDRO GONZALEZ 
CANOMANUEL. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central. de fecha 
20-4-1994. sobre reintegro haberes.-62.656-E. 

7/3.465/1994.-Don RAMON ALVAREZ ATA
NES, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre procedimiento de 
reintegro. -62.658-E. 

7/3.127/1994.-Don JUAN ALIA GONZALEZ. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central" sobre denegación aplicación 
Ley 37/1984.-61. 772-E. • 

7/3.492/1994.-Don JOSE TORIBIO BARRAN
CO. contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) sobre denegación aplicación 
Ley 37/1984.-61.776-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 19 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso~administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.485/1994.-00n RAFAEL BABARRO 
NOVOA, contra resolución del Ministerio de 
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Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre acceso a Cuerpo de Auxiliares Posta
les.-62.653-E. 

7/3.491/1994.-Don RAFAEL RUIZ LOPEZ 
ARCONES, contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre solicitud revisión devengo de trie
nios.-62.654-E. 

7/3.488/1994.-Don JAIME OLLICH POUS. con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre beneficios aplicación 
título 1 Ley 37/ 1984.-62.662-E. 

7/3.467/ 1994.-Doña MARIA TERESA LAZARO 
CABRERA. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre nombramiento de detenninados funciona
rios relacionados en el anexo a unidades y puestos 
de trabajo.-62.663-E. 

7/3.509/1994.-Don ANTONIO ESTERAS GIL. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión jubilación. 
62.668-E. 

7/3.436/1 994.-Don MANUEL BARBA VENTOS. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi- . 
cas, Transportes y Medio Ambiente sobre san
ciones por faltas graves.-62.670-E. 

7/3.489/1994.-Don PABLO SERRANO GAL
VEZ, contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre solicitud de indemnización al Esta

.do.-62.672-E. 
Lo que se anuncia para empla.zamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 20 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/2. 783/1994.-Doña ANA BAENA FRIAS. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC). 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pupdan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-65.384-E. 

Sección Séptima 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.4 I 2/1994.-Don ELIECER ALVAREZ PANE
RA, contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda.-62.649-E. 

7/3.430/1 994.-Doña JOSEFA FERRANDO 
MARTINEZ. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre denegación integración en el Cuerpo Eje
cutivo.-62.661-E. 

7/2.821/1994.-00n FERNANDO OLTRA BEL
TRAN. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Dirección General de Costes) 
sobre revisión de cuantia de pensión.-62.671-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/2.750/ 1994.-Doña MARIA N ELIDA TRASAN
DE DOMINGUEZ, contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central sobre pen
sión de onandad.-62.647-E. 

7!3.117/1994.-Doña PILAR ORTIZ DE PAZ, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de fecha 28-2-1994, sobre trie
nios . .,-62.664-E. 

7/3.257/1994.-Doña BLANCA PLANAS CER
COS, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre concurso trasla
dos.-62.665-E. 

7/3.227/1994.-Don LUIS MANUEL PARRA 
BENITO, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre concurso general para 
la provisión de puestos de trabajo.-62.667-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los 'artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con Jos 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de Jos 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.512/1994.-Don ISMAELALVAREZ RODRI
GUEZ, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), sobre denegación 
aplicación Ley 35/1980.-63.787-E. 

7/3.511/ 1994.-Don CRISTOBAL LINARES 
GUTIERREZ, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central sobre denega
ción aplicación título 11 Ley 37/1984.-63.788-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han forinulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.519/1994.-Don LUIS PECINA FERNAN
DEZ, contra resolución del Tribunal Econórru-
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ca-Administrativo Central sobre reconocimiento 
índice proporcionalidad.-63.786-E. 

7/3.544/1994.-Doña MARIA ELENA RODRI
GUEZ RODRIGUEZ y otra, contra resolución 
del Tribunal Económico-Adminístrativo Central 
sobre denegaciÓn pensión.-63.789-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, Con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de octubre de 1994,-EI SecretariO. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las.personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuVieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
lo~ que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.457!l994.-Doña BIENVENIDA GALLEGO 
SERRANO, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre solicitud de 
pensión de mutilación.-65.391-E. 

7/3.541/1994.-Doña LIDIA MARTINEZ FER
NANDEZ. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) sobre pensión 
viudedad.-65.385-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

7/3.563!l994.-Don MIGUEL ANGEL CAYUE
LA GARRIDO, contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC), sobre reintegro 
de haberes indebidamente percibidos.-65.386-E. 

7/3.562!l994.-Don JOSE MANUEL MONEO 
AYENSA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre reintegro de 
haberes indebidamente percibidos.-65.387-E. 

7/3.552/1994.-Don BRUNO PEDRO PINTO 
LORENTE, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre devolución 
gastos de indemnización.-65.388-E. 

7/3.553!l994.-SINDICATO FEDERAL 
CORREOS Y TELECOMUNICACIÓN C.GT. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente sobre con
curso especifico para la provisión de puestos de 
trabajo.-65.3 89-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 4ú. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocinlÍento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/2.67311994.-Don JaSE ANTONIO DlMAS 
GUERRERO, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públi,,:as. Transportes y Medio Ambiente 
sobre integración en Cuerpo Ejecutivo Postal. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de octubre de l 994.-El Secreta
rio.-65.390-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.245!l994.-Don DELFIN LOPEZ PRIETO. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso general para la provisión 
de puestos de trabajo.-65.424-E. 

7/3.589!l994.-Don JUAN CANAS GALLEGO. 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
sanción suspensión funciones.-65.425-E. 

7/2.276/1994.-Doña CARMEN GARRIDO 
NACHER contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre reconocimiento de 
todos los trienios perfeccionados al grupo 
B.-65.426-E. 

7/3.592/1994.-Don FEDERlCO TAJADURA 
GONI, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre denegación de 
aplicación de disposición cuarta del Real Decreto 
Legislativo 67011987.-65.427-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCI6N PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

2.215/ I 994.-SISTEMA. SOCIEDAD ANONIMA. 
representada por el Procurador señor Pinto Mara
botto, contra la resolución de fecha 13-5-1994, 
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publicada en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial», de 16-7-1994, por la que se d~negaba 
la marca número 1.545.118, «Sistema», para pro
ductos de la clase 7.-57.828-E. 

1.571/1994.-AYUNTAMIENTO DE ASCFO 
(T ARRAGONA). representado por la Procura
dora senara Rodriguez Rodríguez, contra la reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
5-4-1994 por la cual se desestima el recurso ordi
nano interpuesto contra la resolució,n de la Direc
ción General de Protección Civil de 24-11-1993 
por la que se denegaba subvenciones para infraes
tructuras derivadas de los Planes de Emergencia 
Nuclear.-54.584-E. 

Lo que se hace público a los efectos. preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas- a cuyo favor deri
ven derechos del' propio acto administrativo recurri
(10. y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-54.584-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicie. de Madrid se ha admitido a tramite el 
siguiente recurso: 

2.203!1994.-FINTEX OF LONDON LIMITED. 
representada por el Procurador senor Rodríguez 
Montaut. contra Oficina Espanola de Patentes y 
Marcas, de fecha 12-5-1994, desestimando los 
recursos de reposición por la que se concedieron 
las solicitudes de las marcas números 1.571.595 
y 1.571.596. «Fitex, Sociedad Anónima Laboral», 
Gráficas. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a, cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Maqrid, 27 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-56.230-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRlMERA 

Por tcnerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por' medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
sigulente recurso: 

2.177/1994.-MEDICION y TRANSPORTE. 
SOCIEDAD ANONIMA (METRASA), contra 
resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de 9-5-1994, desestimatorias de los 
recursos de reposición interpuestos contra otras 
de fecha 3-5-1993 que denegaron las marcas 
números 1.601.315. 1.601.316, 1.601.317, «Me
dición)), clases 35, 37 y 39. 

Lo que se hace público a los efectos préceptuados 
en e! artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción, Sirviendo la publicación del presente edicto 
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de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-60.658-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

1.558/l994.-Don DOTCHO TZANCOV DOT
CHEV, representado por el Procurador don Euse
bio Ruiz Esteban, contra la resolución de la Sub
dirección General de Nacionalidad y Estado Civil 
del Ministerio de Justicia, de 5-7-1993, por la 
que se deniega la nacionalidad en el expediente 
R·12740/l991. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que, 
si 19 desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta e! momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 7 de octubre de I 994.-EI Secreta 
rio.-57.824-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en e~ta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

2.195/ 1994.-RECREA T1VOS RODRIGUEZ, 
SOCIEDAD LIMITADA. contra la resolución 
dictada por el Ministerio del Interior de fecha 
31 de mayo de 1994, en la que se le imponía 
a la empresa recurrente una sanción de 500.000 
pesetas, por la instalación de máquinas recreativas 
en el establecimiento denominado «Pizerria Ita
¡¡anm). 

Lo que se hace público a lo::, efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de! presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
lo, profesionul o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan per~onarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, lO de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60.655-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECC1Ú/\ PR1Mf:RA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en provin
dencia de esta fecha, se hace saber por medio del 
presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de! Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

2.197/ 1994.-S0NY ('ORPORA TION, contra reso
luciones de la Oficina Española de Patentes y 
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Marcas de fecha 28-4-1994, desestimatorias de 
los recursos de reposición interpuestos contra 
otras de fecha 5-4-1993 que concedieron las mar
cas número 1.601.644 Y 1.601.645, «Sann! 
Music»), clases 35 y 39. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en .legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 14 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60.650-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso./\.dministrativo del Tribuna1 Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

l. 730/1994.-COMPAÑlA MERCANTIL ,AZAR· 
MENOR, SOCIEDAD ANONIMA¡¡, contra 
resolución de la Comisión Nacional del Juego 
de 15-4-1994 por la que se impuso multa de 
100.000 pesetas por infracción del Reglamento 
de Casinos de Juego. Expediente 42/1993. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 17 de octubre de' 1994.-EI Secreta
rio.-60.645-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acortlado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

855/1994.-Don ANGEL MORATILLA SACRIS
TAN, representado por el Procurador señor Navas 
Garda, contra la desestimación presunta por silen
cio administrativo del recurso de reposición pro
movido contra resolución de la Comisión' Nacio
nal del Juego de fecha 16 de noviembre de 1992 
por la que se impuso al recurrente sanción de 
multa. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y. asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en e! asunto para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60.643-E. 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.771/1994.-SPECIAL SECURlT. SOCIEDAD 
ANONlMA, contra Resolución 12-4-1994, de la 
Secretaria de Interior. por la que se desestima 
recurso ordinario interpuesto contra Resolución 
de la DirecciÓn General de la Policía de 
16-9-1993, que se confinna en todas sus partes. 
Expediente: 006442/1994.-66. 734-E. 

2.283/ I 994.-EDICIONES DEUSTO. SOCIEDAD 
ANONlMA, representada por el Licenciado don 
Fernando Pombo Garcia, contra Resolución de 
fecha 23-5-1994. sobre concesión de la marca 
esp. 1.615.661 Harvard.-63.771. 

2.2681l994.-THE LITTLE TIKES COMPANY. 
contra Resolución de Oficina Española de Paten
tes y marcas de fecha 18-5-1994, denegación de 
la marca nacional número 1.584.537 (O) Toys 

. That Last.-63.776. 
2.328.-DEUTSCHE AMPHIBOLIN-WERKE 

VON ROBER MURlAHN GMBH & CO.KG. 
contra Resolución de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas de fecha 1-6-1993. denegada 
marca internacional número 554.501, Alpina con 
Gráfico, clase 1.-63.774, 

5.1521l993.-CARFI. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra Resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 8-7-1993, desestimación del recurso de alza
da interpuesto contra Resolución de la Delegación 
del Gobierno en Madrid de 23-11-1992, queimpo
nía sanción de 25.000 pesetas por infracción de 
horario de cierre.-66.741-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora .de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y, asimismo, las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico en el asunto para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 31 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

2.517/1994.-ALLIANZ-RAS SEGUROS Y REA
SEGUROS, SOCIEDAD ANONlMA. contra 
Resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas que resolvió el recurso de reposición 
interpuesto por «Cía Mercantil Agencaixa de 
Seguros y Reaseguros», interpuesto contra Reso
lución de 3-06-1993, sobre la marca 1.613.275 
Agencaixa clase 36. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicciÓn. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que, 
sí lo desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-66.738-E. 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

CENTROS COMERCIALES CONTINENTE. 
SOCIEDAD ANONlMA, representado por el 
Letrado señor Pombo Garcia, contra la Resolución 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 
fecha 20-1-1993 de denegación de la marca espailola 
1.576.207 «Gofy» (gráfica); recurso al que ha corres
pondido el número 1.290/1994.-54.585-E. 

IBERIA. LINEAS AEREAS DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONlMA, representada por el Pro
curador señor Pinto Marabotto, contra la Resolu· 
ciÓn de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
de fecha 22-3-1993, así como la desestimación pre
sunta del recurso de reposición que concedió y con
fmnó la marca española 1.561.316. clase 6, deno
minada «lB»; recurso al que ha correspondido el 
número 1.351/1994.-54.586-E. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE
IA\D ANONlMA. representada por el Procurador 
señor Vázquez Guillén, contra Resolución del 
INSALUD para que se abonara el importe del inte
rés legal devengado por el pago tardío de la revisión 
de precios de la liquidación de la ejecución de las 
obras de la «Residencia Materno-Infantil de la Segu
ridad Social en Las Palmas de Gran Canaria»; recur
so al que ha correspondido el número 
1.470/1994.-54.587-E. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE
DAD ANONlMA, representada por el Procurador 
señor Vázquez Guillén. contra Resolución del 
INSALUD para que se abonara el importe del inte
rés legal devengado por el pago tardío de la ejecución 
de las obras de «Ampliación y reforma de la Resi
dencia Sanitaria de la Seguridad Social en Zaragoza, 
fases n,m. N y V»; recurso al que ha correspondido 
el número 1.471/ 1994.-54.588-E. 

Don JOSE MARIA MALDONADO NAUSIA, 
representado por el Licenciado señor Maldonado 
Trinchant, contra el Acuerdo del Ente público 
RETEVISION, por el que se contrata con la firma 
«Pesa Electrónica, Sociedad Anónima», el expedien
te número 89/RT 24 «Adquisición de equipos ree
misores TV»; recurso al que ha correspondido el 
número 1.550/1994.-54.589-E. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resoluciÓn 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, -esta SecciÓn 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE
DAD ANONlMA, contra la desestimaciÓn presunta 
silencio administrativo de la petición presentada en 
el Registro General del Instituto Nacional de la 
Salud el 5-10-1993 para que se abonara el importe 
del interés legal devengado por el pago tardío de 
la primera revisión de precios, expedida como con
secuencia de la ejecución de las obras «Ampliación 
de obras varias en la reforma y ampliación de la 
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Residencia Sanitaria de la Seguridad Social, fases 
n, III, IV y V de Zaragoza» y del ·escrito de denuncia 
de mora del 4-4-1994; recurso al que ha corres
pondido el número 1.573!1994.-55.014-E. 

MABRU S. P. A.. contra los Acuerdos de la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas de 1 de marzo 
de 1993 y 23 de febrero de 1994, por los que se 
ha denegado la protección en España de la marca 
internacional número 548.827 «Mabru», clase 25; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.572/1994.-55.013-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa· 
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el cursO del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de septiembre de I 994.-La Secretaria. 

Sala de lo Contencioso·Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

SAT. SOCIETE ANONYME DE TELECOM
MUNICATIONS, contra la Resolución de la Ofi
cina Española de Patemes y Marcas de fecha 
24-2-1994 por la que se desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el Acuerdo de la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas que rechazó 
la protección en España de la marca internacional 
número 546.826 «Telsat» para clases 9 y 38; recurso 
al que ha cotrespondido el número 1.582/1994. 

Notifiquese. confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nl:teve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 15 de septiembre de 1994.-La Secte
. taria.-55.924-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite Jos recursoS con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE
DAD ANONlMA. representada por el procurador 
señor Vázquez Guillen, contra ResoluciÓn del Ins· 
tituto Nacional de la Salud por el abono de intereses 
de la ejecución de las obras de la «Residencia Sani
taria de la Seguridad Social en Yecla (Murcia)>>; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.657/1994.-55.934-E. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE
DAD ANONIMA. representada por el Procurador 
señor Vázquez Guillen, contra Resolución del Ins
tituto Nacional de la Salud por el abono de intereses 
de la ejecución de las obras de la «ConstrucciÓn 
de un Centro de Salud para la Seguridad Social 
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en Alcantarilla (Murcia)>>; recurso al que ha corres
pondido el número 1.6561l994.-55.933-E. 

CORPORACION INDUSTRIAL ANDALUZA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas por la qUe 
se denegó la marca número 1.772.100 denominada 
«Olivelight», clase 29; recurso al que ha correspon
dido el número 1.646/1994.-55.932-E. 

Don JOSE MARIA MALDONADO NAUSIA 
representado por el Letrado señor Maldonado Trin: 
chant. contra el Acuerdo del Ente público RETE
VISION, por ,el que se contrata con la finna «Pesa 
Electrónica, Sociedad Anónima», el expediente 
número 15/156. «Desmontaje de TX de TV de 5 
kW, en Torrespaña. revisión y cambio de canal, 
transporte e instalación en el CE de Peña de Fran
cia»; recurso al que ha correspondido el número 
1.636/1994.-55.931·E. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE. 
DAD ANONIMA. representada por el Procurador 
señor Fernández-Criado Bedoya, contra la deses
timación presunta por silencio administrativo de la 
petición presentada en el Registro General del,Ins
tituto Nacional de la Salud el 15 de abril de 1992 
para que se abonara a "Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima», el importe del interés legal 
devengado por el pago tardío de la liquidación pro
visional, expedida como consecuencia de la ejecu
ción de las obras de «Implantación litrotriptor en 
eIJlOspital San Julián, de Albacete»; recurso al que 
ha correspondido el número 1.575/1994.-55.928-E. 

AGROMAN EMPRESA CONSTRUCTORA 
SOCIEDAD ANONIMA, representada por la Pro: 
curadora doña Oiga Rodríguez Herranz, contra reso
lución presunta por silencio administrativo negativo 
de la DirecciÓn General de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
mediante la que se desestima la petición de abono 
de los intereses de demora devengados como con
secuencia del retraso en el pago de las certificaciones 
números 2, 3, 4, 5, Y 6 de la «Obra Complementaria. 
variante autovía limite provincia de Vizcaya-Castro 
Urdiales, CN-634. de San Sehastián a Santander 
y la Coruña, puntos kilométricos 136,0 al 149.0. 
Tramo: Castro Urdiales. Plan General de Carreteras 
1984/81. Clave: I-S-31)4.1; recurso al que ha corres
pondido el número 1.581/1994.-55.923-E. 

FOMENTO Y DISTRIBUCION DE MATE· 
RIAL ELECfRONICO. SOCIEDAD LIMITADA 
representada por el Letrado don José Maria Mal
donado Trinchant, contra el Acuerdo del Ente públi
co RETEVISION, que es de fecha que desconoce. 
por el que se contrata sin el necesario concurso 
público con la fmna ~Pesa Electrónica, Sociedad 
Anónima», expediente I).úmero 91/168. ~Adquisi
ción de repu~tos para TX para la difusión del pro
grama TV en Madrid, Andalucía y Valencia», por 
importe de 83.699.106 pesetas y contra la deses
timación presunta por silencio administrativo de la 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y Trans

. portes en relación con recurso de alzada interpuesto 
en 14-1-1993; recurso al que ha correspondido el 
número 1.690/1994.-55:922-E. 

Don JOSE MARIA MALDONADO NAUSIA. 
representado por el Letrado don José Maria Mal
donado Trinchant, contra el Acuerdo del Ente públi
co RETEVISION, de fecha desconocida, por el que 
se contrata en secreto con la firma ~Pesa Electrónica, 
Sociedad Anónima», los expedientes número 
90/164, «Propuesta de adjudicación urgente de cua
tro equipos reemisores de TV y elementos com
plementarios para la instalación del CE de Ermua 
(Vizcaya) por un importe de 5.989.000 pesetas y 
90/166 «Adquisición demoduladores NICAN» por 
un importe de 1.150.000 pesetas, y asimismo contra 
la desestimación presunta por silencio administra
tivo de la. resolución del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes en relación con recurso ordinario 
interpuesto con fecha 11-4-1994; recurso al que ha 
correspondido el número 1.580!l994.-55.935-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
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impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos Con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

FRIGORIFICO INDUSTRIAL DE MADRID 
SOCIEDAD ANONlMA, en su nombre el Pr; 
curador señor Sastre Moyano, contra las Resolu
ciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
Ministerio de Obras Públicas y Medio Ambiente, 
expedientes números D-12.405IA y D-12.405/B; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.104/1994.-55.930-E. 

JOSE SANCHEZ PEÑA TE. SOCIEDAD ANO· 
NlMA. representada por el Procurador señor Suárez 
Migoyo. contra la Resolución de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas de 5-23-1993, publicada en 
«BOPI» el 16 de mayo de 1993, por la que se con
cedió la marca 1.564.337 ~Nanitas», en clase 30 
y contra Resolución del mismo organismo de 
2-3-1994; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.579/1994.-55.929-E. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE
DAD ANONlMA. en su nombre el Procurador 
señor Femández Criado y Bedoya, contra la deses
timación presunta por silencia administrativo de la 
petición presentada en. el Registro General del 
INSALUD el 7-4-1992 para que abonara a «Dra
gados y Construcciones, Sociedad Anónima», el 
importe del interés legal devengaao por el pago tar
dio de la certificación de octubre de 1989, expedida 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
~Centro de Salud, poligono de Pumarln, en Gijón» 
(instalaciones de ingenieria); recurso al que ha 
correspondido el número 1.574/1994.-55.927-E. 

WINDSOR DAMEN-UND HERRENBEKLEI
DUNG GMBH representada el Procurador señor 
Suárez Migoyo, contra la Resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas de fecha 5-5-1992 
publicado en ~BOIP» de 1 de abril de 1993 por 
la que se denegó la marca 1.546.099 «Vindsor». 
en clase 25 y contra la Resolución del mismo orga
nismo de 24-1-1994 publicada en «BOPI», Ade 
34/94; recurso al que ha correspondido el número 
1.105/1994.-55.926-E. 

CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD ANONI
MA, representada por la Procuradora señora Azpei
tia Calvín, contra Resolución del Consejo Superior 
de Deportes del Ministerio de Educación y Ciencia 
que desestima por silencio administrativo las peti
ciones de 4-2-1992.1-2-1993 Y 21-5-1993, amplián
dose el presente recurso a la resolución presunta 
del Consejo Superior de Deportes del Ministerio 
de Educación y Ciencia que desestima por silencio 
administrativo la petición de abono de intereses por 
demora en el pago de 27-12-1993; recurso al que 
ha correspondido el número 182/l994.-55.925-E. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el artí
culo 64 -de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su i'ersonación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 27 de septiembre de I 994.-La Secretaria. 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de" 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. se hace 
público que en provídencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido' a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

HUARTE, SOCIEDAD ANONIMA, contra la 
denegación presunta por silencio administrativo de 
la reclamación de intereses. efectuadas la ilustrisimo 
señor Director general de Carreteras, Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes (hoy MOPT y Medio 
Ambiente) de fecha 2-11-1992 sobre las obras «Cla
ve II-J-2151, obras complementarias vías de servicio, 
señalización. nuevo ramales y varios. Autovia de 
Andalucía, N-IV, de Madrid a Cádiz. Primer sector, 
puntos kilométricos 259.00 al 272,00. Tramo: Santa 
Elena-La Carolina»; recurso al que ha correspondido 
el número 1 . .773/1994.-60.151-E. 

ENTIDAD ESPLENDIDO GARVEY, contra la 
Resolución de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas de fecha 5-4-1993, por el que se concedió 
la marca número 1.726.020 Y contra la de fecha 
5-4-1994 desestimatoria del-recurso de reposición; 
recurso al que ha correspondido el núme
w I.783/l994.-60.152·E. 

ULMA, S. COOP. LDA. contra la Resolución 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 
fecha 5-4-1993, por el que se concedió la marca 
1.528.029 «Ulmar», con Gráfico, en clase 37, y de 
24-3-1994 por la que se desestimó el recurso de 
reposición; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.802/1994.-60.153-E. 

Don JOSE MARIA MALDONADO NAUSIA. 
contra el Acuerdo del Ente Público RETEVISION, 
de fecha que se desconoce.- por el que se contrata 
con la fmna «Pesa Electrónica, Sociedad Anónima» 
los expedientes número 92/1 «Adquisición de equi~ 
pamiento para dotar a la Televisión de la Autonomía 
de Madrid de Sonido NICAM-728 (partida l)}), 
92/85 ~Equipamiento de medida para la Expo-92 
(lote 3)>> y 92/105 ~Adquisición de 22 Kits de pro
tección y 22 circuladores para los transmisores 
Varian de la Red de Retevisión y asimismo contra 
la de~stimación por silencio administrativo de la 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte,: recurso al que ha correspondido el núme-
ro l.l,82/1994.-60.158-E. . 

FOMENTO Y DISlRIBUCION DE MATE· 
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra el Acuerdo del Ente Público RETEVISION 
por el que se contrata sin necesario concurso público 
con la firma «Pesa Electrónica, Sociedad Anónima», 
en el expediente número 91/102, y asimismo contra 
la desestimación presunta por silencio administra
tivo de la resolución del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes en relación con el recurso de 
alzada interpuesto en 18-12-1992; recurso al que 
ha correspondido el número 1.692(1994.-60.159-E. 

S. T. PAUL INSURANCE ESPAÑA. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra orden de incautación de 
avales de 17-12-1992 y la Resolución de 24-5-1994, 
desestimatoria de recurso de reposición, ambas de 
la Dirección General del INSERSO. Referencia: Inc. 
2.118; recurso al que ha correspondido el número 
1.602/1994.-60.160-E. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 30 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SeCCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
publico que en provldencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuesto por: 

Doña MARIA DOLORES GONGORA SEGO
VIA contra resolución dictada por el Area de Cir
culación y Transporte del Ayuntamiento de Madrid 
desestimatoria do¡ recurso de reposición interpuesto 
contra la imposición de multa. Expediente matricula 
«Peugeot» M-9530-NG, certificado 2/420599; recur
so al que ha correspondido el numerO 
1.128/1994.-58.591-E. 

D'CUTILLAS, SOCIEDAD LIMITADA, Y en 
su nombre el Procurador señor Torres Rius. contra 
la resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, de, 25-3-1994. publicada en el ..:Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial>¡ de 16-6-1994. 
por la que se estimó el recurso de reposición inter
puesto por doña María Angeles Puchaes contra el 
acuerdo de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
que concedió la inscripción de la marca número 
1.515.489, «D'Cutillas», para la clase 39; recurso 
al que ha correspondido el número 
l. 745/ I 994.-58.593-E. 

HUARTE, SOCIEDAD ANONIMA. y en su 
nombre el Procurador señor Morales ?rice, contra 
resolución de la Dirección 'General de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas. Transportes y . 
Medio Ambiente, por intereses de mora de la cer
tificación de las obras «Clave 13CC2280. Autovía 
de Extremadura. Yariante de Navalmoral de la Mata. 
eN-Y. de Madrid a PortugaJ por Badajoz. Trama 
Navalmoral de la Mata (E}-Almaraz (E), puntos 
kilométricos 175,0 al 190»; recurso al que ha corres
pondido el número 1.7761l994.-58.594-E. 

HOBBY PRESS. SOCIEDAD ANONlMA. y en 
su nombre el Procurador don Luis Pozas Granera. 
contra resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, de fecha 20-12-1990. por la que se con
cedió a su peticionaria ..:Editorial Nueva Prensa, 
Sociedad Anónima», el registro de marca númerO 
1.277.555 (X) contra la que el recurrente habia for
mulado oposición previamente, y consistente en 
denominación «Hoby OcasiÓn» (clase 16.8

); recurso 
al que ha correspondido el numero 
1.720/1994.-58.599-E. 

FERRERO, S. P. A,yen su nombre el Procurador 
don Enrique Sorribes Torra, contra el acuerdo de 
1-4-1993. de la Oficina Española de Patentes y Mar
cas. por el que se deniega la inscripción en España 
de la marca internacional ..:Surprise», número 
551.073, publicado en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de 16-6-1993 y contra la reso
lución desestimatoria del recurso -previo de repo
sición de 15-3-1994. publicado el 16-6-1994; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.730/1994.-58.601-E. 

BRAUN AG, Y en su nombre el Procurador don 
Antonio Maria Alvarez-Buylla Ballesteros, contra 
acuerdos del Ministerio de Industria. Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, de fecha 15-4-1993, 
por el que se denegó la marca 552.452, «Multimix», 
asi como contra la resolución expresa, de fecha 
14-3-1994. por la que se desestimó el recurso de 
reposición; recurso al que ha correspondido el núme
ro l.721/l994.-58.603-E. 

CONSTRUCCIONES MASEDA. SOCIEDAD 
LIMlT ADA, Y en su nombre el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén. contra las calendadas 
resoluciones de 14·12-1993 y 6-7-1994. por las que 
la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo rechaza la reclamación deducida por el 
recurrente contra la adjudicación de un inmueble 
en Santiago de Compostela a la empresa «Alvarez 
Conchado, Sociedad Anónima», en adjudicación del 
concurso abierto 12/1993; recurso al que ha corres
pondido el número 1.670/l994.-58.607-E. 

BOEHRINGER MANNHEIM. SOCIEDAD 
ANONIMA, y en:u nombre la Procuradora señora 
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Rodríguez Pechíi1. contra la resolución de 
25-5-1994. dictada por d st:i1ur Gcn:nt!;: lid Hospital 
del Niño Jesús de Madrid. mediante la CUal se deses
tima el escrito de 11-2-)994, de intimación de pago 
de principal y de intereses de demora, presentado 
ante el lnsalud por la recurrente en la misma fecha. 
Referencia numero registro 4.985, fecha salida 
26·5-1994.-58.608-E. 

CHEMERSA, y en su nombre la Procuradora 
dona Elisa Hurtado Pérez, contra la resolución publi
cada en el "Boletín Oficial del Estado» de 13-7-1993. 
por la que se convoca a concurso público la con
tratación de suministro de pupitres para la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad Complutense de Madrid, concurso público 
P-14/l993; recurso al que ha correspondido el 
número J.711/l994.-58.609-E. 

Notifiquense, conforme a lo establecido en _el 
articulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. a cuantos aparezcan interesa
dos en los expedientes administrativos. la resolución 
de la Administración autora del acto, las resolu
ciones Impugnadas. por las cuales se acuerda empla
zar para que puedan comparecer y personarse en 
autos en el plazo de nueve días. sin que, por su 
pet-sonación. puedan retrotraerse ni intenumpirse 
el curso de los procedimientos. de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma Procesal de 30 de abril de 1992. 

, Madrid, 4 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

. SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

HUARTE. SOCIEDAD ANONIMA. y en su 
nombre por el Procurador señor Morales Price. con
tra la denegación presunta por silencio administra
tivo de las reclamaciones de intereses efectuadas 
al Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 

¡ Medio Ambi<ente por el actor y reflejada en escrito 
de intimación de intereses de 2-11-1992 y escrito 
de denuncia de mora con sello de Registro de Entra
da el día 5-8-1993 y también por escrito de 4-8-1994, 
intereses derivados de la mora producida en el abono 
del principal de la certificación número 33, corres
ponden a las obras «Clave 20-LU-2120. Acondi
cionamiento de la CN-120, de Logroño a Yigo, pun
tos kilométricos 16,889 al 31.000. Tramo: Penal
va-Ferreira»; recurso al que ha correspondido e) 
número 1.774/1994.-58.595-E. 

HUARTE, SOCIEDAD ANONIMA, y en su 
nombre por el Procurador señor Morales Price, con
tra resolución de la Dirección General de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente sobre intereses de mora por la 
certificación de la obra «Clave 12-0-2250. Autovía 
Oviedo-Campomanes, CN-630, de Gijón a Sevilla. 
puntos kilométricos 422 al 428. Sección Bama-Mie
res»; recurso al que ha correspondido el número 
1.777/1994.-58.596-E. 

HUARTE, SOCIEDAD ANONIMA, y en su 
nombre por el Procurador señor Morales Price, con
tra la denegación presunta por silencio administra
tivo de las reclamaciones de intereses efectuadas 
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente por el recurrente y reflejada en 
el escrito de intimación de_intereses de 15-8-1993, 
sobre intereses derivados de la mora de la Admi
nistración contratante producida en el abono del 
principal de la certificación número 35, correspon
dientes a las obras «Clave 20-LU-2120. Acondicio
namiento de la CN-120, de Logrofio a Vigo. puntos 
kilométricos 16,889 al 31,000. Tramo: Penal
\ra-Ferreira»; recurso -al que ha correspondido el 
número J.775/1994.-58.597-E. 

MCDONALDS CORPORATION, y en su nom
bre el Procurador señor Rodríguez Montau, contra 
el acuerdo del Ministerio de Industria, Oficina Espa-
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nola de Patentes y Marcas. de 26-4-1994. por el 
que se desestima el recurso de reposición forma
lizado por el actor frente a la resolución de 5-4-1993, 
por la que se concedió la solicitud de registro de 
1.592.926, «Me Peter's» (gráfica); recqrso al que 
ha correspondido el número 1.819/1994.-58.598-E. 

DANONE. SOCIEDAD ANONIMA. contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 2-11-1992, por la que se concedió la marca inter
nacional número 543.017, Bio Orientato para las 
clases 29 y 30 del Nomenclátor, cuyo titulo es «Uni· 
ted Marketing Advertisin Consultans, -S. R. L.», así 
como contra el acuerdo de Oficina Española de 
Patentes y Marcas de 18-4-1994, que desestímó el 
recurso de reposIción por «Danone, Sociedad Anó- -
nima», contra la concesión de la marca internacional 
número 543.017, Bío Orientato para las clases 29 
y 30 de Nomenclátor internacional; recurso al que 
ha correspondido el número 1.825/ 19"94.-58.600-E. 

LUCAS INDUSTRIAS PUBLIC LIMITED 
COMPANY. y en su nombre el Procurador señor 
Suárez Migoyo, contra la resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas, de 18-4-1994, por 
la que se estimó el recurso de reposición interpuesto 
por la Compañía ((Bat Discos. Sociedad Anpnima)), 
contra la inicial denegación de la marca número 
1.569.837, «Lucas)). en clase 16, acordándose la con
cesión; recurso al que ha correspondido el número 
1.829/1994.-58.602-E. 

Dqn JOS E MARIA MALDONADO NAUSSIA. 
y en su nombre por el Letrado senor Maldonado 
Trinchart, contra 'el acuerdo de la Dirección General 
de RTVE, sIn fecha, por el que se contrata sin el 
necesario concurso público con la finna «Pesa Elec
trónica, Sociedad Anonima)), el expediente número 
22/1988, para «Suministro e instalación de una uni
dad lógica de conmutación y un selector de señales 
de entrada y monitorado con destino al conjunto 
de tranmisores principal y reserva del canal 54 de 
Alfabia» por un importe de. 2.062.000 pesetas, y 
así co{.-¡o contra la resolución del Ministerio de Rela
ciones con las Cortes desestimatoria por silencio 
administrativo, en relación con el recurso ordinario 
interpuesto de 3-5-1994; recurso al que ha corres
pondido el número 1.848/1994.~58.604-E. 

SONY, y en su nombre por el Procurador señor 
Ungria Lopez, contra la resolución del Ministerio 
de Industria, Oficina Española de Patentes y Marcas, 
de 3-5-1993, por la que se denegó la marca número 
1.602.220, denominada «Sony)), con gráfico. clase 
42, y contra la resolución del mismo Organismo 
de 28-4-1994, por la que expresamente se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto contra la ante
rior resolución en nombre del actor; recurso al que 
ha correspondido el número 1.8551 l 994.-58.605-E. 

COMPANIA MERCANTIL ALQUIAN. 
SOCIEDAD ANONIMA. y en su nombre por el 
señor lbáñez de la Cadiniere. contra resolución del 
General Directo~ de Infraestructura del Mando del. 
Apoyo Logístico del Ejércite de 1 1-7-1994, por la 
Que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
por ..:Alquian, Sociedad Anónima», contra la reso
ludón del Teniente General Jefe del MALE. de 
fecha 7-4·1994, que conftrmaba a su vez la resolución 
del General Director de la DlIN de 10 de febrero 
de 1994 por la Que se desestima la solicitud del actor 
de que se le abonara en concepto de intereses la 
cantidad de 4.686.228 pesetas; recurso al que ha 
correspondido el número 1.865/1994.-58.606-E. 

Notifiquense, conforme a lo establecido en el artí
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos, la resolución de 
la Administración autora 'del acto, las resoluciones 
impugnadas, por las cuales se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso de los 
procedimientos. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Secretaria. 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

BOSCH SIEMENS HAUSGERTATE GMBH, y 
en su nombre el Procurador señor Rodríguez Mon
taut, contra el acuerdo de concesión del registro 
de marca número 1.548.665, «Ladi Vap», dictado 
por la Oficina Española de Patentes y Marcas. del 
Ministerio de Industria y Energía, en 4-6-1993; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.914/1994.-59.525-E. 

CUBIERTAS Y MZOV, SOCIEDAD ANONI
MA, y en su nombre el Letrado señor Andrade 
Parra, contra la desestimación presunta por silecnio 
administrativo del recurso de alzada de 20-9-1993, 
ante el Ministerio de Obras PUblicas, Transportes 
y Medio Ambiente, contra la presunta desestimación 
por silencio administrativo de las reclamaciones 
planteadas al Director general de Puertos y Costas 
del MOPT sobre certificaciones números 1, 2, 3 
Y 6 de las obras de «Remodelación de paseo marí
timo de Gijón (Asturias)>>; recurso al que ha corres
pondido el número 1.879/1994.-59.524-E. 

Notifiquense, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos, la resolución de 
la Administración autora del acto, las resoluciones 
impugnadas, por las cuales se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso de los 
procedimientos, de confonnidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda han admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

FOMENTO y DISTRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO, y en su nombre por el 
Letrado señor Maldonado Trinchant, contra la reso
lución de la Dirección General de RTVE en calidad 
de órgano de contratación de Televisión Española, 
por la que se adjudica indebidamente el expediente 
31/1991, en su partida única. a la empresa «Broad
cast Sistemas» y contra la resolución del Ministerio 
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno desestimatoria por silencio administrativo, 
en relación con el recurso ordinario interpuesto 
en 17-5-1994; recurso al que ha correspondido el 
número 1.829/1994.-59.518-E. 

Don JOSE MARIA MALDONADO NAUSlA, 
y en su nombre por el Letrado señor Maldonado 
Trinchant. contra el acuerdo de la Dirección General 
de RTVE, sin fecha, por el que se contrata sin el 
necesario concurso público el expediente número 
19/1994, para «Suministro e instalación de equipos 
de televisión para el Canal Hispavisión y adecua
ciones de Centro Territorial de Televisión Española 
en Valencia» y contra la resolución del Ministerio 
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno, desestimatoria por silencio administra
tivo, en relación con el recurso ordinario interpuesto 
en 16-5-1994; recurso al que ha correspondido el 
número 1.888/1994.-59.519-E. 

Don JOSE MARIA MALDONADO NAUSIA. 
yen su nombre el señor Maldonado Trinchant, con
tra el acuerdo de la Dirección General de RlVE. 
sin fecha, por el que se adjudica indebidamente 
a la fIrma «Pesa Electónica, Sociedad Anónima», 
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el contrato 214/19R7, para la «Adquisición de equipos 
reemisores complementarios para la red de reemisores 
de televisión de RlVE (lotes 2 y 6)>>, por importe 
de 54.200.000 pesetas, y contra la resolución del 
.Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la Secre
taria del Gobierno. desestimatoria por silencio admi
nistrativo, en relación con el recurso ordinario inter
puesto en 3 de mayo de 1994; recurso al que ha 
correspondido el número 1.889/1994.-59.520-E. 

FOMENTO Y DISTRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO, SOCIEDAD LIMITADA, 
y en su nombre por el Letrado señor Maldonado 
Trinchant, contra la resolución del Director general 
de RTVE en su calidad de órgano de cO!1tratación 
de Televisión Española por la que se adjudica con
curso con arreglo a derecho privado a la empresa 
«Pesa Electrónica, Sociedad Limitada». para la adqui
sición de las partidas 9, 10, 11 Y 15 del expediente 
número 20/1989, y contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de la resolución del Minis
terio de la Presidencia en relación con el recurso 
ordinario interpuesto en 19-5-1994; recurso al que 
ha correspondido el número 1.938/1994.-59.521-E. 

Notifiquense. confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos, la resolución de 
la Administración autora del acto, las resoluciones 
impugnadas, por las cuales se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso de los 
procedimientos, de conformidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de JO de abril de 1992. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

PONTEVEDRA 

Cédula de requerimiento 

Por la presente y en virtud de lo acordado en 
resolución del día del a fecha dictada por el ilus
trisimo sellar Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Penal número 1 de los de Pontevedra en expediente 
de procedimiento penal abreviado. seguido bajo el 
número 99/94, por apropiación indebida, se cita 
a don José Manuel García Fernández, representante 
legal de «Señales Viarias Verticales, Sociedad Anó
nima», vecino de Las Rozas, Madrid, en la actua
lidad en ignorado paradero, a fm de que en el plazo 
de tres días, comparezca en este Juzgado de 10 Penal 
número 1, sito en el paseo de Colón, 5 y 7,. al 
objeto de proceder al nombramiento de Procurador 
de Pontevedra que represente a ,(Señales Viarias 
Verticales, Sociedad Anónima», previniéndole que 
de no comparecer ni alegar justa causa que se lo 
impida, se le tendrá por desistido de su acción. 

Para que sirva de cédula de requerimiento al ante
rionnente expresado y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el «Boletín 
OfIcial del Estado», expido la presente en Ponte
yedra a 18 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
Francisco Laja Aller.-68.521-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Algeciras, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento hipote-
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cario sumario. bajo el número 131/1994, a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Ramos Burgos, contra «Oa
nalia, Sociedad Limitada», sobre ejecución de hipo
teca, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, en prevención 
de que no hubiera postores para la primera y segun
da. los bienes embargados a «Danalia, Sociedad 
Limitada» siguientes: 

Vivienda sita en «Residencial Los Jazmines», San 
García; inscrita al tomo 997, libro 656, folio 201, 
finca número 43.582. 

Vivienda sita en «Residencial Los Jazmines», San 
García; inscrita al tomo 997, libro 656, folio 204, 
fmca número 43.584. 

Vivienda sita en «Residencial Los Jazmines», San 
Garcia: inscrita al tomo 997, libro 656, folio 219, 
finca número 43.594. 

Vivienda sita en «Residencial Los Jazmines», San 
Garcia; inscrita al tomo 997. libro 656, folio 222, 
finca número 43.596. 

Vivienda sita en «Residencial Los Jazmines», San 
García; inscrita al tomo 998, libro 657, folio 4, 
finca número 43.600. 

Vivienda sita en «Residencial Los Jazmines», San 
García; inscrita al tomo 998, libro 657, folio 7, 
finca número 43.602. 

Las fmcas han sido valoradas en un total ~e 
26.948.766 pesetas. 

Las subastas acordadas tendrán lugar en este Juz
gado a las doce treinta horas de los días 24 de 
marzo, 17 de abril, y 11 de mayo de 1995, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera las sumas rela
cionadas en que fueron valorados pericialmente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes. Para tomar parte en el remate deberan 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1.208) una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no pudiéndose 
hacer postura a calidad de cederlo a un tercero, 
salvo el ejecutante. 

Para la segunda subasta, se sacarán los bienes 
con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para la 
primera, y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

La última y tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo los licitadores consignar pre
viamente el 20 por 100 del que sirvió para la segunda 
y con las demás condiciones que aquéllas. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo acre
ditativo de haber hecho la correspondiente consig
nación en forma. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad sobre las mencionadas fmcas se encuen
tran en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y a fIn de que proceda a la publicación del pre
sente, se extiende en Algeciras a 10 de noviembre 
de 1994.-EI Secretario. Anotinio Romero Cues
ta.-68.539. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 514/1989, instados por 
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Colegio Oficial de Arquitectos de Valencia contra 
doña Maria Dolores Torres Garcia, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días los bienes embargados Que al final 
se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y para la primera subasta el 
día 17 de enero de 1995, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera, ni pedirse la adjudicación. el día 17 
de febrero de 1995, a las do'ce horas por el tipo 
de tasación. rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el día 17 
de marzo de 1995. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 141." avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta 
0097, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrP. reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptimo.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a la demandada, en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallada en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los mas 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 5.021. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Monóvar, al tomo 1.250, libro 68 
de Salinas, folio 74. 

Se valora en 1.134.000 pesetas. 
Finca número 5.020. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Monóvar. al tomo 1.301, libro 73 
de Salinas, folio 99. 

Se valora en 959.100 pesetas. 
Finca número 5.182. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Monóvar, al tomo 1.290, libro 72 
de Salinas, folio 76. 

Se valora en 3.410.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 7 dejunio de 1 994.-La Magis
trada-Juez, Cannen Mérida· Abril.-El Secreta
rio.-68.481. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, número 
8211994, instados por la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Federico Domingo Llaó, contra don Miguel Sánchez 
Serrano, con domicilio en Las Casas' de Alcanar, 
calle Miguel de Lepanto, sin número, planta tercera, 
tercera fase, apartamento 107, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmca hipotecada que al fmal se relacio
nará, para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones que a continuación se fijan: 

Poi primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el dia 17 de febrero 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda, y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 17 de marzo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 18 de abril de 1995. 

Todas ellas por ténnino de veinte dias, y a las 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar, en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya numero 4.198, el 20 por lOO, 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo la ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Octava.-Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 
de pesetas. 

Novena.-Inscripción registral: Al tomo 3.395, 
folio 125, fmca número 14.452 del Registro de la 
Propiedad de Amposta número 2. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 107. Vivienda sita en la tercera 
planta alta, tercera fase, que ocupa una superficie 
útil de 54 metros 92 decímetros cuadrados. Se dis
tribuye en recibidor, comedor-estar, cocina, baño, 
dos habitaciones y terraza. Linda, entrando a la 
misma: Por frente. con zona de acceso; derecha, 
con finca número 108; izquierda, con finca número 
102; y detrás, con don Miguel MuñozCliment. Lleva 
como anejo en la planta de desván, y al que se 
accede por escalera interior, un cuarto trastero, de 
superficie útil 2 metros 20 decímetros cuadrados. 

Dado en Amposta a 16 de noviembre de 
1994.-La Jueza, Rocío Nieto Centeno.-La Secre
taria Judicial.-68.349. 
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ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Ono(ato Ordóñez, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Antequera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1321199:2 se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz, Almena. Málaga y Antequera (Unicaja) con
tra don José Luis Aragón Sánchez y don Diego 
Ore llana Aragón sobre reclamación de cantidad, en 
los que ha acordado la venta en pública subasta 
de las fincas que se describirán, haciéndose saber 
a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 7 de febrero de 1995, a las 
doce horas de su mafiana, en este Juzgado, y en 
su caso. para segunda y tercera subastas, los días 
7 de marzo y 7 de abril de 1995 respectivamente, 
a igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta, 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
asi 10 desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta el 20 por 100, al menos de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fincas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Rafael Aragón Sánchez: 

l. Urbana: Piso-vivienda tipo A. en la planta 
cuarta del edificio, sito en Antequera en la calle 
denominada Pasillas, donde se le distingue con los 
números 11 y 13 de orden. Comprende una exten
sión superficial construida de 97 metros y 27 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, al libro 621, folio 41, tomo 1.057, fmca núme
ro 20.232. 

Valorada en: 5.118.347 pesetas. 

Propiedad de don Diego Orellana Aragón: 

2. Urbana: Casa en la calle de la Pefia. marcada 
con el número 9, de esta ciudad, con superficie 
de 120 metros cuadrados, compuesta de planta alta, 
baja y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, al libro S71, folio 1, tomo 983, finca número 
31.803. 

Valorada en: 5.167.800 pesetas. 

y para que se lleve a efecto su publicación en 
el «Boletin Oficial de la Provincia» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente que firmo 
en Antequera a 7 de octubre de 1994.-La Jueza, 
Maria del Cannen Onorato Ordóñez.-EI Secreta
rio.-68.387. 
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ASTORGA 

E(ficto 

Don Ernesto Sagiiillo Tejerina, Juez de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 'bajo el número 16 V1994, a ins
tancia de la ,<Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima»), contra don Felipe Lau
reano Cadenas Dominguez y su esposa, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas· 
ta por primera, segunda y tercera vez consecutivas, 
la finca que a continuación se describe: Nave indus
trial, con terreno al frente, derecha y espalda de 
la misma, en terreno de Pradorrey, Ayuntamiento 
de Brazuelo, al sitio de las Forcillas. Dicha nave 
tiene una superficie aproximada de 927,63 metros 
cuadrados, de los que corresponden a planta baja 
y alta 1.800 metros cuadrados, y el resto a bajo 
solamente. La misma está cubierta: La planta baja 
y alta de teja, y la baja solamente de chapa. Su 
construcción es de estructura metálica, en parte, 
y otra parte de hormigón, y su cerramiento de blo
ques de honnigón. Ocupa toda la finca 1.634 metros 
cuadrados, de los que corresponden 927,63 metros 
cuadrados como antes se indica, y el resto al terreno 
del frente, derecha y espalda de la misma. Linda 
todo: Frente o sur, común de Pradorrey y Requejo; 
derecha o este, don Emilio Pérez; oeste e izquierda, 
don Miguel González; y espalda o norte, don José 
Carro. Inscripción al tomo 1.354, libro 40. folio 
30, linea número 5.962. 

Se senala para la celebración de dichas subastas 
los días 10, 7 Y 7 de los meses de enero, febrero 
y marzo de 1995, respectivamente, para la primera, 
segunda y tercera suhastas, respectivamente, a las 
diez treinta de sus horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Los Marqueses. 
de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Respecto de la primera, servirá de tipo 
el de 25.172.730 pesetas, fuado en la escritura de 
préstamo con garantia hipotecaria, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Rcspecto de la segunda subasta, servirú 
de tipo para ia misma la cantidad de 18.H79.547 
peseta:., no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha c:.mlidad. La tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-·Que para tomar parte en las subast~H 
deberán acreditar previamente haber ingresado eH 
el Banco Bilbao Vizcaya de cst:l ciudad. núrncre 
de cuent::l 2112000jX Ol61/<)4. el 20 por 100 de 
la Gantidad que sirva de tipo para la p;'irnera y para 
la segunda subasta; para la tercera subasta, el ingreso 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las cel1ificaciones a qu' 
se refiere la regla 'k" del artículo ! J I de la Ley 
Hipotecarin estarán de manifiesto en la Secrc1ana 
de este Juzg<ldo, efltendiéndose que todo licitador 
acepta como bast<lnte la titulación <lportada. 

Quinta.-Qué' ias cargas y gravámenes anteric'r.:s 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito Jc la 
actora continuarán sub~¡stentes, entendiéndose que 
el remutante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos, sin dc::.tinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
los demandados de las fechas de las subastas. 

Dado en Astorga a 24 de octubre de IYY4.-EI 
Juez, Ernesto Sagiiillo Tejetina.-La Secretaria, 
María Valle González Tejedor.-68.479. 
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AVILA 

Edicto. 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
tramitado confonne al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria I)úmero 481/89 seguido a instancia del Pro~ 
curador señor Sánchez González representante de 
la Caja de Ahorros de Avila contra don Félix Muñoz 
Jiménez y doña Matilde Sánchez González en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se anuncia la celebración de tercera subasta en estos 
autos, sin sujeción a tipo para la que se señala la 
fecha 11 de enero de 1995 y tendrá lugar en los 
locales de este Juzgado a las once horas pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero, 
si bien el rematante habrá de ejercitar esta facultad 
mediante ~omparecencia en este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, todo 
ello previa o simultáneamente el pago del resto del 
precio del remate, lo que habrá de realizarse en 
el plazo de ocho dias a contar desde la aprobación 
de este. 

Todos los postores, a excepción de acreedor, que 
podrá concurrir a la subasta, deberá consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Avila. 
número Q l. 7103.2 del Banco Bilbao Vizcaya, calle 
Duque de Alba, una cantidad igual, por lo menOs, 
al 20 por 100 del tipo de licitación, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con éste el resguardo 
de haber hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, la con::.ignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 al menos del tipo fijada 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que !<¡s cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor, continuarán suhsis
ten tes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
nws, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto oc subasta 

Primcro.-I. l El día 6 de Il(.;tubre de 1986, se 
constituyó ante Notario de Madrid, con residencia 
en Av¡la, don ,\1anuel Alvarel Garda, escritura de 
hipoteca entre la Caja de Ahorros de Avila. y 105 

esposos don Félix Mui'loz J iménez y dona Matilde 
Sánchez (¡onzalez. sobre las siguientes fincas de 
su propiedad, con carácter ganancial, sitas en S¡m 
Pedro del Arroyo: 

Huerta en la calle de los Lagares, sin número. 
de cabida 15 áreas 25 centi~\rcas, o::.ea 1.524 metro,; 
cuadrados de superficie, dentro de CLyO penmetro 
e;"lsten las siguientes edificaciones, mcluid:.ls en la 
superficie a¡.tes inJic.ada; una casa de planta baja 
de 83 metros 70 decimetros cuadrados; un pajar 
d.:: 105 metros 60 decimetros cuadrados y un establo 
de 41 metros 40 decíme~r()s cuadrados. Toda la 
finca linda: Al norte. o derc<.:ha. (;on panera de here
deros de Raimundo Rohledo y otro; sur o ilquierda. 
con tinca de dona Rufir;a Diaz y oeste () espalda. 
finca de don Luis y don LucÍltno ,Martín Romen;. 

lnscnta al tomo 1.214, Ebro 39. folio 35, finca 
número 3.960, inscripción 3." Jel Registro de la 
Propiedad de Avila. 

l'ipo de licitación: 13.788.000 pesetas. 
Finca número 4ó del piano de concentraCIón par

celaria de la zon:.l de San Pedro del Arrüyo. Rú"t/Z:é!. 
Terreno dedicado a <.:crcal secano al sitio de El Salo
bral Grande. que linda: Nort~, con dOll Félix Jill1¿
nez Hernández, tinca número 4';; sur, de hermanos 
LUC1S Herrero. enca número 44; este, con camine' 
de El Salobral; y oeste, d,~ doria Luisa Jiména 
Torre.s, finca número 43. Tiene una extensión super
ficial de I hectárea 43 an~as 12 centiáreas y es 
PO;" 1<-into indivisible. 
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Inscrita al tomo 1.172, libro 37, folio 45, finca 
número 3.4, inscripción 2a. 

Tipo de licitación: 600.000 pesetas. 
Finca número 61 del plano general de concen

tración parcelaria de la zona de San Pedro del Arro
yo. Rústica. Terreno dedicado a cereal secanO, al 
sitio El Salobral Grande, que linda: Norte, con raya 
del término de San Juan de la Encinilla; sur, con 
don Miguel Ruano Robledo; finca número 62; este, 
con raya del término de San Juan de la Encinilla 
y oeste, con camino de El Salobral. Tiene una exten
sión superficial de 2 nectáreas y es, por tanto indi
visible. 

Inscrita al tomo 1.172. libro 37, folio 60, finca 
número 3.500, inscrípción 3a• 

Tipo de licitación: 520.000 pesetas. 
Finca número 92 del plano general de concen

tración parcelaria de la zonn de San Pedro del Arro
yo. Rustica. Terreno dedicado a cereaJ secanO, al 
sitio carretera de Papatrigo, que linda: Norte, con 
doña Alejandra Robledo Garcia, fmca número 94; 
sur, con camino de San Juan de la Encinilla y don 
José Herrero Martín, finca número 91; este, camino 
de San Juan de la Encinilla; y oeste, con carretera 
de Papatrigo. Hace 2 hectáreas 64 áreas 19 cen
tiáreas y es, por tanto, indivisible. 

Inscrito al tomo 1.172, libro 37, folio 91, finca 
número 3.540, inscripción 3". 

Tipo de licitación: 1.140.000 pesetas. 
Finca número 139 del plano general de concen

tración parcelaria de la zona de San Pedro del Arro
yo. Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, al 
sitio La Cuesta. que linda: Norte, con don Francisco 
Martinez Chaves, nnca número 140; sur, de doña 
Paula González Arenas, finca número 108; este 
don Moisés López Berlanas, fmca número 135 y 
don Parmenio Robledo González; finca número 
134; y oeste, con don Francisco Martínez Chaves, 
finca número 140 y camino del Gatito. Tiene una 
superficie de 2 hectáreas 49 áreas 12 centiareas 
y es, por tanto, indivisible. 

Inscrita al tomo U72, libro 37, folio 137, finca 
número 3.586, inscdpciún 3". 

Tipo de licitación: 1,200.000 pesetas. 
Finca número 228 del plano general de concen

tración parcelaria de la zona de San Pedro del Arro
~o. Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, al 
sitio Casarejo, que linda:' Norte, finca excluida de 
don Julián López Berlana y camino de Aveinte; 
sur, con hermanos de Robledo Minayo, linca núme· 
ro 230; este, con don Manuel Herrero Sánchez, 
tinca número 229; y oeste, con camino de La Vega 
y finca excluida de los hermanos Robledo Minayo. 
Tiene una exten::.ión superficial de l hectarea 5 áreas 
80 centiáreas y c::., por tanto, indivisible. 

Inscrita al tomo 1.214, libro 37, folio 188, finca 
número 3.678, inscripción .:p. 

Tipu de licitación: 380.000 pesetas. 
Finca número 47l del plano general de caneen 

tración parcelrlrio de la zona de San Pedro del Arro" 
yo. Rústica. Terreno dedicado a cereal secano, d 
sitio del Peral Mor::ii1u~la, que linda: Norte. con 
vereda del Peral; sur, con Segllndo Jiménez Gon
zález. finca número 460 y c:~mino de San Pedr,~ 
de Morafiuela; este, con camino de San Pedro de 
Morañuela; y oeste, con vereda dd ,Peral". Tien ... 
una extensión superficial de 1 hectárea 34 áreas 
69 centiáreas y es, por tanto, inuivisible. 

Inscrita al tomo 1.214, libro 38, folio 97, finca 
número 3.900. inscripción 3". ';'odas ellas del Regis
tro de la Propiedad de Avila. 

Tipo de licitación: 772.000 pe~l'ta,; 

Dado en Avila a 13 de octubre de 1994.-·'Fl 
Secretario.-6~.4 28 

AvrLES 

Edicto 

La Magistrada-Jueza Jd Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros Omlos número 3 l5! 1992, a instancia 



20690 

de «Banco Popular Español. Sociedad Anónima», 
contra don José Luis Zapico Martínez y «Promo
ciones y Construcciones Zapico, Sociedad Anóru· 
ma», y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta en quiebra. 
por ténnino de veinte días. de los bienes que se 
dirán. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la foona siguiente: 

Tercera subasta: El·día 30 de enero de 1995 próxi
mo, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitini postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran 'las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente. los lici
tadores en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Avilés, cuenta corriente 
0-75000-0, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrlm hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que sólo el actor podrá licitar en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación de1 pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo confonnarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

l. Parcela de terreno señalado· con el número 
16. al sitio de Valdemerina, de 1.080 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
VI11alón de Campos al tomo 2.088, libro 146, folio 
39, finca 16.732. Valorada en 972.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno señalada con el número 
17, al sitio de Senda de Valdemerina, de 1.060 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villa1ón de Campos al tomo 2.088, libro 
146, folio 40, finca t6.733. Valorada en 954.000 
pesetas. 

3. Parcela de terreno señalada con el número 
18, al sitio de Senda de Valdemerina, de 946 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villalón de Campos al tomo 2.093, libro 147, 
folio 27. fmca 16.734. Sobre esta fmca hay declarada 
la siguiente obra nueva: Vivienda unifamiliar de plan
ta baja destinada a vivienda con un garaje en su 
fachada oeste. Valorada en 851.400 pesetas. 

4. Parcela de terreno señalada con el número 
36, al sitio de Valdemerina, de 1.000 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ViDalón de Campos al tomo 2.088, libro 146, folio 
59, finca 16.752. Valorada en 900.000 pesetas. 

5. Parcela de terreno señalada con el número 
39, al sitio de Valdemerina, de 1.000 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ViDalón de Campos al tomo 2.088, libro 146, folio 
62. fmca 16.755. Valorada en 900.000 pesetas. 

6. Parcela de terreno señalada con el número 
40, al sitio de Senda de Valdemerina, de 1.000 
metros cu.adrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villalón de Campos al tomo 2.088. libro 
146, folio 163, fmca 16.756. Valorada en 900.000 
pesetas. 
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7. Parcela de terreno señalada con el número 
41, al sitio de Senda de Yaldemerína, de 1.000 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villa1ón de Campos al tomo 2.088. libro 
146, folio 64, fmca 16.757. Valorada en 900.000 
pesetas. 

8. Parcela de terreno señalada con el número 
42, al sitio de Senda de Valdemerina. de 1.025 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villa1ón de Campos al tomo 2.088, libro 
146, folio 165, fmca 16.758. VaJ.orada en 922.500 
pesetas. 

9. Parcela de terreno señalada con el número 
46, al sitio de Senda de Valdemerina, de 16.003 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villalón de Campos al tomo 2.109. libro 
149. folio 732. finca 16.762. Valorada en 
14.402.700 pesetas. 

10. Parcela de terreno señalada con el número 
49 al sitio de Senda de Valdemerina, de 3.743 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villalón de Campos al tomo 2.088, libro 146, 
folio 72, finca 16.765. Valorada en 3.360.700 pese
tas. 

11. Parcela de terreno 46-A, destinada a zona 
de hostelería, al sitio de Senda de Valdemerina. de 
2.300 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villalón de Campos al tomo 2.088. 
libro 146. folio 121. fmca 16.803. Valorada en 
2.070.000 pesetas. 

• 12. Mitad indivisa del piso segundo A con fren
te a la calle Luis Treillard de Salinas, Castrillón. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Avilés al tomo 1.696, libro 385, folio 36, finca 
31.472. Valorada dicha mitad en 6.732.250 pesetas. 

Dado en Avilés a 10 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-68.600. 

AVILES 

Edicto 

El Señor Rodríguez Díaz, por sustitución, como 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de los de Avilés'y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo J 31 de La Ley Hipotecaria, número 
i56/1992, seguidos a instancia de .-Banco de Astu
rias, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Fernández Mijares Sánchez, contra 
don Tomás Martín González y doña Victoria Alvá
rez García, en reclamación de la cantidad de 
5.309.161 pesetas de principal, de intereses y costas. 
en cuyos autos, y por resolución de esta fecha. se 
acuerda sacar a la venta en pública subasta. por 
téonino de veinte días, la fmca hipotecada que garan
tiza el crédito del actor. por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para que tenga lugar la primera subasta, por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. se señala, el próximo día 30 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, en su caso, y sirviendo 
de tipo para ésta, el 75 por 100 de la primera, 
se señala el próximo día 28 de fe6rero de 1995, 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera, si procede, y sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones que las dos pri
meras, se señala el próximo dia 27 de marzo de 
1995, a las diez treinta horas, también en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura' de constitución 
de la hipoteca, artículo 131, regla 9.a 
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Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, despositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a Que se refiere la condición cuarta, ar
tículo 131. regla 14. párrafo tercero. No se admite 
consignación en la Mesa del Juzgado. Cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Avilés. Oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, en A viles. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero (articulo 131, regla 
14, párrafo cuarto). 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción. 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 40 
por 100 del tipo, tanto" en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores subas
tas. que en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consisitirá en el 40 por -1 00 por lo menos. del tipo 
ftjado para la segunda (artículo 13 1. regla 14. párrafo 
primero). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría donde 
puden ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te (artículo 131. regla 8.a ). 

Sirva este edicto para la notificación al deudor 
del señalamiento del lugar. día y hora del remate, 
que previene el párrafo último de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no hubiere sido hallado en la finca hipo
tecada. 

La fmca que se saca a subasta y su tasación, 
es la siguiente: 

Finca urbana: Vivienda en el piso primero. dere
cha, entrando, en el edificio señalado con el número 
14 de la calle Vicente Aleixandre. en el término 
de La Cuesta, concejo de Corvera. de Asturias. Dis
tribuida en vestibulo. estar-comedor, cocina. tres 
dormitorios y baño. Mide una superficie útil aproxi
mada de 70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Avilés al tomo 1.890, 
libro 249, folio 16, finca 20.242. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.199.000 pesetas. 

Dado en Avilés a 14 de noviembre de 1994.-El 
Secretario. Rodriguez Díaz.-68.454. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Aya
monte y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y a instancias de doña Cannen Cueto de la Rosa. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria; 
número 183/1993. sobre declaración de ausencia 
de su esposo. don Vicente Márquez Núñez, natural 
de Isla Cristina (Huelva), hijo de José Antonio y 
Encarnación, de profesión marinero; se encontraba 
embarcado en el buque de pesca denominado .-Rí
barosa Cuarto», matricula de Huelva, folio 1.331. 
encontrándose faenando en aguas de Angola en el 
mes de abril de 1989. cuando el día 7 de dícho 
mes y año, entre las 5 y 5,30 horas, fue visto por 
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última vez, habiendo caído presumiblemente por 
la borda de tal buque. no teniéndose noticias del 
mismo desde dicha fecha y en cuyo expediente ha 
acordado, en virtud de lo establecido en el articu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publi
cación del presente edicto. dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Ayamonte a 17 de diciembre de 
1993.-EI Juez. Juan Guerrero González.-66.746. 

y 2.' 2·12-1994 

BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de los de Badalona. 

Hace saber: En virtud de lo acordado por reso
lución dictada en esta fecha por este Juzgado en 
el procedimiento de juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 77/1994. 
a instancia del Procurador don David Pastor Miran
da. en nombre y representación de Caja de Ahorros 
Layetana contra don Calixto Andrés Delpozo Díaz 
y doña Cannen Moradillo Carrillo, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Veintiséis. Piso ático, puerta cuarta, vivienda de 
la casa sita en la calle Juan Valera, sin número, 
actualmente señalada con los números 234 al 238; 
a 28,48 metros del pasaje número 2 desde su linde 
izquierda entrando. bloque conocido por A-3 en 
la ciudad de Badalona; de superficie 53 metros 78 
decimetros cuadrados, más un voladizo. Linda: Al 
frente. parte rellano. parte patio de luces. parte puer
ta primera de esta misma planta; derecha entrando. 
parte proyección vertical del patio anexo a la planta 
baja, puerta tercera, parte otros propietarios: izquier
da. parte patio de luces. parte rellano, parte patio 
mancomunado, parte otra fmca de «Edificaciones 
Adriano, Sociedad Anónima», parte proyección ver
tical del patio anexo a la planta baja, puerta tercera; 
debajo. planta cuarta, puerta cuarta; encima. cubierta 
del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Badalona, al tomo 2.858, libro 99 de Bada
lona 2, folio 157, finca número 5.766. inscripción 
sexta. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 30 de enero de 1995, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Prim, 40, de esta ciudad, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 6.740.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de préstamo hipotecario, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya 
número 0527000180077/1994, el 20 por '100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad del bien. 
estará de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse .con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate- a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
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la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptirno.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 23 
de febrero, a las diez horas, y para la tercera del 
día 22 de marzo, a las diez horas, l"rrviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera y debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo para la segunda, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fines previstos en el párrafo 
fmal de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de las men
cionadas subastas. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará -el día siguiente hábil, 
exceptuando el sábado, a la misma hora y con las 
mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-68.51. 8. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mIme
ro 465/1993, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Gloria Fernández 
Fernández y don. Lucas Martín Casado, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de enero 
de 1995, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4680.000.1746593, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se enten'derá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de febrero, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las, 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de marzO'. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados. se entenderá qU(: se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Ortuella. calle Alfonso Etxar, 
número 3. segundo derecha, letra G, y anejo garaje 
número 5. y trastero número 12, en semisótano, 
cuyos datos registrales son tomo 1.095, libro 55 
de Ortuella, folio 147, finca númefO' 3. 153. 

Dado en Barakaldo a 28 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Grao Peñagarica
nO.-EI Secretario.-68.604. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el míme
ro 508/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Central Hispano
americano, contra don Pedro Maria Martinez Ruiz 
y dona Antonia Asensio Hernández, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 10 de enero de 
1995, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Socíedad Anónima», número 4.686, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las ¡:;argas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere., quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de febrero de 1995, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli* 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de marzo 
de 1995, a. las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, primero izquierda del número 5 de la 
calle Areitzo, antes barrio Angel Urraza. núme· 
ro 12, de Alonsotegui. 

Tipo de la primera subasta: 7.550.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.662.500 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 9 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secre
tario.-68.613. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 60/1994, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Lico, Leasing Intemacional 
Company, Sociedad Anónima», contra don Ignacio 
Mariano Axpe Pino, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pú blica subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, sefialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día la de enero de 1995, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera,---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4686, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número yana del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su e},.tinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de febrero de 1995, a 
las diez treinta homs, sirviendo de tipo el 75 
por J 00 del senalado para la rrimera subastil siendo 
de aplicación las demás prevenciolles de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
\(1 cel~bracióll de una tercera el día 10 de marzo 
de 1995, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debIendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábli, a la misma hm3., exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Larrabasterra, Sopelana, calle 
Caserrcina, número 13, primero derecha. 

Tipo de la primera subasta: 7.750.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.812.500 pesetas. 

Dado en Bátakaldo a 9 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secre· 
tario,-68.609. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña María Magdalena Garda Larragán, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 
número 1 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 480/1993, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Maria Miguel Torca y dOna 
Maria Angeles Asenjo Santamaria, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dl~S. el bien que luego se dirá., senalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de enero de 
1995, a las diez quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que RO 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el I(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 468000017048093, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que :>irva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en m(,tálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncIo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, .haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde pudrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de febrero de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de marzo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
senatados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle Francisco Pizarra, núme· 
ro 21. tercero izquierda, de Portugalete !'Vizcaya). 
insclita al tomo 706, libro 192 de Púrtugalete, 
folio 13 vuelto, finca número 16.871·8, valoroda 
pericialmente en 6.765.696 pesetas. 

Dado en Baraka!do a 14 de noviembre de 
I Y94.-La Magistrada-Jue7. Muria Magdulena Gar
cía ldrTag<'ln.·--El Secretario.--6&.602. 
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BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se ha.ce público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que, cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número 32111992-1.", promo
vidos por GDS-Leasing, representado en autos por 
el Procurador de los Tribunales don Alfredo Mar
tínez Sánchez, se saca a la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias, 
la mitad indivisa de la finca embargada al deman
dado, don Francisco rugol Gil, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la via Layetana, número 2, 
por primera vez, el día 17 de enero de 1995, a 
las doce horas, al tipo del precio tasado en la valo
ración pericial; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 21 de febrero de 1995, a 
las doce horas. con el tipo de tasación del 75 por 
100 del tipo de la primera subasta, no habiendo 
postores, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipe, el dia 22 de marzo de 1995, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en -todos los casos, de concurrir como postor 
a las .. <;ubastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado; abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000017032192, una 
cantidad igua!' por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán teservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en pliego cerrado, desde la publicación del pre~ 
sente edicto hasta 'la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada ctrenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravá.menes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al erMita 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se-xta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de la subasta al deudor. este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
¡amiento del lugar, día y hNa para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día háhil. a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Milud indivisa vivienda unifamihar. sita en la urba
nización ((Alella Residencial». ténnino ut: A\clla, con 
frente a la calle Selva, 19. ubicada en la parcela 
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• 
19 de la citada urbanización; superficie edificada 
127,58 metros cuadrados. Destinada a vivienda, 
compuesta de comedor-estar, cocina, baño, tres dor
mitorios, recibidor. paso, terraza y porche, estando 
destinado al resto del solar que mide una superncie 
de 778 metros, iguales a 20.592 palmos 10 decí
metros de palmo cuadrado. a espacios exteriores 
o jardín. Linda: Frente, norte, en una línea de 20 
metros 2 decímetros, con la calle; izquierda, este, 
en otra linea de 34 metros 47 centímetros, parcela 
número 18; derecha, oeste, en otra linea de 42 
metros 56 centímetros, parcela veinte, y fondo, sur, 
en otra linea de 22 metros 90 centimetros, resto 
de finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1, de Mataré, al toma 2.734. libro 88 de Alella. 
folio 100. fmea número 3.292. 

Valorada pericialmente en 12.956.987 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de septiembre de 
1994.-La Secretaria.-68.448. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 143/1994-A, promovidos 
por el Procurador don Jaime Durban, en nombre 
y representación de don Pedro Durán Peula, contra 
la finca hipotecada por don Agustín Biames Mun
tané. en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 2, planta 
-1.a, teniendo lugar la primera subasta el día 23 de 
enero de 1995, a las doce horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el dia 23 de febrero 
de 1995, a las doce horas, y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda), el dia 23 de marzo 
de 1995. a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. la cantidad 
en metálico igual. por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. ,que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
,articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la finca a subasta 

Departamento número 110_ Piso quinto, puerta 
cuarta, escalera izquierda, que es la entidad número 
110, en la novena planta de la casa número 121-123. 
de calle Mallorca, 117 al 123, de la calle Urgel, 
163-170, de esta ciudad, y al chaflán, fonnado por 
su cruce por ambas calles, destinado a vivienda. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Barce
lona número 7. tomo y libro 701. folio 209, fmca 
número 9.726-N, inscripción 15. 

Valoración de la finca 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Victoria Fidalgo Igle
sias.-68.504-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
112/93-E, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 3.276.161 pesetas. a instancia de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Jordi Fontquerni Bas, contra doña 
Maria Angeles Vinent Besalduch, en los que en 
vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez. en término de veinte días y tipo que 
después se dice, el bien inmueble embargado al deu
dor. que.a continuación se relaciona. convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por igual término 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta. la tercera subasta. 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebracion de la primera subasta se señala 
la Audiencia del próximo día 25 de enero de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 2; para, ~n 
su caso, la segunda, el próximo día 22 de febrero 
de 1995, a las once horas, también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere preciso. para 
la tercera subasta, el próximo día 2 1 de marzo de 
1995. a las once horas, en el mismo lugar. 

Las subastas. se celebrarán con arreglo a las COn
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito, en pliego cerra
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo. para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 
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El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Urbana. Entidad número 26. Vivienda en la planta 
tercera. puerta primera, de la casa sita en Barcelona. 
calle Diputación, 406-408. escalera B. Mide 108 
metros 80 decímetros cuadrados. Consta de reci
bidor, pasillo; distribuidor, comedor-estar, cocina. 
dos baños, cuatro donnitorios, galeria con lavadero 
y terraza. Linda: Al frente, norte, rellano y caja 
de escalera y patio de luces; derecha, entrando; oeste, 
con la entidad número doce; izquierda. este, entidad 
número 27. y al fondo, sur, con el vuelo de la cubier
ta del edificio, en interior de manzana. Tiene un 
coeficiente de 1,27 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
22 de Barcelona, al folio 43, del tomo 2.121, libro 
107, finca número 5.513. 

Precio de tasación a efectos de subasta 
(12.240.000 pesetas). 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, María Victoria Fidalgo Igle
sias.-68.486-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 830/1993-5.a. se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Fujiftlm, España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Testor Ibars y dirigido contra don Antonio Var
gas Martínez, en reclamación de la suma 
de 8.739.873 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la finca que asciende a la cantidad de ·10.000.000 
de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, números 8-10, planta 5.a, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 10 de enero de 1995', para la segunda 
el día 10 de febrero de 1995 y para la tercera el 
día 10 de marzo de 1995 todas a las diez horas, 
advirtiéndose que. en caso de que alguna de ellas 
no pudiera celebrarse el día señalado por causa jus
tificada o de fuerza mayor, se celebrará el primer 
dia siguiente hábil en que ello sea posible a la misma 
hora, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
duenos acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admita y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad-
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judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes antenores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en fonna a la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Departamento 13. Piso primero. puerta primera, 
de la escalera B, sito en la cuarta planta del edificio 
señalado con los número 46, 48 Y 50 de la calle 
Gomis de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Barcelona, al tomo 1.292, libro 481 de 
Horta, folio 29, fmca 28.956. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.5 31-5 8. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
92/1993-A, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador don Carlos Testor, en 
nombre y representación de La Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, contra doña Ana Olive de 
Puig y don José Olive Alsina, yen la vía de apremio 
del expresado procedimiento se ha acordado por 
resolución de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes 
embargados que más adelante se describen, para 
cuyo acto se ha señalado el día 23 de enero de 
1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Via Layetana, 2, tercera 
planta. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda el día 15 de febrero de 1995, 
a las diez horas; y, en su caso, para la tercera el 
día 10 de marzo de 1995, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de ejecución será, para la pri
mera subasta el de valoración pactado, y para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al terminar el acto, serán 
devueltas dichas cantidades a sus dueños, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que quedará a 
cuenta y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores, que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito, en plica cerrada, que 
deberá ser depositada en la Mesa del Juzgado, jus
tamente con el importe de la consignación de la 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarAn subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados sea negativa, la 
Pllblieación de este edicto servirá como notificación. 

Novena.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 28.520.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Décima.-En caso de suspensión de cualquiera 
de los señalamientos por causas de fuerza mayor, 
se celebrarán las mismas en el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1: Urbana 12. Piso 3.°, planta 
3.a, vivienda del edificio radicado en esta ciudad, 
barrio de San Gervasio, señalado con el número 
143, en calle Zaragoza, esquina Padua, números 
87-89. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 21 de Barcelona al tomo 1.085, libro 70, folio 
132, finca número 4.757-N. Valorada en la cantidad 
de 18.750.000 pesetas. 

2. Finca número 2: Urbana 3. Local comercial, 
sótano derecho de la letra A del edificio radicado 
en el barrio de San Gervasio de Cassolas, de esta 
ciudad, calle Zaragoza, número 143, esquina Padua, 
señalado con los números 87-89. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 12 de Barcelona al 
tomo 1.085, libro 70, folio 132, fmca número 
4.748-N. Valorada en la cantidad de 3.420.000 
pesetas. 
. 3. Finca número 3: Urbana 4. Local comercial, 

sótano derecho de la letra D del edificio sito en 
esta ciudad, barrio de San Gervasio de Cassolas, 
señalado con los números 143, en la calle Zaragoza, 
esquina Padua, números 87-89. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 12 de Barcelona al 
tomo l.085, libro 70, folio 116, fmea número 
4.749-N. Valorada en la cantidad de 6.350.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona 2 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.-68.364. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 48 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
652/1994-4, se sigue procedimiento judicial del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Centralhispanoamericano, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Jara 
Peñaranda, contra la fmca especialmente hipotecada 
por don Francisco Orozco Besumbes y doña Maria 
del Pilar Salinas Muñoz, por providencia de esta 
fecha se ha acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el día 7 de febrero de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación 
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y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.100.000 pesetas, precio de la tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla 14 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.4 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar el día 7 de marzo de 1995, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar, una tercera el dia 4 de abril 
de 1995, a las once horas, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

En c~so de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar, por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso no se 
notifica al deudor la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número cuarenta y tres. Vivienda en plan
ta baja, de fonna parte integrante de la casa sita 
en esta ciudad, calle Energía, 1 al 7, con acceso 
y radicada en la escalera número 7. Consta de varias 
dependencias y servicios; tiene una superficie de 
56 metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, con la calle de su situación; espalda, Severino 
Robles; derecha, finca segregada: izquierda, vesti
bulo de escalera número 7, a la que tiene acceso: 
arriba, la planta primera, abajo, el solar. Forma parte 
integrante del bloque y, finca registral número 
5.495. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona, tomo 2.580, libro 123 de la 
sección Sants-I, folio 125, finca 5.577, inscripción 
segunda. 

Significándose que ha sido ampliamente facultado 
el portador del presente para intervenir en su dili
genciantiento, debiendo devolver un ejemplar debi· 
damente cumplimentado para su unión a los autos. 

Dado en Barcelona a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.491-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner i Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 37 de Barcelona. se tramitan autos 
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del procedimiento judicial especial sumario del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.079/93-(', a instancias de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 

'por el Procurad9f señor Fontquemi Bas, en eje
cución hipotecaria, contra don Manuel Rouras 
López y doña Raquel Beiner Rial, cuantía de 
23.197.777 pesetas del principal. más los intereses 
de demora hasta el pago, las costas y gastos del 
presente procedimiento. Habiéndose acordado por 
resoluciÓn del día de la fe'cha. sacar en pública subas
ta y por término de veinte días el bien inmueble 
que se dirá, señalándose para la primera subasta 
el próximo día 15 de febrero de 1995, a las diez' 
Quince horas; para la segunda subasta el día 15 
de marzo, a las diez quince horas, y para la tercera 
el próximo día 26 de abril, a la misma hora, cele
brándose todas ellas en el local del Juzgado, sito 
en via Laietana, 2, tercero, Barcelona, y según las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 35.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución ~e la hipoteca; para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo fijado para la primera, 
y la tercera y ulteriores, de celebrarse, será sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas inferiores al 
tipo fijado para cada una de las subastas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que será depositado en 
la Secretaria del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
carse las posturas. surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado, 
número 0627/0000/ 18/1.079/9J-C. del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, y en la tercera y ulteriores. de celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100 efectivo del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos duenos. acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservara en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y. en su caso, como parte 
del precio del remate. 

Quinta.-EI acreedor rematante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán estar jllo establecido en la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrim hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de ..... erificar dicha cesion 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Octavo.-A instancia-de la parte ejecutante se hace 
constar que, siendo preceptiva la notificación del 
senalamiento. de las subastas a los deudores hip/)
tecarios, servirá de notificación el presente edicto, 
así como a los acreedores posteriores. para el caso 
de no poder practicarse dicha notificacion perso
nalmente en el domicilio hipotecario y registral. 
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Novena.-También a instancias de la parte actora. 
se hace constar que si por causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse cualquier señalamiento. se 
entenderá que se celebrará en el día siguiente hábil, 
excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número uno. Bajos, puerta prime
ra, sito en la planta baja y sótanos. de la casa número 
46 de la calle del Hospital. Se compone de tienda. 
pasillo y escalera de acceso al altillo, el cual está 
compuesto de dos pie:l'.as o estancias unidas por 
otra en funciones de pasillo, rellano y escalera de 
descenso al semisótano. compuesto de dos piezas 
separadas por un patio, escalera de descenso y pasi
llo de acceso al sótano. compuesto de dos piezas. 
«water» y parte del patio central de la finca. Super
ficie cubierta de 236 metros 40 decímetros cua
drados, más 10 metros 90 decímetros cuadrados 
de los dos patios. Linda: Al frente. sur. con la citada 
calle Hospital; a la derecha entrando, este. con la 
finca número 42 y 44 de la calle Hospital. propiedad 
de los seilOres José María y Jorge Morera Rilfols; 
al fondo, norte. con la plaza del Mercado de la 
Garduna; a la izquierda. oeste, con el vestíbulo de 
la escalera. con caja de la escalera. cuarto de los 
contadores de gas y con el departamento número 
dos. bajos puerta segunda; por debajo~ con el solar 
y, por arriba, con el departamento número tres, 
piso entresuelo puerta primera. Cuota de partici
pación 13,50 por 100. 

Dado en Barcelona a 12 de noviembre de 
1994.-La Secretaria. Carmen Giner i Fus
té.-68.498-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acórdado por su senoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo IJI de la 
Ley Hipotecaria, número 575/1994-B, promovidos 
por {(Banco Español de Crédito, Socicdad Anónima» 
representado por el Procurador senor Gramint 
Moragas. contra la finca hipotecada por don Anto
nio Carrasco Riera y por dona Eulalia Pla Mirallcs. 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta. 
por tenoino de veinte días, en la Sala de Audiencia 
d~ este Juzgado. sito en vía Layetaha, 2. planta 
J.", teniendo lugar la primera subasta el día 1 de 
febrero de 1995, a las diez horas: la segunda subasta 
(si resultaril. desierta la primera). el día 27 de febrero 
de 1995, a las doce horas. y la tercera subasta (si 
resultare desierta la segunda), el día 23 de marzo 
de 1995, a las dicz horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Ptimcra.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera suhasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorios; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deben}n consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto, la cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades él sus dueilos. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
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tipo de la subasta, a efecto de Que si el primer 
postor-adjudicatario no cwnpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá. ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado. con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento sena
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efec
.tos legales procedentes. 

El tipo de subasta es 28.470.000 pesetas. 

La finca se describe: 

Urbana: Cinco. Piso entresuelo. puerta segunda, 
vivienda en la primera planta alta del cuerpo de 
edificación, senalado con los números 59 y 61 de 
la avenida República Argentina, del edificio sito en 
Barcelona. barriada de San Gervasio de Cassolas. 
con frente a la avenida República Argentina, núme
ros 59 y 61. y a la calle Agramunt, números 1 5 
y 17. Tiene una superticie de 94 metros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano de escalera. hueco de ascen
sores. patio de luces y piso entresuelo, tercera; dere
cha, entrando. piso entresuelo. primera. rellano de 
escalera. h'ueco de ascensores y patio de luces; 
izquierda, patio de luces y finca número 57 de ave
nida República Argentina. y fondo. piso entresuelo. 
primera. y patio de luces. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona. tomo 697. libro 697 de San Ger
vasio, folio 132. finca número 34.382-N, inscripción 
tercera. 

Caso de resultar negativa la diligencia de noti
ficación a los deudores hipotecarios se entenderá 
como tal la publicación de los edictos. 

Caso de suspenderse las subastas por causas de 
fuerza mayor, se celebrarán al día siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 14 de noviembre de 
1994.-La SeCretaria, Susana Ciaurriz Labia
nO.-68.503-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo (letras), 
número 66111988-4. promovidos por (,Kenogard, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Alfonso Martinez Campos, contra don José 
Moreno Valencia, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, término de veinte días. del bien 
que a continuación se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de enero de 1995, en primera subasta. 
por el precio de su valoración, 13.072.150 pesetas: 
el día 13 de febrero de 1995, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
subasta: y el día 13 de marzo de 1995, sin sujeción 
a tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las doce horas. En caso de que algunas 
de las subastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebrarla la misma al dia siguiente hábil. 
a excepción de los sábados. a la misma hora y lug<'lr 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaria la misma al día 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
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en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirá sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actara. en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
jonto con dicho pJjego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos duefios, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrán hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. El ejecutante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
hayan celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, refonnado por Ley l CV1992, de 30 de abril 
de Medidas Urgentes de Refonna Procesal). Asi
mismo se hace constar que los títulos de propiedad 
del bien inmueble objeto de subasta, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta. previniéndoseles que deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá el rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Bien objeto de :;ubasta 

Urbana.-Solar señalado con el número 2 de la 
calle de Tolosa de Porcuna, provincia de Jaén, de 
superucie 373 metros 40 decímetros cuadrados. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martos al tomo 1.730, libro-35l, folio 144, finca 
registral número 35.947. 

Valorada la finca en la suma de 13.072.150 pese
tas. 

Dado en a 15 de noviembre de 1994.-La Secre
taria, Montserrat Torrente Mufioz.-68.500-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabe, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio cje
cutivo-otros títulos, bajo el número 537/1991-4, pro
movidos por {(Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Joaquín Sors Vidal. 
doña Ana María Balboa Garda y doña Pilar Balboa 
Garda, en los que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de la finca que a continuación se 
expresará y cuyo acto tendrá lugar en la Saia de 
Audiencia de este Juzgado: 
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En primera subasta el día 26 de enero de 1995, 
a las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 23 de febrero de 1995, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 23 de marzo 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además, 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que. no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla· 
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subasta. yen caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y salvo el derecho 
de la parte actora en todos los casos de concurrir 
a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días sefialados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya sefialada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5.-Piso puerta primera en la pri
mera planta alta de la casa número 64 de la calle 
Perú de Santa Coloma de Gramanet. Ocupa una 
superucie de 52 metros 1 decímetro cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Santa Coloma de Gramanet al folio 1-27, finca regis
tral número 44.546-N, tomo 929, libro 767, folio 
128. 

Tasado a efectos de la presente en 5.800.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juan Marine Sabe.-EI 
Secretario.-68.490-l6. 

BARCELONA 

E.aicto 

Doila Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita 
en este Juzgado con el número 797/94 (sección 
dos), a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
don Santiago Puig de la Bellacasa Vandellós. contra 
las fincas que se dirán, especialmente hipotecadas 
por don Seyed Jalaleddin Amman, por proveído 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las referidas fmcas, por ténnino de 
veinte días y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento 
de 11.700.000 pesetas, sefialándose para el remate, 
en: 

Primera subasta: El dia 25 de enero de 1995. 
a las diez horas y, en caso de ser declarada desierta, 
para la 
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Segunda subasta: El próximo día, 23 de febrero, 
a las diez horas y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta y en caso de ser 
declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El dia 29 de marzo, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerzas mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer día hábil posible. a la misma hora. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.' del articulo y Ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado donde podrán 
ser examinados y que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate y en el caso de la 1$!rcera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se haUa exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto: los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación 
y que las posturas ppdrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión, mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del pre'cio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las ~ubastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las foonas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de 10 dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7 .. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes, 
por lotes separados: 

a) (Valorada en 9.100.000 pesetas).-Departa
mento número cincuenta y uno: Planta quinta, puer
ta A Parte de la finca urbana sita en esta ciudad 
de Barcelona, caUe Minería, sin número, hoy núme
ro 24, denominada «Conjunto Residencial Estrellas 
Altas». Edificio Osa Mayor, de superucie 64 metros 
88 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro, 
de la Propiedad número 14 de Barcelona. al tomo 
2.742, libro 171 de Sants, folio 131, finca número 
8.235, inscripción segunda.' 

b) (Valorada en 2.600.000 pesetas).-Departa
menlo cincuenta y uno: Planta azotea, zona sexta. 
Parte de la fmca urbana sita en esta ciudad de Bar
celona. calle de Minería, sin número, hoy número 
24, denominada «(Conjunto Residencial Estrellas 
Altas», edificio Osa Menor. De superficie 41 metros 
14 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de los de Barcelona, 
al tomo 2.742, libro 171 de Sants, folio 136, finca 
número 8.237. iflscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Maria Luisa Freire Dié
guez.-68.505-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumarlo. regulado por el ar-
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tieuto 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita 
en este Juzgado con el número 642/92 (Sección 
Quinta), a instancia de «Cidoncha, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Jorge 
Fontquemi Bas, contra la fmea que se dirá, espe
cialmente hipotecada par doña María Pons Badia, 
por proveido de este día se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días y por el precio de valoración pactado en la 
escritura de hipoteca de hase del procedimiento. 
de 12.209.598 pesetas. señalándose para el remate 
en: 

Primera subasta: El día 23 de enero, a las once 
horas y en caso de ser declarada desierta, para la. 

Segunda subasta: El próximo día, 23 de febrero. 
a las once horas y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta y. en caso de ser 
declarada desierta ésta. en. 

Tercera subasta: El día 23 de' marzo, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4." del artículo y Ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados y que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. ai crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda- subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente. en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por lOO del 
precio del remate y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación, 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las· subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. . 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Unidad registral número veinte.-Apartamento 
número veinte de la planta quinta. puerta segunda 
del edificio llamado «Apartamentos Mari Llar», 
situado en la villa de Blanes. que liene el edificio 
su frente a la calle Porta Nova. sin número y fachada 
a la calle Roig Galpi, 16 y 18 y al paseo de Calvo 
Sotelo, sin número. Consta el apartamento de un 
pasillo de entrada, comedor con terraza, dos dor
mitorios, cocina, cuartó de seo y galería con lava
dero; hay instalada luz eléctrica, el agua potable, 
los servicios sanitarios y los desagües. ascensor 
común que sirve para entrar y salir de los apar
tamentos; ocupa una superticie útil de 70 metros 
14 decimetros cuadrados. Cuota: Dos enteros seten
ta y cuatro centésimas por ciento, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. al tomo 1.138. libro 126 de Blanes. folio 
10, fmca 4.807, inscripción tercera. 

Se significa que caso de tener que suspender las 
subastas señaladas por causas ajenas a este Juzgado. 
las mismas se celebrarán el siguiente día hábil. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1994.-El Secretario,-68.496-16. 
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BERGARA 

Edicto. 

Doña Maria Victoria Bamn Maisterra, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Bergara, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 117/1993 de «Aceros y Materiales, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Barrio
la, se ha aprobado el convenio propuesto y que. 
previamente, ha obtenido la adhesión, mayoritaria 
de los acreedores en porcentaje suficiente para su 
aprobación. Dicho convenio se encuentra de mani
fiesto en Secretaria para que las personas interesadas 
puedan examinarlo. 

Dado en Bergara a 16 de noviembre de 1994.-El 
Juez,-La Secretaria, María Victoria Baztán Mais
terra.-68.473. 

BILBAO. 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JUzgado y con el núme
ro 49311993, se tramita procedimiento de juicio 
cognición, a instancia de doña Maria del Cannen 
Marco Marco y don Carlos Mata González, contea 
don Javier Rubio Molinos, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de enero de 1995. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 4707. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico de cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 3 de febrero de 1995. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la priinera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de marzo 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se subasta 

Lote primero.-Edificio unifamiliar número 38, de 
la urbanización en Quijano de Mena, Burgos, fmca 
23.246. 

Valorada en 12.800.000 pesetas. 
Lote segundo,-Piso primero, izquierda. de la casa 

número 73, del barrio Zubiarte, en Gordejuela. fmca 
2.788. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique García García.-EI Secre
tario.-68.487. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 199/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima». contra don Juan José Sánchez Martínez 
y doña Rufma Alaña Oteo, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 5 de enero de 1995, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

• Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4725. oficina 
1.290, clave 17. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
de cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 

'como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de febrero de 1995, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subijsta, siendo de apli
cación las de01ás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo 
de 1995. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se subasta 

Vivienda inscrita al tomo 1.069·1.574, libro 
1.049-54-148, folio 711-61-167, Registro de Bilbao 
número 7, fmea 36.598. sita en la calle Garamendi 
de Bilbao, número 3, piso sexto, izquierda, A. 

Valorada pericialmente en 17.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de noviembre de 1994,-El 
Magistrado-Juez. Antonio García Martinez.-EI 
Secretario.-68.603. 

CADIZ 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, en virtud 
de lo acordado en autos sobre juicio cognición, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8, bajo el número 2311991 a instancia de don 
José Manuel Serrano Rodríguez, representado por 
el Procurador señor Ruiz de Velaseo, contra don 
Julio Cuadrado Dclabat, la venta en pública subasta 
del bien embargado que al final se detalla, por tér
mino de veinte días. Indicando que la celebración 
de las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Los Balbo, 
sin número, primera planta, todas ellas, a las diez 
horas, los próximos días: 

Primera subasta: 17 de enero. 
Segunda subasta: 20 de febrero. 
Tercera subasta: 20 de marzo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
de su valoración, es decir 7.750.000 pesetas; para 
la segunda el 75 por 100 de aquélla, y en su caso, 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda a cada subasta, salvo la tercera, sin perjuicio 
de lo establecido en el articulo 1.506, párrafo ter
cero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
Jos licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya bajo el número 122000014002391 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte actora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, des
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subasta. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.~Sin petjuicio de la que se realice a los 
demandados en su domicilio, la publicación del pre
sente servirá de notificación a los mismos a todos 
los efectos. 

Séptima.-Para el supuesto de que los señalamien
tos acordados en el presente recayeran en dia festivo, 
se entenderán los mismos paTa el siguiente día hábil, 
en el lugar y hora indicados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso sito en la calle Villa de Paradas, 
número 3, octavo, inscrita al tomo 519, folio 109, 
fmea 12.028. inscripción primera. 

Dado en Cádiz a· 25 de octubre de 1994.-La 
Secretaria Judicial.-68.444. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Cangas de Morrazo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 14Wl994. 
a instancia del \O:Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora de los Tribunales 
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doña Adela Enriquez Lolo, contra don Antonio 
Novio Tejo y dona Alcira Paz CUrra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, el dia 24 de enero de 1995. 
a las trece horas, tipo de licitación. 12.320.000 pese
tas, de la finca registra! número 10.111, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Seb'llnda subasta, el día 21 de febrero de 1995, 
a las trece horas, tipo de licitación, el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta, el dia 21 de marzo de 1995. 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del t,ipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número l de Cangas de Morra
zo (Pontevedra). Cuenta del Juzgado número 3.566, 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En ta! supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. , .. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito de pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el 1lI1me
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin determinarse a su extin-
ción el precio del remate. • 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese' con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el barrio del Espíritu Santo. parro
quia de Coiro, municipio de Cangas, denominada 
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Fomiños, con casa de 130 metros cuadrados. de 
planta baja. lóbrega y sin distribución interior. y 
piso alto. con una vivienda, distribuida en cocina. 
salón comedor, tres lJabitaciones y dos cuartos de 
baño, y terreno adjunto que todo mide la superficie 
de 6 áreas 71 centiáreas. Linda en conjunto: Norte, 
don Rafael Romero Pérez; sur, doña Aida Santos 
Costas; este, terreno de los herederos de don Cami
no Enriquez, destinado a entrada o camino. para 
servicio de esta finca y otras, y oeste. don Agustín 
Soag.e y sendero. 

Dado en Cangas de Morrazo a 15 de septiembre 
de 1994.-EI Juez.-El Secretario.-67.836-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Mario Carrascosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente. hago saber:.Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo la actuación del Secre· 
tario que refrenda, se sigue expediente número 26 
de 1986, a instancias de doña Cannen Martínez 
Manzanera, para la declaración de fallecimiento .de 
su hermano don Francisco Martmez Manzanera, 
nacido en esta ciudad. en 8 de diciembre de 1907. 
por tanto de setenta y nueve años de edad, viudo, 
brac"ero, hijo de Francisco y Fernanda, quien en 
3 de junio de 1975 desapareció de su domicilio 
de ésta y siendo visto por última vez en la mañana 
siguiente en La Puebla de Don Fadrique, sin que 
con posterioridad hayan vuelto a tener noticias suyas 
y tuvo su último domicilio I?n ésta. 

Lo que se hace público, mediante el presente edic
to, para general conocimiento y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado para ser oída en dicho 
expediente. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 1-1 de noviembre 
de 1994.-El Juez, Juan Manuel Marin Carrasco
sa.-El Secretario, Fernando Romera Ló
pez . ....,68.514-E. 

1.'" 2-12-1994 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Dón Ignacio Sánchez Garda Porrero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Cerdanyola del Vallés, 

Hace saber; Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número núme
ro 22M993. promovidos por el ((Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima». contra ((Pro
movén Peninsular, Sociedad Anónima», en recla
mación de 26.944.190 pesetas, más los intereses 
al tipo pactado que se devenguen hasta la fecha 
del pago y. costas del procedimiento, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
de su valoración, el bien embargado a la demandada 
y que luego se dirá. En caso de no haber postor 
en la primera. se acuerda celebrar la segunda subasta. 
igual término que la anterior, con la rebaja del 25 
por 100 de la valoración; y de resultar de~iierta. 
se acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
para la celebración de la primera el próximo día 
9 de enero de 1995. a las diez horas; para la segunda, 
el próximo día 6 de. febrero. a las diez horas; y 
para la tercera, el próximo día 7 de marzo, a las 
diez horas, y se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 
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Las estahlecid;'lS en los artículos 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar expresamente que 
los autos y certifj.caciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado, 
o acreditar haberlo efectuado con anterioridad en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de la subasta. y en tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 64.750.000 pesetas. y la finca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Finca número 8. Nave industrial, situada en Bar
berá del Vallés, calle Arquímedes, número 9. Consta 
de planta baja, de 699 metros cuadrados, y un altillo 
de 428 metros cuadrados, y tiene como anejas unas 
porciones de terreno de 212 metros cuadrados, en 
conjunto, comprendidas a todo 10 largo de los lindes 
norte y sur, entre la finca de «Poliglás, Sociedad 
Anónima». y la edificación, y entre la referida calle 
y la edificación, respectivamente. Linda: Norte, finca 
de «PoHglás, Sociedad Anónima», mediante franja 
de terreno; sur, a la calle Arquímedes, mediante 
franja de terreno; este, la entidad número 7; y oeste, 
la entidad número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell, al tomo 2.591, libro 284. folio 60, 
fmca número 18.286, inscripción quinta. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 10 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Sánchez 
Porrero.-El Secretario.-68.625. 

CEUTA 

Edicto 

Don Luis Zorzano Blanco, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Ceuta y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 30811986, promovidos 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ceuta. 
representada por el Procurador Sr. José Pulido 
Domínguez, contra don José Antonio Pérez Man
cheño, don Manuel Guillén Cala y don Angel Rome
ro Fuentes, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, la finca descrita 
al fmal del presente. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 20 de marzo de 1995, a 
sus once treinta horas. bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 9.880.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 
1308000170308186, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.--Que el titulo de propiedad de la fmca 
sacada 'a subasta se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pueda ser exa
minado por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con él y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, enten"diéndose que el rematante las acep-
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ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero el remate, siempre 
y cuando verifique dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Asimismo, en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación referida en la condición 
segunda del presente, en el establecimiento público 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepcion de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias de la acree
dora se reservasen las consignaciones de los postores 
que así 10 admitan que hubiesen cubierto el tipo 
de subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seflala para la segunda el día 12 de abril de 1995. 
a sus once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
5 de mayo de 1995, a sus once treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda en la planta primera, sin contar 
la baja, según se sube por las escaleras de la casa 
radicada en Ceuta, calle Alfau, número 9, con acceso 
a través del portal y escaleras generales. Tiene super
ficie, digo una superlicie útil, de 104 metros cua
drados, y se haIla distribuida en cinco habitaciones, 
cocina, cuarto de baño, water y pasillo distribuidor. 
Linda, según se entra en ella: Por la izquierda, con 
la casa de la calle Dueñas, de doña Remedios Váz
quez; por la derecha, con proyección de la calle 
Alfau; por el fondo. con la casa número 11 de 
dicha calle, de herederos de don José Raggios; y 
por su frente, con la vivienda de la planta primera 
derecha, con rellano y hueco de escaleras y con 
los patios de luces central y lateral. 

Cuota: 15 enteros 55 centésimas por 100. 
Tiene como anejo un cuarto lavadero de los exis

tentes en la azotea del edificio. Es el departamento 
número 4 de la fmca número 1.117, al folio 234, 
del tomo 38, inscripción octava. 

La vivienda figura inscrita como finca registral 
número 12.030. tomo 150, folio 066, inscripción 
cuarta. 

Dado en Ceuta a 7 de noviembre de 1994.-El 
Juez, Luis Zorzano Blanco.-El Secretario.-42.974. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
22811992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Castilla-La Man
cha, representada por la Procuradora doña María 
Luisa Ruiz Villa. contra don Carlos Gómez Garrido 
y doña María del Carmen Santos Moraleda. en recla-
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mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, bajo las con
diciones que luego se dirán, el bien que al final 
se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caBe Caballeros, número 
9, segunda planta de esta capital, el próximo día 
13 de enero de 1995, a las treée horas de su mañana, 
al tipo de su tasación, siendo este el de 6.700.000 
pesetas. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 17 de febrero de 1995, a las 
trece horas de su mañana. sirviendo de tipo tal tasa
ción con la rebaja del 25 por 100. Y no habiendo 
postores en la misma se señala por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1995, 
a las trece de su mañana, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de la calle Alarcos, número 8, de esta capital, con 
el· número de cuenta 138300018022892, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no será admitido, salvo el derecho de la 
actora de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad 6.700.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma, 
yen su caso eri cuanto a la tercera subasta se admi
tirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que asi lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Cuarta.-El título de propiedad de dicha finca, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, suplido por las correspondientes 
certificaciones del Registro de la Propiedad, está 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlas los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como bastante, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes a la actora, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema-
tantes. . 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.a, y si no las acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación de los deudores del triple seña
lamiento, de lugar, dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Malagón en la aldea de Piedralá, 
y calle Carretera de los Cortijos, número 1, que 
ocupa una superlicie de 624 metros cuadrados. 
Compuesta de una sola planta, con diferentes habi
taciones, dependencias y descubiertos, en una super
ficie construida de 160 metros cuadrados, destinán
dose los restantes a descubiertos de patio y corral. 
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Linda: Por la derecha entrando, don José Gómez 
Sánchez; izquierda. doña Isabel Gómez Siínchez; 
y espalda. don Juan Gómez Sánchez. Inscripción: 
Tomo 1.464, libro 208, folio 154, fmea número 
12.834, inscripción primera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 10 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.363. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María José Garcia Galán San Miguel. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido. 

Por el presente. hago 'saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue bajo el número 231/94, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, representada por el Pro
curador señor Ruiz Villa, contra don José Angel 
Calero Femández, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 13.140.000 pesetas, y otras presu
puestadas para intereses, gastos y costas de 
4.764.966 pesetas, en garantía de cuya responsa
bilidad se constituyó hipoteca sobre las fmcas que 
luego se dirán. 

Condiciones 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el próxi
mo día 31 de enero de 1995, a las doce horas 
de su mañana, para la primera, el día 28 de febrero 
de 1995, a las doce horas de su mañana para la 
segunda, yel día 27 de marzo de 1995, a las doce 
horas de su mañana, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado en .el 
BBV, oficina principal-de calle Alarcos, número 8, 
de Ciudad Real, cuenta corriente 
1377.000.18.0231.94, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en l,a primera como en la segunda, y en la tercera 
el20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la seguttda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para poder ser examinados por los inte
resados. 

Sexta:-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes,. si los hubiera, 
al crédito del actor continuará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados en caso de no ser posible 
la notificación personal. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Vivienda ático D, sita en las plantas de ático y 
bajo cubierta. Superficie de 110,16 metros cuadra
dos útiles y 118,83 metros cuadrados edificados. 

Linda, conforme se mira al edificio desde la calle 
de su situación: 

A) La parte de planta de ático: Derecha, vivien
das letras C y D y pasillo distribuidor de viviendas 
en esta planta; izquierda, José Maria Maldonado, 
Pedro Moreno Quero y Manuel Diaz Llerena. y 
patio interior F; espalda, referido patio y herederos 
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de Félix Sabariegos y en parte vivienda letra E de 
esta planta. y frente, terraza. 

B) La parte de la planta bajo cubierta: Derecha. 
viviendas letras C y E de esta planta; izquierda. 
Pedro Moreno Quera y referido patio F; espalda. 
citado patio y vivienda letra E en esta planta, y 
frente. vivienda letra e en esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ciudad Real. al tomo 1.564, libro 760. folio 
5, finca número 42.513. 

Tipo: 13,200,000 pesetas, 

Dado en Ciudad Real a 14 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza, Maria Jase García 
Galán.-El Secretario.-68.36l. 

CORNELLA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de esta ciudad, dictada 
en esta fecha en autos número 13M994 sobre pro
cedimiento judicial sumario Que al amparo de 10 
dispuesto en los artículos 129 y 131 eJe la Ley Hipo
tecaria ha promovido la Caixa dEstalvis del.Penedés 
respecto de los deudores don Heriberto Poveda 
Bulart y doña Nuria Esteve Butart, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnmo 
de veinte días. de la siguiente fmca: 

Número 7 o planta baja. puerta séptima de la 
casa número 18 de la calle Virgen de Montserrat, 
números 112-114 de la calle Marqués de Comellá, 
sito en la población de Comellá de Llobregat. Local 
de negocio de superficie 112 metros 4 decímetros 
cuadrados y lindante: Al frente, sur, con la calle 
del Bruch; al fondo. norte, con las puertas segunda 
y sexta de la misma planta y caja de la escalera 
número 114 de la calle Marqués de Comellá; a 
la derecha entrando, este, con la puerta sexta de 
la misma planta y, a la izquierda. oeste. con la puerta 
octava. Coeficiente: 1,70 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nóumero 2 de IHospitalet 
de Llobregat, libro 311, folio 49, fmca número 
29,054. inscripción quinta. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
sito en la calle Rubio i Ors, número 106, bajos 
interior, habiéndose señalado para la celebración 
de la primer..a subasta el día 20 de enero de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de precio de avalúo fijado 
por las partes en la escritura de debitorio, base del 
procedimiento, que fue la suma de 9,000.000 de 
pesetas, y en prevención de que en la misma no 
hubiere postor, se ha señalado para la celebración 
de la segunda subasta el día 20 de febrero de 1995, 
a las diez horas, en el mismo lugar. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto de que tampoco hubiera 
postor. se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta el día 16 de marzo de 1995. a las 
diez horas. y sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo de la primera subasta y en su caso 
de la segunda subasta para poder tomar parte en 
las mismas; y en el caso de la tercera subasta. dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo. el resguardo de haber con
signado la cantidad correspondiente, debiendo con
tener ·tal postura la aceptación expresa de las obli
gaciones anteriormente expresadas. contenidas en 
la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores, caso de no poder verificarse personalmente. 

Dado en Comellá a 20 de octubre de 1994.-EI 
Secretario Judicial.-68.517. 

CORNELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por proveido de esta 
fecha dictado en procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Comellá 
de Llobregat. bajo el número 2311994. seguido a 
instancia de Intamasa, representada por el Procu
rador señor Eugeni Teixidó Gou, contra «Elementos 
Decorativos Ibáñez. Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta la siguiente fmca: 

Nave l.-Nave industrial. sita en el ténnino muni
cipal de Comellá de Llobregat, compuesta de planta 
baja de extensión superficial 527 metros 84 deci
metros cuadrados, y una planta primera, retrasada 
por su patte posterior, de 392 metros 34 decimetros 
cuadrados y en la que existe una terraza de 135,50 
metros cuadrados constituida por una sola nave pro
piamente dicha y servicios; y edificada sobre una 

, porción de terreno, procedente de la parcela número 
65 del poligono industrial Pamades, de extensión 
superficial 663 metros 34 decímetros cuadrados. 
estando el resto del terreno no ed-' jicado, destinado 
a patio, Lindante: Al frente. tomando como tal su 
puerta de entrada, con vial del poligono industrial 
en que está ubicada; a la derecha entrando. con 
resto de fmca de que se 'segrega y que se describirá 
seguidamente; a la izquierda, entrando, con la par
cela número 64, propiedad de la entidad «Fundación 
Garres, Sociedad Anónima», y al fondo, con la par
cela número 73. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Hospitalet de Llobregat al tomo y libro 603. 
folio 100, fmca número 39.378, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de este Juzgado, sito en calle Rubió 
i Ors, número 106, bajo interior. el día 23 de enero 
de 1995, a las diez horas, previniéndose a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 79.000.000 
..... de pesetas. fijado en la escritura de debitorio, no 

admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previanlente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos del Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción de la acreedora. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en esta Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tanté la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción e1 precio del remate, 

Quinta.-Podrán hacerse desde el anuncio a la 
celebración, posturas por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto con 
resguardo de la oportuna consignación. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda, el día 22 de 
febrero de 1995, a las diez horas., para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrimdose 
tercera subasta, en su caso, el día 22 de marzo 
de 1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo y 
consistiendo el depósito señalado en el punto· segun
do. en el 20 por 100 del tipo fijado para segunda 
subasta. 

Octava.-Caso de no poder celebrarse cualquiera 
de los señalamientos acordados por causa de fuerza 
mayor, se celebrarán el día siguiente hábil que no 
sea sábado. 

Novena.-Sin perjuicio de que se utilicen otros 
medios. el presente servirá de 'notificación a la deu
dora «Elementos Decorativos Ibáñez, Sociedad 
Anónima». 

y para publicidad de lo acordado, expido el pre
sente en Comellá a 11 de noviembre de 1994.-El 
Secretario Judicial.-68.54l. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Aorencio Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chiclana de 
la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 24V1993, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ordu
ña Pereira, contra don Rafael Jiménez Jiménez y 
doña Asunción Mercado Hemández, en reclama
ción de 3.845.324 pesetas, de un préstamo hipo
tecario con garantía hipotecaria, en el cual se ha 
acordado, por providencia de esta fecha. sacar a 
primera y. en su caso, segunda y tercera subastas, 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda. y por término de veinte días 
y tipo de 7.168.000 pesetas. el bien inmueble al 
final relacionado. para cuya celebración se ha seña
lado la hora de las once, de los días 13 de enero 
de 1995, para la primera; l3 de febrero de 1995, 
para la segunda; y l3 de marzo de 1995, para la 
tercera; teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.168.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, del Banco Bilbao Viz
caya. de esta ciudad. por 10 menos el 20 por 100 
efectivo del precio del bien que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del jugar. día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo O inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
esta tendrá lugar el primer día hábil siguiente. a 
la misma hora y lugar. 
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Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno al sitio de la Dehesilta, en Chi
clana.de la Frontera, de 3 áreas 82 centiáreas; dentro 
de su perimetro contiene una casa de una sola planta, 
destinada a vivienda. con una superficie total cons
truida de 100 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con finca de don Pedro Leal Meléndez; al sur, con 
calle de 4 metros de ancho. en el interior de finca 
matriz, donde tiene su entrada; al este, con resto 
de finca matriz, perteneciente a don Antonio Cueto 
Nieto; y por el oeste. con fmca de don Antonio 
Rodríguez. Finca registral número 21.808, libro 750. 
folio 83 vuelto, tomo 1.378. Valorada a efectos de 
subasta en 7.168.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 20 de octubre 
de 1994.-El Juez. Florencio Marcos Madruga.-EI· 
Secretario Judicial.-68.426. 

DENIA 

Edicto 

Doña Sara Gayá Fomes, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia de Denia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 12Wl992, a instancia 
del «-Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Esteban Oiner 
Moltó. contra don Isidro Rodríguez Valdés, doña 
María del Carmen Boneu Pons, don José Boneu 
Muñoz y doña Vicenta Pons Buigues Vergel, mayor 
de edad, con domicilio en la avenida Constitución, 
número 18, piso cuarto. puerta diez. en reclamación 
de 2.108.369 pesetas deprincipal, y 900.000 pesetas 
presupuestas para gastos y costas del procedimiento. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. término de veinte días y por el tipo de su valo
ración que se dirá, los bienes embargados a los 
referidos demandados que luego se describirán. 
señalándose para el de remate el próximo día 17 
de enero. a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Temple San Telm. 
sin número. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado destinado al 
efecto, el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se' devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor. al cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligacitln 
y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a Sil extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que ppdrán hacerse tambien posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 

. depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en 'la primera subasta. se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el dia 17 de febrero. 
a las doce horas, debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta; 
se fija por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 17 de marzo, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
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Que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Quedando notificados los demandados por medio 
del presente en caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa situada en Denia, partida Molinell (lin
dando con la provincia de Valencia) señalada con 
el número 2-E, que consta de planta baja, de una 
superficie aproximada de 80 metros cuadrados, y 
planta alta que sirve de cambra con fachada a la 
carretera general de Valencia-Alicante en el mismo 
linde de las provincias de Alicante y Valencia. Está 
inscrita al tomo 457, libro 152, folio 15. fmca núme
ro 18.934 del Registro de la Propiedad de Denia. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

2. Vivienda situada en el paseo del Generali
simo. número 29 en la planta cuarta del edificio 
situado en Vergel con úna superficie aproximada 
"de 80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 298, libro 
17, folio 204. finca número 2.513 del Registro de 
la Propiedad de Denia. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Denia a I de septiembre de 1994.-La 
Jueza. Sara GayA Fomes.-El Secretario.-68.523-58. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Denia. 
en el procedimiento judicial sumario tramitado con
forme al articulo 13 I de la Ley Hipotecarla a ins
tancia del Procurador don Esteban' Giner Moltó 
en nombre del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» contra don Franco Indino y doña Euge
nia Ambroggio con el número 3 Vl994 en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez. la siguiente 
finca: 

Urbana.-vivienda unifamiliar sita en el término 
de Setla-Mirarrosa. partida Sort de la Mar Este, 
número 60, compuesta de planta baja y un piso 
alto que forman una sola vivienda, comunicándose 
ambas por medio de una escalera interior. Com
prende una superficie aproximada la planta baja 
de 130 metros cuadrados, más una terraza de 98 
metros 80 decimetros cuadrados; y el piso alto. ocu
pa una superficie aproximada de 112 metros 75 
decimetros cuadrados. Se halla ubicada sobre una 
parcela de 650 metros cuadrados. lindante por la 
derecha con viviendas números 38 y 39. de la partida 
Sort de la Mar Oeste; izquierda. de don Gonzalo 
Miralles Peris. y fondo. de doña Gertrud Hanssa
mann. 

Inscripción: Tomo 1.022, libro 14, folio 71. finca 
número 1.030, inscripción quinta. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el dia 17 de enero de 1995. a las doce horas de 
su manana. en la Sala de Audiencias de este-Juzgado, 
sito en la calle Temple San Telm, sin número, de 
esta ciudad. previniéndose a los posibles licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 25.000.000 
de pesetas fijado a tal efecto en la escritura de pres
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamerite en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo IJI de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 
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Cuarta.-Que las cargascy gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que nd hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. el día 
17 de febrero de 1995, a las doce' horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para el que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. A falta de postores en esta segunda subasta 
se señala para la tercera subasta, el día 17 de marzo 
de 1995, a las doce horas de su mañana. en el 
mismo lugar que las dos anteriores y sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo el presente de notillcaci6n a los deman
dados para el caso de no ser notificados personal
mente. 

Dado en Denia a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-68.540-58. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Sáiz Areses, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción' número 2 de 
Don Benito, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 25&!l992. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnónimaJl, representado por el Procurador 
señor Almeida Sánchez, contra don Gustavo Gon
zález Paredes y doña Antonia Ramírez Parejo, en 
los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y, en su caso, segunda y tercera subastas, por término 
de veinte días, el siguiente bien embargado a los 
demandados: 

Finca TÚstica.-Sita en el término de Don Benito, 
al sitio Buena Estrena. Tierra de olivos y árboles 
frutales, de 72 áreas 44 centiáreas. Finca número 
4.148-N, inscrita al tomo 243, libro 96, folio 38, 
que ha sido tasada en la suma de 14.000.000 de 
pesetas. 

Para el acto del remate de la primera subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Arenal. número 2, de esta 
ciudad, se señala el día 11 de enero de 1995, a 
las trece horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el valor en que ha sido justipreciada la finca 
reseñada. 

Para el caso del remate de la segunda subasta. 
para el caso de que no haya postores en la primera, 
se señala el día 6 de febrero, a las trece horas, 
en el mismo lugar que la anterior, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera. 

Para el remate de la tercera subasta. para el supues
to de que no haya postores en la segunda. se señala 
el día 2 de marzo, a las trece horas. en el mismo 
lugar que las anteriores, saliendo el bien embargado 
a la venta sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. con 
el número 0349000017025892. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de la fmca 
embargada que sirva de tipo en cada caso, y en 
la tercera. el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En los remates de la primera y, en su caso, segunda 
subastas, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación referida en la primera con
dición, en la cuenta antes citada; los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
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en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

El título de propiedad o, en su caso, la certificación 
de titulo. del bien inmueble objeto de subasta, esta 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que pueda ser examinado por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con él y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Don Benito a 27 de octubre de 1994.-La 
Jueza, María Isabel Sáiz Areses.-EI Secretario Judi
cial.-68.627. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña María Isabel Saiz Areses. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito, 

.Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 10Sll992, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>t, contra don Pedro Parejo 
Gómez y doña Teresa Leal Aparicio, en los que 
se ha acordado sacar a la venta en primera y en 
su caso, segunda y tercera pública subasta, pbr tér
mino de veinte días, el siguiente bien embargado 
a los demandados: 

Finca rustica, sita en el término de Don Benito, 
poblado de Vivares. de una extensión de 10 hec
táreas 48 áreas 25 centiáreas. Finca registra140.977, 
que ha sido tasada en la suma de 15.000.000 de 
pesetas. 

Para el acto del remate de la primera subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Arenal, número 2, de esta 
ciudad, se señala el día 1I de enero de .1995. a 
las trece quince horas. sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el valor en que ha sido justipreciada 
la finca reseñada. . 

Para el acto del remate de la segunda subasta, 
para el caso de que no haya postores en la primera. 
se señala el día 6 de febrero de 1995, a las trece 
quince horas, en el mismo lugar que la anterior. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seii.alado para 
la primera. 

Para el remate de la tercera subasta, para el supues
to de que no haya postores en la segunda, se señala 
el día 2 de marzo, a las trece quince horas, en 
el mismo lugar que las anteriores, saliendo el bien 
embargado a la venta sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
con el número 0349000017010592 una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de la 
finca embargada que sirva de tipo en cada caso. 
y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates de la primera y en su 
caso segunda subasta, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando al mismo 
el resguardo de haber realizado la consignación refe
rida en la primera condición, en la cuenta antes 
citada; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad, o, en su caso, 
la certificación de título, del bien inmueble objeto 
de subasta. está de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado para Que pueda ser examinado por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con él 'y que no tendrán derecho·a exigir ningún 
otro. 

Dado en Don Benito a 8 de noviembre de' 
1994.-La Jueza. Maria Isabel Saiz Areses.-EI 
Secretario Judicial.-68.622. 

EIBAR 

Edicto 

Don José Manuel Sánchez Siscart. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 110/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima». contra «Garbilán, Sociedad Anónima 
Laboral», en reclatp.ación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
18 de enero de 1995, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el. «Banco Bilbao 
Vizcaya Sociedad Anónima», número 
1836-000-18-0110-94,- una cantidad igual, por lo 
inenos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
JUos. sin destinarse a su extinció!T el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de febrero de 1995, a 
las once horas, sifV1~ndo de tipo el 75 p¿:Ir 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la. segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de marzo 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Partes privativas del pabellón industrial de la villa 
de Plaoencia de las Armas, en la carretera a Malzaga: 



BOE núm. 288 

l. Local de planta baja y alta. que mide una 
supemcie total de 2.925 metros cuadrados, de los 
que 1.890 se hallan en la planta baja y 1.035 en 
la planta l.a o alta. con acceso desde la carretera 
general. a través de su terreno antepuerta, anejo 
de la misma planta. Linda: Al norte, con finca de 
don Jesús Lcte; por el sur, recodo de la carretera 
a In/re; este, su terreno antepuerta hacia la carre
tera general. y oeste. muro de contención a carretera 
de Irure. 

Inscrito al tomo 447, libro 53. folio 15, finca 
1.323, inscripción primera del Registro de Eibar. 

Tipo de subasta: 135.937.500 pesetas. 
2. Local en planta l.a o alta, susceptible de divi

sión, con acceso por su fachada occidental, a través 
de la carretera a Irure, que mide una superficie de 
792 metros cuadrados, y linda: Norte, con cubierta 
de la parte privativa número 1; sur. fachada al recabo 
de la carretera a Trure; este, fachada al terreno ante
puerta, anejo de la planta baja, hacia la carretera 
general, y oeste, fachada a la carretera a lrure. 

Inscrito al Registro de Eibar, tomo 716, libro 74, 
folio 7, finca 3.713, incripción primera. 

Tipo de subasta: 45.312.500 pesetas. 

Dado en Eibar, a 4 de noviembre de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel S:inchez Siscart.-El 
Secrt'tario.-6 8 .468. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hemández, Jueza del Juz
gado de Primem Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 311/93, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ((Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito», contra don José Luis Osa Plaza, 
doña Isabel Gárate Ayerza y don Marcos Echave 
Gárate, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
17 de enero de 1995, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)} número l 837. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metá]ico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

·Quinta.-Los autos y la certificaci6n del registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de febrero de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevet1ciones de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de marzo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Número 4: Vivienda sita en la calle Saturra
rán, casa Ibai-Gain, 2.<> izquierda de Motrico (Gui
púzcoa). Mide una superficie de 99 metros 17 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, sur y oeste, con 
fachada de terreno propio, y por el este, con la 
otra vivienda de igual piso. Le corresponde como 
anexo el departamento número I del bajo. Se le 
asigna una cuota de participación en la copropiedad 
del inmueble de un 25 por 100. 

Inscripción en el tomo 1.099, libro 58 de Motrico, 
folio 99, finca 3,782, inscript:ión cuarta. 

Tipo de subasta: 147.96R.OOO pesetas. 
2. Número 1-1: Local comercial situado en la 

calle Saturrarán, casa Ibai-Gain, número 4. del bajo. 
Mide 50 metros cuadrados y linda: Norte, sur y 
oeste, terreno propio, y este, departamento número 
2. Le corresponde una cuota de participación en 
la copropiedad del inmueble de ocho enteros y un 
tercio por ciento. 

Inscripcíón en el tomo 404, libro 58 de Motrico. 
folio 87, fmca 3.779. 

Tipo de subasta: 28.832.000 pesetas. 
3. Vivienda tipo E sita en la avenida de José 

Maria Alcibar, en el lugar conocido por (' Eguneta», 
número I O, planta 4.a de Motrico. Tiene como anejo 
el trastero número 12 de la planta 1." Ocupa una 
superficie útil aproximada de 83 metros 80 deci· 
metros cuadrados, má~ 9 metros 75 decímetros cua
drados de terraza. Consta de cocina, salón-comedor, 
hall, pasillo, tres dormitorios y dos banas. Linda: 
Norte, patio interior y vivienda tipo D: sur. patio 
interior y vivienda tipo C; este, cierre de fachada, 
y oeste, vivienda tipo C, caja de escalera, patio inte
rior y vivienda tipo D. 

Inscrita en el tomo 88 de Motrico, folio 89, finca 
5.018-N. 

Tipo de subasta: 57.b64.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 18 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Azucena Olmedo I-Iernández.-El 
Secretario.-68.35l. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 44611993, seguidos a 
instancia de don. Isidro Hurtado Carreres, repre
sentado por la Procuradora doi'la Antonia Garcia 
Mora, contra don Juan José Vicedo Galipienso y 
doña Carmen Mas Botella. en .cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública .subasta, por 
término de veinte días, el bien embargado a los 
demandados, que abajo se describe con indicación 
de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
21 de febrero de 1995, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

20703 

En tercera subasta, si no hubo -.{lostores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 21 de marzo de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. ' 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
Iicitaci6n. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lwyan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese su') obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien' nbjeto de subasta 

Vivienda tipo B, en la planta ático o sexta alta, 
de la casa sita en Crevillente, calle Puerta de Ori
huela, número 20. Está situada a la derecha mirando 
desde la caIJe. Ocupa una superficie útil de 125,08 
metros .cuadrados. " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númCl"\) 
3 oe Elche, al folio 35, libro 409 de Crevillente, 
tomo 1.280, finca número 20.604. 

Su valor se estima en 10.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de· notificación en 
legal forma a los demandados en caso de no ser 
hallados en el domicilio para notificaciones. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados, se practicara en el día siguiente 
hábiL 

Dado en Elche a 28 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-El Sccre
tario.-68.529-58. 

ELCHE 

Edicfo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 44211993, a instancia de 
doña Maria Asunción Vélez Molla, contra don José 
Alcázar Martínez Lorente, ((Calzados D. Crislher, 
Sociedad Limitada>l y doha Pa~cuala Macia Fuentes, 
y, en ejecución de sentencia dictada en ello,;, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de los bienes emhargados a los 
demandados, por lotes distintos, que han sido tasa
dos pericialmente en las siguientes cantidades: Res
pecto al lote primero, en 2.180.000 pesetas, y res
pecto al lote segundo, en 4.250.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Aildiencias de 
este Juzgado, sita en la plaza de los Reyes Católicos, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de enero de 1995 
próximo, y hora de las once, por el tipo de tasaciOn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 15 de' febrero de 1995 próximo, 
y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 13 de marzo de i 995 
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próximo, y hora de las once, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebraran 
en forma de pujas a la llana. si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que pQ(;lra licitarse 
en calidad de ceder a un tercero únicamente por 
la parte actora, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia de la actora podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
tdria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

1. Una máquina de coser Blak. 
2. Una máquina de montar puntas marca 

Trap/32 v.. 
3. Un reactivador de topes UP 22 número 562. 
4. Una máquina de dar cola. 
5. Una máquina de -poner topes. 
6. Una máquina de moldear cortes. 
7. Una máquina de poner plantas. 
8. Una máquina de clavar tacones. 
9. Una máquina de cepillar. 
10. Un reactivador de zapatos. 
11. Otro reactivador de zapatos marca UP 30 

serie Y número 601. 
12. Un compresor marca Puskas tipo 112, 

número A-4l130. 
13 Un extractor de polvo marca AEG número 

601015. 
14. Una máquina de lijar. 
15. Un horno marca Rinaldi matricula 5040. 
16. Una máquina de montar talones CERI N K 

58. 
17. Una máquina Albero, patente número 

253342. 
18. Seis hormeros. 
19. Una máquina de sacar hormas NCA 80 A 

4 número 41176. 
20. Una máquina de cortar marca ATON 

SE-20-720 número 131.562. 
21. Una máquina de cortar FlPI F 3611 número 

OlN021566. 
22. Dos vías de producción. 
23. Una máquina de escribir AEG Olimpia Con-

fort. 
24. Un fax Canon PC-7. 
25. Una fotocopiadora Canon PC-7. 
26. Una calculadora Casio 220. 
27 Una calculadora Casio 2600. 
28. Dos mesas de oficina. 
29. Do:> muebles de oficina. 
JO. Un taquillón de entrada con cristal biselado 

1,30 por 1. 
31. Una cocina marca Super-ser a gas butano. 

4 fuegos y horno. 
32. Una mesa de cocina y seis sillas. 
33. Una salita compuesta por mueble apilable. 

dos sotas de 3 y 2 plazas. respectivamente, mesa 
rincón y mesa centro. 
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34. Un comedor compuesto por mueble apa
rador, mesa y seis sillas. 

35. Un televisor de 27 pulgadas, en color, marca 
Melbox. 

36. Un televisor de 14 pulgadas en color. 
37. Un vídeo Siemens. 
38. Un equipo de música Pionero 
39. Un frigorífico Zanussi, grande. de dos puer

tas. 
40. Una lavadora marca Newpool. 
41. Un vehículo marca Ford Orion, matricula 

A·9833·AH. 
42. Un calentador marca Cointra. 
43. Una lavadora marca Zanussi, modelo Super 

Inox. 
44. Una cocina marca Fagor a gas butano, de 

4 fuegos y horno. 
45. Un televisor marca Samsung. 
46. Un frigorifico marca Balay, modelo BAG 

2803. 
47. Una freidora marca Solac. 
48. Un televisor marca Inter Gruoding, en color, 

tamaño mediano. 
49. Una minicadena Tensay, Compo 2000. 
50. Una minicadena marca Ayomi. 

Valorados en 2.180.000 pesetas. 
Segundo lote: 

l. Vivienda noroeste del piso cuarto, planta sex
ta, del edificio sito en Elche, calle Clemente Gon
zálvez Valls, número 3, esquina a la calle Félix Laor
den Garda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche, al libro 782 de Santa Maria, 
folio 28, finca número 30.005. 

Valorada en 4.250.000 pesetas. 

Dado en Elche a 20 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.533-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
5311994 se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por Hipotebansa, representada por el Procurador 
señor Pérez Rayón contra don Miguel A. Fernández 
Ruiz y doña Adela María Sánchez Cazatilla, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública por primera vez, en su caso 
por segunda y tercera vez, y, término de veinte días, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
después se describirá. habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta. el próximo día 20 
de enero de 1995; para la segunda, el dia 21 de 
febrero de 1995 y; para la tercera, el dia 27 de 
marzo de 1995. todas ellas. a las diez horas de 
su marrana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
cuyas subastas se regirán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 7.067.000 
pesetas. cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta. con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito. no será admitido, y, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certiíicaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a crédito de la actara, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

ApartanlCIlto del tipo A o el primero de la derecha 
mirando su fachada, sito en la primera planta del 
edificio B o bloque V. Tiene su acceso directo e 
independiente a través del pasillo de esta planta, 
ascensor y escaleras comunes del edificio. Linda: 
Por la derecha entrando, con apartamento tipo B. 
de esta planta; izquierda y frente con aires del con
junto; y por el fondo, con el fondo con el pasillo 
de acceso. Se encuentra inscrita al tomo 1.307, libro 
763 del folio 51. finca registral número 51.571, 
inscripción primera. 

y, para que además de su publicidad, sirva de 
notificación en legal forma a los demandados en 
caso de no ser hallados en su domicilio al practicarse 
la oportuna diligencia, expido y firmo el presente 
en Elche a 7 de noviembre de 1994.-El Secre
tario.-68.53S-58. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
146/1994, seguidos a instancia de Bancaja. repre
sentada por el Procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas contra don Francisco Javier Albarranch 
López y doña Teresa Candela Cerro. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en púbUca subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble cons
tituido en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demandados. que abajo se describe, con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la foona siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas infe
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 27 de 
marzo de 1995, a las diez cuarenta y cinco horas, 
por el tipo pactado, rebajado en un 25 per 100, 
sin 'que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 25 de abril de 1995, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuana.-Quc a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores, que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta cumu bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al erMito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será admitido 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2.°, Que comprende una vivienda con acceso 
a la calle, por medio de la escalera común. y además 
por el ascensor, que se integra en el edificio situado 
en la ciudad de Elche. calle Puerta de Alicante. 
número 2. midiendo su solar 172 metros 60 deci
metros cuadrados. Dicho piso ocupa una superficie 
de 100 metros cuadrados aproximadamente. y linda: 
Por la derecha. con doña Rosa Ramos Folques; 
izquierda. con herederos de don José Ramos Maes
tre, y por la espalda, con don Agapito Muñoz 
Alarc6n. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Elche. tomo 1.279, libro 735 de Santa Maria, 
folio 32, fmca 24.412, inscripción tercera, 

Tipo: 8.190.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio para notificaciones o finca 
hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados. se practicará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario, Manuel Salar Navarro.-68.530-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Concepción González Soto. Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Elda y su partido. en 
el procedimiento seguido con el número 
389-N 1993, a instancia de ;o:Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra los cónyuges, don 
Rafael Gallur Solera y doña Maria Luisa Montesinos 
Montesinos, con domicilio en Petrel, calle Poefa 
Zorrilla, número 10. ático, sobre efectividad de un 
crédito hipotecario, se anuncia la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada: 

Por primera vez, el día 11 de enero de 1995, 
a las once treinta horas. Servirá de tipo para la 
misma, la suma de 24.955.000 pesetas, fijada al 
efecto en la escritura de préstamo, no siendo admi
sible postura alguna inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el día 14 de febrero de 1995, a las once treinta 
horas. sirviendo de tipo para la misma, el 75 por 
100 de la vez anterior, e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior. el día 20 de marzo de 1995, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo, y todo ello, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco, número 
1, de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. ~l importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del restq del 
precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Número 16: Vivienda, en la planta ático, la del 
fondo-derecha, entrando, por el rellano de la esca
lera, tipo F, ,con salida a la vía pública por ésta 
y el ascensor; su superficie útil es de 79 metros 
35 decímetros cuadrados; consta de vestíbulo, pasi
llo, salón-comedor, tres dormitorios. cuarto de baño, 
cocina, galería y terraza al frente por su exclusivo 
uso y disfrute. Linda, entrando, en la misma: Frente: 
la vivienda tipo G y rellano de escalera; derecha, 
patio de luces y vivienda de tipo E; izquierda, aires 
de la calJe Azorin, y fondo, aires de la propiedad 
de doña Delíma, doña Rosa Maria y doña Maria 
Luisa Montesinos Montesinos. Pertenece al edificio 
sito en Petrel. calle Poeta Zorrilla, número 10, esqui
na a calle Azorin, construido sobre la total superficie 
de un solar de 396 metros 75 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.285. libro 201 de Petrel, fo
lio 54, fmca número 18.096, inscripción segunda. 

Número 17: Vivienda. en la planta ático, la de 
la izquierda ¡f) fondo, entrando, por el rellano de 
la escalera. tipo G, con salida a la vía pública por 
ésta y el ascensor; tiene una superficie útil de 94 
metros cuadrados y construida de 110 metros 5 
decímetros cuadrados. distribuidos en vestibulo, 
pasillo, salón-comedor, cuatro dbnnitorios, cuarto 
de baño y aseo, cocina y terraza rodeándola para 
su exclusivo uso y disfrute. Linda, entrando, en la 
misma: Frente, vivienda tipo F y rellano de escalera; 
derecha, aires de la calle Azorin; fondo, aires de 
la de Poeta Zorrilla, e izquierda. aires del patio 
de luces y vivienda de tipo E. Pertenece al edificio 
sito en Petrel, calle Poeta Zorrilla. número 10. esqui
na a calle Azorin. construido sobre la total superficie 
de un solar de 396 metros 75 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.285. libro 201 de Petrel. folio 
56, finca número 18.097. 

y sirviendo la presente de notificación a los deman
dados don Rafael Gallur Solera y doña Maria Luisa 
Montesinos Montesinos. 

y para que se lleve a efecto lo acordado, expido 
el presente en Elda a 14 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Concepción González Soto.-La Secreta
ria.-68.538-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha, 
por doña Concepción González Soto. Jueza de Pri
mera Instancia número 4 de Elda y su partido, en 
el procedimiento seguido con el número 
284-A/1993, &- instancia de (::,aja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), contra 
«Gold Shoes, Sociedad Anónima», don Ramón Ten
dero Alfonso. don José Esteban Esteve Rico y don 
Juan Tendero Alfonso, sobre efectividad de un cré
dito hipotecario, se anuncia la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada: 

Por primera vez, el día 11 de enero de t 995, 
a las doce horas. Servirá de tipo para la misma, 
la suma de 14.400.000 pesetas, fijada al efecto en 
la escritura de préstamo, no siendo admisible pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 
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Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el dla 14 de febrero, a las doce horas. sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior, e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior, el día 20 de marzo, a las doce horas, 
y sin sujeción a tipo, y todo ello, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tom~ parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores, el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera, será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en la calle San Francisco, núme
ro 1, de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

1. 18 áreas 75 centiáreas de tierra blanca de 
secano, sita en el ténnino municipal de Elda; partido 
del «Campo AltO», o Derramador. parcela número 
47. del plano de la urbanización «Campo AltQ). 
Dentro de cuyo peTimetro y lindando por todos 
sus lados con la fmca donde se halla enclavada, 
eXiste una nave industrial, de planta baja, salvo en 
un núcleo central, destinado a servicios y oficinas 
de dos plantas. La superficie en planta baja es de 
1.203 metros cuadrados aproximadamente, y 19 
metros cuadrados en la primera. La distribución 
está concebida diferenciando dos áreas diáfanas de 
la nave, una de 420 metros cuadrados, y otra de 
594 metros cuadrados. El resto de la superficie de 
la parcela, se destina a aparcamiento y circulación 
rodada de acceso. La nave está construida con 
estructura metálica, cerramientos de bloques de hor
migón, y cubierta a dos aguas de aluminio, falso 
techo aislante, y está dotada de las siguientes ins
talaciones: Aire comprimido, calefacción. aire acon
dicionado, instalación de equipos de alumbrado y 
fuerza motnz. Linda todo: Al norte, parcela número 
45; al sur, parcela número 49; al este, camino, y 
al oeste, parcela número 46. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Elda al 
tomo 1.423, libro 469, folio 220. finca número 
37.902, inscripción segunda. 

y sirviendo la presente de notificación a los 
demandados ({Gold Shoes, Sociedad Anónima», don 
Ramón Tendero Alfonso, don José Esteban Esteve 
Rico y don Juan Tendero Alfonso, expido el presente 
en Elda a 14 de noviembre de 1994.-La Magis
trada-Juez, Concepción González Soto.-La Secre
taria.-68.526-58. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 13 I de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
88/1994, promovidos por «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Valencia, calle Pintor Sorolla. número 21, NIF: 
A-14-0 1 0342. beneficio de justicia gratuita. contra 
«Promovisa, Sociedad Anónima», he acordado en 
proveído de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que a continuaci6n se descri
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86. 
Primera subasta, el día 18 de enero de 1995; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta, 
el dí.a 13 de febrero de 1995. y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 8 de marzo de 
1995. a las diez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lidta
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 13.000.000 de pesetas; para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018. 2.600.000 pesetas, 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas. o del 
de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas, y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Urbana: Casa en hilera, destinada a vivienda 
unifamiliar, sita en el ténnino municipal de Bañeras 
del Penedés, que fonna parte de la manzana H 
de la ciudad-jardín Semi-intensiva, de la urbaniza
ción «el Priorato de Bañeras», y que a los efectos 
de identificación es el número 3, con frente a la 
calle Dalies. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
El Vendrell número 3, tomo 367, fmca 1.649, fo
lio 10. 

Dado en El Vendrell a 3 de Noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Yolanda Arrieta 
Cávez.-El Secretario.-68.544. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Míquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Bago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
336/1994, promovidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra don Luis Carreras 
Timón y doña Dolores Martín VIcente, se ha acor
dado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado sito en carrer Nou, núme
ro 86_3.", el día 16 de febrero de 1995, a las once 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el día 16 de marzo de 1995, a las once 
horas, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subas
ta, el día 21 de abril de 1995, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fljado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a"tipo. 

Segundo--No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado 
(BBV·424 10000-1 8-336-94), una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la _ respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créflito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

l. Entidad número 4: Local comercial número 
2, sito en la planta baja, del edificio sito en el término 
municipal de El Vendrell, parcelas 9, 10, 11, 12, 
13 y 14 del Plan Parcial «El Puig», calle Narcis 
Montuno!. Consta de dos dependencias y aseo. Tie
ne una superficie útil de 48 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, por donde tiene entra
da, con la calle Narcis Monturiol; por la derecha, 
entrando, en parte con vestíbulo general de la esca
lera A, en parte con la entidad número 3, y en 
parte, con la rampa de acceso a la planta sótano; 
por la' izquierda, con la entidad número 5, y al 
fondo, mediando terreno común, con parcelas 
números 26 y 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 864, libro 228 de El Vendrell, folio 
138, finca 16.670. 

Tasada a efectos de la presente en 6.700.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores, 

Dado en El Vendrell a 11 de noviembre de 
I 994.-EI Magistrado-Juez, Josep Maria Miquel 
Porres.-EI Secretario.-68.594. 

FUENGIROLA 

I:.(ficto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
9311994 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra «Pin
hale lnvestments. Sociedad Anónima», con domi
cilio en la avenida del Ejército. número 4, segundo, 
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Fuengirola, y en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, de los bienes hipotecados. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria, sin número. de Fuengirola, 
el día 6 de febrero de 1995; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 6 de marzo de 1995; 
yen el supuesto de Que tampoco hubiese licitadores. 
el día 6 de abril de 1995 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las once horas, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de las descripciones de los bienes. será 
para la primera el señalado en la escritura de hipo
teca. con la rebaja del 25 por 100 para la segunda. 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en ellas. los licitadores 
deben consignar previamente una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas Que no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, sin quedar sujeta a esta limitación 
la tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 

Tercera.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia. 
se traslada su celebración al siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La publicación del presente sirve como 
notificación a la deudora <!n las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar, día y hora para el 
remate. para el caso de que no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa número 16, fase sexta, del conjunto 
urbanización Valle Verde, término de Mijas, partido 
Campanares, casa tipo B-I, se compone de nivel 
bajo en planta segunda en altura. distribuida en el 
hall, aseo, cocina. escalera, salón y porche o terraza 
cubierta; nivel superior en planta tercera, distribuida 
en dos dormitorios, escalera. distribuidor, vestidor, 
dos cuartos de baño y terraza cubierta. Cuota de 
25 enteros por 100. Inscripción al tomo 1.182. libro 
404. del Registro de la Propiedad de Mijas. folio 
110. finca número 29.388, inscripción segunda. 
Valorada en 8.850.000 pesetas. 

2. Casa número 18. Fase sexta, conjunto Valle 
Verde, en ténnino municipal de Mijas, partido de 
Campanares, tipo B-I, Mijas Golf. nivel bajo en 
planta segunda, distribuida en hall, aseo, cocina, 
escalera, salón y porche o terraza cubierta; y nivel 
superior en planta tercera, distribuida en dos dor
mitorios, escalera, distribuidor, vestidor, dos cuartos 
de baño y terraza cubierta, superticie total de 121 
metros 28 decímetros cuadrados. Cuota 25 enteros 
por 100. Inscripción al tomo 1.182, libro 404, del 
Registro de la Propiedad de Mijas, folio número 
112, fmca número 29.390, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 8.850.000 pesetas. 

3. Casa número 22 de la fase séptima del con
junto urbanización Valle Verde, en término de Mijas, 
partido de Campanares, y procedente de la urba
nización Mijas-Golf, tipo Col. Sólo planta baja, dis
tribuida en hall. cocina. un dormitorio, un cuarto 
de baño, salón, porche y jardín privado, superficie 
construida de 70 metros 62 decímetros cuadrados. 
Cuota de 25 enteros por 100. Inscripción al tomo 
1.197, libro 419, det Registro de la Propiedad de 
Mijas, folio 11. finca número 30.252. Valorada a 
efectos de subasta en 5.310.000 pesetas. 

4. Casa número 2 de la fase séptima del con
junto urbanización Valle Verde, término de Mijas, 
partido de Campanares, urbanización Mijas-Golf. 
tipo C-l, planta baja, distribuida en hall. cocina. 
un dormitorio, un cuarto de baño, salón. porche 
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y jardín privado, superficie 79 metros 92 decímetros 
cuadrados. Cuota 15,34 por 100. Inscripción al 
tomo 1. t 97, libro 419, del Registro de la Propiedad 
de Mijas, folio 18. tinca nútnero 30.260, inscripción 
segunda. 

5. Casa número 3. Fase séptima, conjunto urba
nización Valle Verde, término de Mijas, partido 
Campanares, urbanización Mijas-Golf, casa tipo 
Col. planta primera en altura, distribuida en hall, 
cocina, un dormitorio, un cuarto' de baño, salón 
y terraza cubierta. Superficie de 79 metros 92 decí
metros cuadrados. Cuota 15,34 por 100. Inscripción 
al tomo 1.197, libro 419, del Registro de la Pro
piedad de Mijas, folio 20. finca número 30.262. 
Valorada a efectos de subasta en 5.310.000 pesetas. 

y para que conste fITmo el presente en Fuengirola 
a 27 de octubre de 1994.-El Magistrado-Juez, Anto
nio Hidalgo Arroquia.-La Secretaria.-68.417. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez-H. Guillén, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
203/1994, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procumdor señor Del 
Moral Chaneta,.frente a doña Yolanda Cano Parra, 
don GregoriooCano Rodriguez,y doña Encarnación 
Parra Viudez. en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados que 
se resenarán, habiéndose señ,'iado' para la celebra
ción de la primera, el día 26 de enero de 1995; 
para la segunda, el dia 23 Je febrero de 1995. y 
pam la tercera, el día 30 dt marzo de 1995, todas 
ellas a sus doce homs, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por roo 
de la primera. La tc\,cera subasta se celebrará sin 
sujedón a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado numero 2916 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número yana 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar en calidad de ceder 

el remate a un tercero. 
Cuarta_-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado: donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin- < 

gún otro: que las cargas ante,riores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los senalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo ]JI de la Ley 
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Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa, 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de l~s 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Solar radicante en el conjunto urbanístico deno-. 
minado «Cala Beach», radicado sobre una suerte 
de tierra de secano, partido de la Cata del Moral, 
término ~e Mijas. De extensión superficial 114 
metros cuadrados, aproxjmadamente. Su designa
ción es el número 33 del plano de parcelación de 
la finca matriz. Linda: Al sur, por donde tiene su 
acceso, con calle abierta matriz; derecha, entrando, 
con resto de finca matriz. en parcela 32; izquierda, 
igualmente. resto de fmca matriz, y por su fondo, 
con terrenos de Román y Ana Ruiz. 

Inscrita al tomo 1.341, libro 563 de Mijas, folio 
218, finca númerO 43.371, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 31 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Pablo Martinez-H Guillén.-EI 
Secretario.-68.510. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez-Hombre Guillén, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Fuen
girola y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
3931l993, se tramitan autos dc procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco laragozano, Sociedad Anó
nimw), representado por el Procurador don Ernesto 
del Moral Chaneta, frente a don Diego Jiménez 
Benítez, dona Maria Quero Leiva, don Antonio Mal
donado Benítcz. doña Antonia Torres Burgos. don 
Francisco Jiménez Benitez. dona lsabel Serrano 
Bonilla, «Jilesa Pintura y Decoración. Sociedad Anó
nima». y "Pintura Industlial Jiménez, Sociedad Anó
nima». en cuyos autos .se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera con
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose sena lado para la celebradón de la pri
mera, el dia 26 de enero de 1995; para la segunda. 
el dia 23 de febrero de 1995. y para la tercera, 
el día 30 de marzo de 1995, todas ellas a sus once 
horas. las que se celebr<lTán en la Sala de Audiencias 
de este Ju¿gado, con las prevenciones siguientes: 

Primcra.~Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de suhasta. 
En la segunda suhasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a ti po 

Segunda.-Los licÍl3dores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20_por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anteriorid¡,d a ]¡t celebración de las mismas, t'n ta 
cuenta provisionai de este Juzgado número 2916 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima". 
haciendose constar necesariamente el número yano 
del procedimiento de la ~ubasta en la que se desea 
participar. no aceptandose dinero o cheqllcs cn el 
Juzgado. 

Ten:era.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

C'uarta.-En toda',. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrún hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consígnaciim de igual forma que la relacionada 
en la condición :;egunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretana 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán dé manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partí-
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cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexla.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 31O-B del Registro de la Propiedad 
de Málaga número 7, en el ténnino municipal de 
Alhaurin de la Torre, procedente del Cortijo, deno
minado del Comendador Chico y Molinero, partido 
de la Arquería. Inscrita al tomo 449, libro 115, 
folio 120. finca número 310-B, inscripción octava. 

Tipo de subasta: 11.200.000 pesetas. 
Finca número 23.414 de Registro de la Propiedad 

de Fuengirola, piso número 4, tipo G, planta sexta, 
C3sa número l. urbanización «Playas del Castillo», 
sita en calle Alberto Morgenstern. Fuengirola. Ins
crita al tomo 1.330, libro 700. folio 53, fmca numero 
23.414 bis. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 23.600.000 pesetas. 
Finca número 14.627 del Registro de la Propiedad 

de Mijas. Vivienda procedente bloque A del con
junto urbanizado «Los Olivos», urbanización «El 
Coto de Mijas». Inscrita al tomo 1.335, libro 557. 
folio 56, finca número 14.627-N. inscripclón sép
tima. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Finca número 27.687 del Registro de la Propiedad 

de Mijas. Local comercial en planta semisÓlano, 
conjunto urbanización {(Los Olivos», bloque E. en 
Mijas. Inscrita al tomo 1.282. libro 504. folio 66 
vuelto. finca número 27.687, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 17.300.000 pesetas 

Dado en .'uengirola a 31 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Pablo Martinez-Hombre (Jui-
llén.-El Secretario.-68.60 l. • 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Girona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pw
cedimiento judicial sumario del articulo 13! de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de 1<1 Caixa dEstalvis 
del Penedé9 (que litiga amparada con d be!1cficio 
de justicia gratuita), contra don Ricardo Rovira Egea 
y doña Montserrat Forne!ls Bou. número 24311993 
y por medio del presente edicto, se sacan a publica 
subasta. por término de veinte di as, las fincas qlle 
se dirán y que garantizan en el procedimiento indi
cado el crédito de la actora. 

Servirú de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y qUe 
a~ciende a la ~ul1latle 11,250.000 pesetas en relacion 
a la finca que se dirá número 1.489, y a la suma 
también de 1 1.250.000 en relaciotl- a la finca que 
se dirá número 1.142. 

Para la segunda subasta en su caso, d 75 por 
lOO del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir, la cantidad de 8.437.500' pesetas 
en relación a la finca que se dirá numero ¡.4Rl}, 
e igualmente la cantidad de 8.437.500 pesetas en 
relación a la fmca que se dirá número 1.142. 
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y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

PrimerO.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
167400018024393 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Girona, sito en la calle Ramón Folch 
de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 13 de 
enero de 1995, a las once horas. 

Para la segunda, el día 13 de febrero de 1995, 
a las once horas. 

Para la tercera, el dia 13 de marzo de 1995, a 
las once horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certifica¡;:ión del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria' del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Nave industrial. desarrollada en una sola plan
ta baja, cubierta de uralita, teniendo en su interior 
un pequeño altillo de 81 metros cuadrados. Nave 
que ocupa todo el solar. o sea 290 metros 40 decí
metros cuadrados, sita en Fomells de la Selva, calle 
Poniente, sin número. Lindante: Al norte, en linea 
de 15 metros 10 decimetros cuadrados, con dicha 
calle; al sur, en línea de 16 metros 90 decimetros 
cuadrados, con don Juan Maynegre, hoy los propios 
consortes hipotecantes; al este,'en linea de 18 metros 
15 centímetros, con doña Rosa Colomer Jou y, al 
oeste, en línea de 18 metros 15 centímetros, con 
el señor Ruiz. Inscrita al tomo 2.065, libro 28 de 
Fomells. folio 43. finca número 1.489, inscripción 
segunda. Q 

2. Nave industrial. desarrollada en una sola plan
ta, cubierta de uralita. con un altillo en su interior. 
La nave ocupa una superticie de 282' metros 80 
decimetros cuadrados. equivalente a la del solar don
de está construida. El altillo es de unos 80 metros 
cuadrados. aproximadamente. Todo ello en término 
de Fomells de la Selva, inmediaciones del municipio 
de Aiguaviva. Lindante: Al norte, en línea de 16 
metros 10 centimetros. con resto de 'f"mca de que 
se segregó, hoy propiedad de los consortes hipo
tecantes, señores Rovira y Fornells; por el sur, en 
linea de 16 metros con la carretera de Aiguaviva 
a Fornells de la Selva; al este, en linea de 16 metros 
75 decímetros cuadrados, con porción de doña Rosa 
Colomer Jau y, al oeste. en linea de 18 metros 
60 centímetros, con don Juan Riera Negre y esposa. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 10 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Pablo Díez Noval.-La Secreta
ria.-68.527. 

GlRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, a instancias de Banco Luso Espa
ñol. contra don José Rubirola Palol. ll\ime
ro 194/1993. y por medio del presente edicto se 
sacan a la venta, en primera, segunda y tercera públi
cas subastas, ténnino de veinte días y en lotes sepa
rados, las fincas que se dirán, y . que garantizan, 
en el procedimiento indicado. el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a: 

Respecto a la finca registral número 12.289, la 
cantidad de 4.100.000 pesetas. 

Respecto a la f"mca registra! número. 12.290, la 
cantidad de 4.100.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registra! número 12.298, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.299. la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.300, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.301, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 12.302, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

,Respecto a la f"mca registral número 12.303, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 12.304, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registra! número 12.305. la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.306, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registra! número 12.307, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la fmca registra! número 12.308, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.309. la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registra! número 12.310, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la fmca res'stral número 12.311, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.312, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.313, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.314, la 
cantidad de 3.975.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de: 

Respecto a la finca registral número 12.289, la 
cantidad de 3.075.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.290, la 
cantidad de 3.075.000 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.298. la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.299, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.300. la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número 12.301, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

> Respecto a la. finca registral número 12.302. la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la f"mca registral número 12.303, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registra! número 12.304, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.305. la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.306, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la f"mca registra! número 12.307, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la fmca registral número' 12.308, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.309. la 
cantidad de 2.981.250· pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.310, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.311, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 
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Respecto a la fmca registral número 12.312, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.313, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

Respecto a la finca registral número 12.314, la 
cantidad de 2.981.250 pesetas. 

y la tercera, también, en sú caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado, número 
1.666. clave 18. del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona. avenida Ramón Folch, sin 
número, 1. a planta. 

Por lo que se refiere a la primera subasta, se 
celebrará el día 24 de enero de 1995. a las diez 
horas; para la segunda, el día 24 de febrero de 1995, 
a las diez horas, y para la tercera, el día 24 de 
marzo de 1995, a las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravá~nes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda ,,"ubrogado en la responsabilidad de 
lós mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 5. Local para aparcamien
to número 5, de superticie construida 22 metros 
92 decimetros cuadrados. Lindante: Frente, zona 
de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento núme
ro 6; izquierda, el número 4, y fondo, pared del 
edificio. Cuota de participación: 0,53 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana 
al tomo 2.619, libro 131, folio 1, fmca núme
ro 12.289. 

Departamento número 6. Local para aparcamien
to número 6, de superticie construida 22 metros 
92 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, zona 
de acceso y maniobra; derecha. pared del edificio; 
izquierda. aparcamiento número 5, y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,53 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619. libro 131, folio 3, finca núme
(O 12.290. 

Departamento número 14. Local para aparca
miento número 14, de superticie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 15; izquierda. el número 13, y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131, folio 19, fmca núme
ro 12.298. 

Departamento número 15. Local para aparca
miento número 1 S, de superticie construida 18 
metros 40 decimetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 16; izquierda. el número 14, y fondo, pared 
del edificio. Cuota de, participación: 0.48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gitana 
al tomo 2.619, libro 131, folio 21, fmca núme
ro 12.299. 

Departamento número 16. Local para aparca
miento número 16. de superficie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 17; izquierda. el número 15, y fondo, pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Giraoa 
al tomo 2.619. libro 131, folio 23, rmea núme
ro 12.300. 

Departamento número 17. Local para aparca
miento número 17, de superficie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 18; izquierda, el número 16. y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana 
al tomo 2.619, libro 131, folio 25, finca núme
ro 12.30 l. 

Departamento número 18. Local para aparca
miento número 18, de superficie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha. aparcamiento 
número 19; izquierda. el número 17, Y fondo, pared 
. del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 101). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131, folio 27, fmca mime
ro 12.302. 

Departamento número 19. Local para aparca
miento número 19, de superncie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente. 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 20; izquierda. el número 18. y fondo, pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131, folio 29, fmca núme
ro 12.303. 

Departamento número 20. Local para aparca
miento número 20, de superlicie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra: derecha, aparcamiento 
número 21; izquierda, el número 19, y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619. libro 131, folio 31, fmca núme
ro 12.304. 

Departamento número 21. Local para aparca
miento número 21, de superncie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, pared del edi
ficio; izquierda, aparcamiento número 20. y fondo, 
pared del edificio. Cuota de participación: 0,48 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131. folio 33, finca núme
ro 12.305. 

Departamento número 22. Local para aparca
miento número 22, de superncie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 23; izquierda y fondo, pared del edificio. 
Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131, folio 35, fmca núme
ro 12.306. 

Departamento número 23. Local para aparca
miento número 23, de superncie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente. 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 21; izquierda. el número 22, y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131. folio 37, fmca núme
ro 1-2.307. 

Departamento número 24. Local para aparca
miento número 24, de superncie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente. 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 25; izquierda. el número 23, y fondo, pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana 
al tomo 2.619, libro 131, folio 39, fmca núme
ro 12.308. 

Departamento número 25. Local para aparca
miento número 25, de superncie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 26: izquierda, el número 24, y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana 
al tomo 2.619, libro 131, folio 41, fmca núme
ro 12.309. 

Viernes 2 diciembre 1994 

Departamento número 26. Local para aparca
miento número 26, de superficie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 27; izquierda, el número 25, y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131, folio 43, fmca núme
ro 12.310. 

Departamento número 27. Local para aparca
miento número 27, de superficie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente. 
zona de acceso y maniobra; derecha. aparcamiento 
número 28; izquierda. el número 26, y fondo, pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana 
al tomo 2.619. libro 131, folio 45, finca núme
roI2.31!. 

Departamento número 28. Local para aparca
miento número 28, de superficie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 29; izquierda, el número 27. y fondo, pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en.el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619, libro 131. folio 47. finca núme
ro 12.312. 

Departamento número 29. Local para aparca
miento número 29. de superlicie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 30: izquierda, el número 28, y fondo, pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619. libro I31, folio 49, finca núme
ro 12.313. 

Departamento número 30. Local para aparca
miento número 30, de superficie construida 18 
metros 40 decímetros cuadrados. Lindante: Frente, 
zona de acceso y maniobra; derecha, aparcamiento 
número 31: izquierda. el número 29, y fondo. pared 
del edificio. Cuota de participación: 0,48 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.619. libro I31, folio 51. finca núme
ro 12.314. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 28 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretario.-68.352. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 398/94, del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante el Juzgado 
a instancia de la Procuradora doña María Luisa 
Sánchez Bonet, en nombre y representación de Ban
co Hipotecarío de España. contra don Francisco 
Quesada Martín, en reclamacion de un préstamo 
con garantia hipotecaria constituida sobre la fmca 
que se dirá, se saca a su venta en pública subasta, 
que se anuncia por término de veinte días hábiles. 
anteriores a la misma y bajo las siguientes con
diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de hipoteca, se ha señalado el dia 20 de enero de 
1995 a las doce horas. en la sede de este Juzgado, 
sito en el edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que n'o sean adjudicadas en la primera. se señala 
el dia 17 de febrero de 1995 a las doce horas, 
y para la tercera, de resultar desierta la segunda 
y sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo de 1995 
a las doce horas. 
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Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.765 
Y bajo clave 18, en favor de dicho procedímiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes citada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero . 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuan'm subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fmca objeto de subasta 

Urbanización «Pueblo Andaluz», sexta fase de 
Huétor Vega. solar señalado en el plano de par
celación con el número 1, que mide 298 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, ord. 1, libro 58, folio 90, 
tomo 1.301, fmca registral 6.775. hoy sita en calle 
Lucena 2. 

Tipo de valoración subasta 17.780.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-68.439. 

GUlMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Garcia Marcero, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de GÜímar. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4911993 a instancias 
del «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
contra «Fundiciones Canarias, Sociedad Anónima». 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por primera 
vez el próximo día 12 de enero, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el fijado a tal fm en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que asciende a la 
suma de 268.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el 16 de febrero próximo 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el próximo día 23 de marzo con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. celebrándose en su caso estas 
dqs últimas a la misma hora que la primera. 

-- Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. número 3.743 del Ban 
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co Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad. una can
tillau igual, por lu menos, al 20 por roo del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el deposito consistirá 
en el 20 por 100 por 10 menos del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo li..:i· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en el término municipal 
de Arafo, dentro del polígono industrial «Yalle de 
Güimar», señalada con el número 5 de la manzana 
XII, en el plano parcelario del plan parcial de dicho 
poligono, que-está situada en la esquina o vértice 
noroeste de la citada manzana. Tiene una extensión 
de 9.187 metros cuadrados y linda: Norte, caBe 
a la que da frente la parcela y que es la que discurre 
a través de tos cruces de caBes que se distinguen 
con los números 7, 11 Y 13 en el plano viario y 
referencia de perfiles del plan parcial del polígono; 
sur, parcela número 4, perteneciente a la' Asodación 
Mixta de Compensación del Polígono Industrial 
«Valle de Güimar»; este, parte de la parcela número 
8 perteneciente a dicha asociación y, oeste, calle 
a la que también da frente la parcela y que es la 
que discurre a través de los cruces de las calles 
números 4, 12 Y 13. Sobre la finca descrita se están 
construyendo: 

a) Nave denominada nave 1, que ocupa una 
superficie total edificada de 2.090 metros cuadrados, 
que se la distingue como nave de fabricación. 

b) Nave denominada nave 11, que ocupa una 
superficie edificada de t .340 metros cuadrados, se 
distingue como nave de almacenamiento. 

e) Nave denominada nave 111, que ocupa una 
superficie edificada de 1.340 metros cuadrados, dis
tinguida también como nave de almacenamiento. 

d) Edificio de tres plantas que se ubica en la 
zona oeste de la parcela, que tiene una superficie 
edificada en planta baja de 305 metros cuadrados, 
destinándose est3. planta a vestuarios de personal, 
aseo, comedor y laboratorio. En la planta primera 
se hallan edificado igualmente 305 metros cuadra
dos y en ella se ubica la dirección. secretaría. oficinas 
y halla. Y la planta se~nda tiene una superficie 
edificada de 305 metros cuadrados y se destina a 
archivo. 

Inscripción segunda de la fmca número 3.771, 
en el folio 30 del libro 47 de Arafo, Registro número 
3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Dado en GÜÍmar a 2 de noviembre de 1994.-La 
Jueza. Maria del Carmen Garda Marrero.-La 
Secretaria.-68.471-12. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Jordi Segui Puntas. Magistrado-Juez de Ins
trucción del Juzgado número 1 de la ciudad de 
Hospitalet de Llobregat y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la causa 
diligencias preparatorias 1/1986. ejecutoria 
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I 7211 989-S, por el delito de imprudencia temeraria, 
contra don David Montón Ferreres, en la que en 
resolución de esta fecha ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias 
y con las condiciones que luego se dirán, el bien 
embargado al demandado. 

Se ha señalado para el remate el próximo día 
16 de enero, a las diez horas, para la primera subasta; 
el día 1 b de febrero, a las diez horas, para la segunda; 
y el día 16 de marzo, a las diez horas, para la 
tercera. 

Bajo las siguientes condiciones> 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa" del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una suma igualo superior al 20 por 100 
de su valoración, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo una can
tidad igual al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Se hace saber que la primera subasta 
se efectuará por el precio del avalúo, la segunda 
con rebaja del 25 por 100 del precio del avalúo 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirva para la 
misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Torre Damians, número 22, ático 
(Barcelona). 

El valor de la vivienda es de 11.000.000 de pese
tas, según peritación de fecha 29 de abril de 1994. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 4 de noviembre 
de I 994.-EI Magistrado-Juez. Jordi Segu'í Pun
tas.-EI Secretario.-68.430. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente, que se expide en virtud de lo 
ordenado por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad, en autos número 9611993, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el «Banco de Sabadell. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Eugenio Teixidó Gou, contra don Juan Cortés Gela
da, en reclamación de 11.412.495 pesetas, se hace 
saber que por proveído c4! esta fecha se ha acordado 
sacar a ia venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, formando dos lotes. las fmcas 
especialmente hipotecadas que después se descri
birán, cuyos tipos para las distintas subastas se expre
sarán, habiéndose señalado para su celebración, en 
cuanto a la primera subasta. el día 24 de enero 
de 1995; en cuanto a la segunda subasta. el día 
21 de febrero siguiente; y en cuanto a la tercera 
subasta, el día 21 de marzo próximo. todos ellos 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores 
que dichas subastas se llevarán a cabo bajo las 
siguientes condiciones, que' deberán aceptar en el 
acto de su celebración: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de i:onstitución de hipo
teca, que se consignará a continuación de la des
cripción de cada finca o lote, y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta será el que asimismo 
se consignará para cada finca o lote, importe que 
corresponde al 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. sin que tampoco se admitan posturas infe
riores a dicha suma. 

En tercera subasta las fincas hipotecadas saldrán 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual. por 10 menos, al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cargas, censos, hipotecas, gra
,:,ámenes y demás derechos reales a que están afectos 
los bienes, así corno la última inscripción de domi
nio, así como los demás documentos y antecedentes 
de autos, están de manifiesto en Secretaria, a dis
posición de los que deseen tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que en todas las referidas subastas, desde 
el presente anuncio tJ,asta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en el establecimiento destinado al efecto 
y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por lOO del tipo de la respectiva subasta, y haciendo 
entrega en la Secretaria de este Juzgada la postura 
por escrito, junto con el resguardo del depósito efec
tuado. Dichos pliegos quedarán en poder del Secre
tario y serán abiertos en el acto de la licitación, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Al mismo tiempo se hace saber al deudor arriba 
indicado el señalamiento de las subastas que se'con
tiene en el. presente edicto, a los fines previstos 
en el último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 5 o altillo, sito en 
LHospitalet de Llobregat, con frente a la calle Sauri, 
número 23. Mide la superficie 87,49 metros cua
drados. Linda: Al frente, considerando como tal 
su puerta de entrada, con rellano de escalera: dere
cha entrando, con patio de luces; izquierda, con 
don Lorenzo Mulet y calle Sauri; y fondo, con doña 
Mariana Estivill y don Magin Yea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de LHos
pitalet de Llobregat número 5, al tomo 1.051, libro 
50, folio 104, fmca número 4.852, inscripción ter
cera. 

Yalorado a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en 13.780.000 pesetas, que 
servirá de tipo para la primera subasta; y servirá 
de tipo para la segunda subasta la suma de 
10.335.000 pesetas, correspondiente al 75 por 100 
del importe del tipo de la primera. 

.... 2. Departamento número 6. Vivienda-piso pri
mero, puerta única, sita en la segunda planta de 
la casa sita en LHospitalet de Llobregat, con frente 
a la calle Sauri, número 23. Mide la supemcie 
100,75 metros cuadrados, y linda: Frente. consi
derando como tal su puerta de entrada a la vivienda, 
con rellano de la escalera; por la derecha entrando, 
con patio de luces; izquierda, con don Lorenzo 
Mulet y calle Sauri; y fondo, con doña Mariana 
Estivill y don Magín Vea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de LHos
pitalet de Llobregat número 5, al tomo J .05 1, libro 
50, folía 107, fmea número 4.854, inscripción quin
ta. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de la hipoteca en 15.935.000 pesetas. 
que servirá de tipo para la primera subasta; y servirá 
de tipo para la segunda subasta la suma de 
1 1.951.250 pesetas, correspondiente al 75 por 100 
del importe del tipo de la primera. 

Dado en Hospitalet a 14 de noviembre de 
l 994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario Judi
cial.-68.534. 
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ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Navarro Miranda, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de lcod de los Vinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 27811993 a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sáenz Ramos. contra don Vicente González Torres 
y doña María de las Mercedes Hernández Guzmán 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días y 
precio de tasación de los bienes que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle San Agustín, número 
85 de leod de los Vinos. provincia de San Cruz 
de Tenerife, el día 17 de enero de 1995. a las diez 
horas de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valorados. y 
que ascienden a la suma de 18.895.975 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate; conforme a lo establecido en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Para el caso de que no hubiera postores 
para la primera subasta, se señala para la segunda, 
el día 17 de febrero de 1995, a las diez horas de 
su mañana. en idéntico lugar, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación en igual forma que la anterior, 
señalándose para la tercera subasta en su caso, el 
dia 17 de marzo de 1995, a las diez horas de su 
mañana, en igual lugar. esta última sin sujeción a 
tipo. 

Sexta.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la celebración de la subasta. ingresarán el 20 por 
100, del precio de tasación que sirve de tipo para 
la subasta, en el número de cuenta que sigue: 
3747;Q00Qll7¡Q278t93. en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Séptima.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebraria 
el siguiente día hábil respectivo sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Octava.-Al mismo tiemp.o se hace constar, que 
el presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte ejecutada. de los señalamientos efectuados 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig
nado para oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana número 20.692. Registro en 
leod de los Vinos en el libro 274, tomo 627, folio 
73. Solar sito en esta ciudad de leod donde dicen 
Hoya de San Agustin, mide 131 metros cuadrados, 
y linda: Este, avenida Francisco Miranda; oeste, 
ambulatorio de la Seguridad Social; norte, Ayun
tamiento de leod y, ..sur, resto de finca matriz. Valo
rada en 1.965.000 pesetas. 

2. Finca urbana número 17.893-N. Registro de 
leod de los Vinos en el libro 262, tomo 577, folio 
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68. Vivienda A-3 en planta tercera o primera de 
ático del edificio sito en la calle El Sol. número 
4 de gobierno. de la ciudad de leod de los Vinos, 
buidos en terraza descubierta. en hall, estar-come
dor, cocina con terraza, dos cuartos de baño, cuatro 
dormitorios, terraza descubierta en parte delantera 
y otra en la trasera. Linda: Frente, vuelo en la calle 
El Sol; derecha, vuelo de propiedades de don Anto
nio González Luis y otros; izquierda. vivienda B-3, 
núcleo de comunicaciones A. vuelo de patio de luces 
interior junto a dicho nucleo, y eri parte, vuelo de 
patio común posterior del edificio y, fondo, vuelo 
de este último patio. Valorada en 15.520.000 pese
tas. 

3. Finca urbana numero 16.280-N. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Icod de los VinOs. 
en el libro 286, tomo 664, folio 137. Trozo de 
terreno sito en este término municipal de lcod, en 
el barrio de Santa Bárbara. donde dicen «Lomo 
Blanco» que mide 440 metros 65 decímetros cua· 
drados, y linda: Al sur, doña Eugenia Rodriguez 
García; norte, don Valeriano Alvaro Sancho; este, 
don Patricio Díaz León y, oeste. pista construida 
sobre la mayor finca matriz de donde ésta se segregó 
en su día y por la cual tiene derecho a servirse 
este terreno. Valorada en 660.975 pesetas. 

4. Local destinado a aparcamiento número 10. 
Finca numero 17.880. Con datos registrales en el 
libro 241, folio 189. Valorada en 700.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Icod de los Vinos a 27 de octubre de 1994.-EI 
Juez, José Ramón Navarro Miranda.-El Secreta
rio.-68.469-12. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 175/1994, se siguell. autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Bartolomé Company Chacopino, en representación 
de la entidad La Caixa. contra «Entidad Construc
ciones Ferra. Sociedad Anónima». con domicilio 
en calle Lloseta, sin número. de Inca. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a la demandada: 

Chalé número 6. Adosado o pareado. bloque C, 
de la planta baja y piso. calle Lloseta. sin número, 
ubicado en parte del solar número 2 de la urba
nización «Crist Rei Nou», de Inca. Procede de la 
inscrita en el tomo 3.488, libro 458 de Inca, folio 
202, fmca 22.707. Valorado en 21.901.866 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do). de Inca. el día 11 de enero de 1995, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento que se destine al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en forma, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,' a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los . preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 7 de febrero de 1995. a la misma 
hora que la primera, en las mismas condiciones. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará \lna tercera. sin suje
ción a tipo el dia 7 de marzo de 1995, a la misma 
hora que la primera y la segunda, rigiendO para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. La entidad actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Dado en Inca a 24 de octubre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-68.357. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 311/1994, se siguen autos de pro

. cedimiento sumario hipotecario del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Bartolomé Company Chacopino, en representación 
de la entidad La Caixa; contra don Antoni Reynes 
Pons, vecino de Campanet, con domicilio en calle 
Mayor. número 18, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado: 

Urbana: Casa y corral, sita en la calle Mayor, 
número 18, de Campanet. Inscrita en el tomo 3.554, 
libro 99, de Campanet. folio 53. fmca número 
480-N. Valorada en 13.384.765 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do), de Inca, el día 8 de febrero de 1995. a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 

..... cubran el total de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en fonna, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secre~aria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 8 de marzo de 1995. a la misma 
hora que la primera, en las mismas condiciones. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo,.el día 6 de abril de 1995, a la misma 
hora Que la primera y la segunda. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. La entidad aClora goza de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 11 de nmiemhre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-68.359. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez de Primera 
Instancia número l de Irún (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 178/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispano Ame
ricano, contra don Miguel Valentín Kaniesvsky 
Cubellun y doña Silvia. Graciela Echeverria Colon
na, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
Que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien Que luego se dirá, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 1 de febrero 
de 1995. a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1870000018017894, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes Que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rem,atante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de febrero de 1995, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 20 de marzo 
de 1995. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendQ consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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!<eñalado!<, !<e entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local 17: Local comercial señalado con el número 
3. integrado en parte de la planta baja del edificio 
número I del poügono XXIII. subpoligono 5 de 
Irún. Ocupa 58 metros 50 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente. fachada principal y rampa de acceso 
al sótano; derecha, entrando, local 4; izquierda, ram
pa de acceso al sótano y local comunitario y, fondo; 
fachada posterior. 

Inscrito en el tomo 825. libro 612 de lrún, folio 
62, fmca 32.475. 

Tipo de subasta: 8,760.000 pesetas. 

Dado en Irún (GuipÚzcoa). a 18 de noviembre 
de l 994.-El Magistrado-Juez, José Manuel Balerdi 
Múgica.-EI Secretario.-68.588. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el ñúmero 
23M 994, se sigue expediente de suspensión de 
pagos de «Explotel, Sociedad Anónima>t, con domi
cilio en Palamós, calle Nou de Puigpedró. número 
26 y dedicada a la administración, dirección, explo
tación y creación de hoteles. restaurantes, cafeterías, 
bares, supermercados y clubes privados y públicos, 
en el cual, en providencia de esta fecha, la señora 
Jueza Maria del Cannen Rodrigo Sáiz, tiene por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de dicha empresa, decretando la interventación de 
todas sus operaciones y se han nombrado como 
Interventores Judiciales. el acreedor organismo de 
la Seguridad Social. el señor Eduardo Fondevila 
Roca y el señor Joan Gironella Culubret. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a todos los acreedores de dicha empresa y a todas 
aquellas personas que puedan tener interés, expido 
el presente edicto. de lo que doy fe. 

Dado en La Bisbal a 14 de noviembre de 
1994.-La Jueza, María del Carmen Rodrigo 
Sáiz.-La Secretaria. Guillermina Mora 
Maruny.-68.489. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Femández-Porto y Garcia, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
34311994. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad «Banco de Galicia, Socie
dad Anónima»), representado por la Procuradora 
doña Carmen Belo González, contra don Benito 
Dans Lorenzo, doña Felicitas Montero Rodriguez, 
don Antonio Escudero Zapata y doña Maria Inma
culada de los Remedios Dans Montero, para la efec
tividad de un préstamo con garantía hipotecaria y 
por resolución de esta fecha se acordó proceder 
a la subasta de las fincas hipotecadas, señalándose 
para la primera subasta, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte, sin número. el día 16 de enero de 1995, a 
las diez y treinta horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura hipoteca Que es el Que se dirá. no 
admitiéndose posturas inferiores. 
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Segundo.-Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidas las posturas. 

Tercero.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Cuarto.-Y que los autos y la certificación del 
Registro a Que se contrae la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-En prevención de que no hubiera pos
tores para la primera subasta, y sin perjuicio del 
derecho del acreedor a pedir dentro del término 
tegalla adju'dicación en pago de su crédito, se acuer
da señalar segunda subasta, para la que servirá el 
tipo el 75 por 100 de la primera. por el ténnino 
de veinte días, y para la cual se señala el día 9 
de febrero de 1995, a las diez y treinta horas. en 
el mismo lugar y con las mismas prevenciones seña
ladas anteriormente; y para el supuesto de que no 
hubiera postores para la segunda, se acuerda señalar 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. por el 
término de veinte días e iguales prevenciones que 
las anteriores. el día 7 de marzo de 1995. a-las 
diez y treinta horas, en el mismo lugar, 

Sexto.-En prevención de si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
qí.as y hora indicados, se entenderá prorrogados 
dichos señalaruientos para la misma hora del día 
siguiente'hábil. 

Se hace constar que. en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad con carácter ganancial de los esposos 
don Ántonio Escudero Zapata y doña Maria Inma
culada de los Remedios Dans Montero: 

l. Ciudad de La Coruña, número 22. piso sexto. 
letra A. de la casa marcada con los números 12 
y 14 de la calle Alfredo Vicenti fonnando esquina 
con la calle del Comandante Barja, por donde está 
marcada con los números 9 y 11. Local destinado 
a vivienda que ocupa parte de la planta alta sexta 
del edificio y tiene una superficie útil de 165 metros 
75 decimetros cuadrados. Su acceso desde la calle 
-se realiza por el portal de la casa señalado con 
número 9 de la calle del Comandante Barja y las 
correspondientes escaleras y ascensores. Linda con 
relación a la fachada de la casa que mira a la calle 
del Comandante Barja: Frente, espacio que vuela 
sobre dicha calle; derecha entrando, hueco y meseta 
de la escalera. caja de ascensores, piso letra B, de 
la misma planta. patio central de luces y piso letra 
D. de la misma planta; izquierda. finca de don José 
Ramón Lojo; y espalda, patio de luces de la·casa. 
Tiene aneja la trastera rotulada con el número 5 
de las situadas en la planta bajo cubierta del edificio. 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes con relación al valor total del 
inmueble del 2,20 por 100. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 1 de La Coruña, libro 1.007, 
folio 9 vuelto, fmca número 59.717, inscripción 
segunda. 

Tasada para subasta en 8.550.000 pesetas. 

Propiedad con carácter ganancial de los esposos 
don Benito Dans Lorenzo y doña Felicitas Montero 
Rodriguez: 

2. Ciudad de La Coruña, número 29 de la calle 
Teniente Coronel Teijeiro, compuesta de planta baja 
repartida en vestíbulo, despacho. comedor. cocina 
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y servicios, piso alto con cuatro dormitorios y cuarto 
de baño y desván. Tiene unido terreno a jardín y 
huerta, formando todo una sola finca que mide 341 
metros 40 decímetros cuadrados. de los cuales 64 
metros 66 decímetros cuadrados corresponden el 

ta superficie edificada en planta baja; 71 metros 
54 decímetros cuadrados a la superticie total cubier
ta, por inclusión de vuelos; y el resto, a jardín y 
huerta. Y linda: Derecha entrando, terrenos de don 
Horado Tenreiro; izquierda. casa de don Luis Rey 
Garda; y espalda, calle Paseo de Ronda. Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 1 de La Canula. 
libro 305, folio 225, finca número 8.970. inscripción 
décima. 

Tasada para subasta en 17.100.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 8 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Jesús Fernández-Porto y 
Garcia.-El Secretario.-68.446. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Corufla,. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
87511991. promovido por el «Banco Gallego, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
senor Pardo de Vera y López, contra don José Lago 
Pazos y dona María del Carmen del Río Pauso, 
se acordó proceder a la venta en pública subastJ, 
por primera vez y término de veir:te días, de los 
bienes embargados a los demandado"" para cuyo 
acto se ha señalado el día 24 de enero de 1995, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Monforte, sin número. pre
viniendo a los licitadores de las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, por Jo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán ... dmitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación, o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segunda.-Servirá de tIpO para ia subasta el valor 
asignade a Jos bit:nes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación del Registrú. estári de manifiesio 
en Secretaria, debiendo confOImase los licitadores 
con ~sta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinta.-Que bs cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes continuarán subsistentes, emell· 
ciéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la r~sponsah:lidad de las mismas, sin de~
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cl~,() de que la primera subasta resulte desiert.'l. 
se sCTlala para la segunda, con rebaja del 25 POt 

100 del valor de su tasacioll, subsistiendo las demá:-. 
condiciones, el dia 21 de febrero de 1995. a 1;:s 
once horas. 

y. para el caso de que resultase desierta la scgun(!¡¡ 
subasta. se o;eñala para la tercera, sin sUJeci(lll :\ 
tipo, t:l día 21 de marzo de 1995, a las once horas, 
en el mj~mo lugar que las anteriores. 

Si por caus<J, de fuerza mayor no pudicscfl ce1c
bmrse las subastas en los dias y huras señalado". 
se entenderán prorrogndas para el siguiente hábil, 
a ia misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. En la v!tla de Sierr", de Outes, trozo 
de lerreno dI! 258 metros cuadrados. Linda: Norte. 
doña Maria Luisa Suárez Flóre:t; sur, don Jí>sé Ante
oio Suárez Silbimnes; e<;te, camino de C::IITO; oesk, 
herederos de don Argimiro Garcia Cereijo, lnscrit<l 
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en el Registro de la Propiedad de Muros, al tomo 
299, libro 96 de Ouíes, folio 6, finca número 12.183. 
Valorada pericialmente en 2.-100.000 pesetas. 

2. Rústica. En la villa de Sierra de Outes, trozo 
de terreno de 184 metros cuadrados. Linda: Norte, 
doña María úel Pilar Suarcz Dlanco; sur, doña María 
del Rosariú Suárez Subiranes; este, camino de carro; 
oeste, herederos de don Argimiro Garda Cereijo, 
y, en parte, desagüe. Inscrita en el mismo Registro 
que la finca anterior, al tomo 299, libro 96 de Outes, 
folio 7, finca número 12.184. Valorada pericialmen
te en 1.400.000 pesetas. 

3. Rústka. En la villa de Sierra de Outes, trozo 
de terreno de 160 metros cuadrados. Linda: Norte. 
don José A. Suárez Subiranes; sur, doña Concepción 
Suárez Flúrez; este, cammo de carro; oeste, cauce 
de desagüe. Inscrita en el mismo Registró que las 
fincas antcriures, al tomo 299. libro 96 de Outes, 
folio 8, finca número l2.185. Valorada pericialmen
te en 1.200.000 pesetas. 

4. Urbana. Número 2. Local todo corrido, des
tinado a usos comerciales o industriales, ubicado 
en pdrte de la planta baja de un edificio sito en 
el paraje denominadú Prado, en el Agra de Fon
tenlos, Outes -es el de la izquierda Visto desde el 
camino público-, y mide la superficie 55 metros 
cuadrados. Tiene acceí>O directo desde el camino' 
público y lÍllda: Norte, el local bajo derecha; sur, 
don José Sánchez; este, que es su frente, terreno 
común comprendido entre la acera y el edificio' 
oeste, después de terreno que le es anejo, don José 
Sánchez. Le es anejo mitad exacta del terreno no 
edificado, situado a su espalda, de 166 m<!tros cua
drados, alargada de este a oeste, el cual linda: Norte. 
la otra mitad que es aneja al local bajo derecha; 
sur, don José Sánchez; este, el local de este número; 
oeste, don José Sánchez. Inscrito en ¡;I mismo Regis
tro que las fincas anteriores, al tomo 299, libro 
97 de Outes, foUo 99, linea número 12.341. Valo
rada pericialmente en 1.300.000 pesetas. 

5. Urbana. Número 4. Piso segund(J. a vivienda. 
ubicado en la planta alta de su denominación, que 
la ocupa totalmente, de un edificio sito en el paraje 
denominado Prado, en el Agra de Fontenlos, de 
Outes, y mide la superficie 110 metros cuadrac,os 
Tiene accesú directo desde el carnina públíco, :l 

traves de unas escaleras exteriores, que le son anejat>. 
)' linda: Norte, dun José Lago Alvite; .sur, don Jos~ 
Sánchez; este, por donde tiene su entrada, de~pue .... 
de la terraza que le es aneja y que no está indujd~, 
en la superficie dicha, las citadas escaleras, y, cr: 
parte, sobre el terreno común comprendido entre 
la acera y el edificio; oeste, vuelo de 10<; terrenos 
anejos a esta finca y a las tres, respectivamente 
sobre los cuales la vivienda aqul descrita tiene el 
derecho de luces y vistas. Le es anejo, además de 
las mencionadas escaleras, una terraza a todo lo 
largo del viento este, de unos j O metros cuadrado~. 
de superficie. lnscrila en ei Registro de la Propiedad 
de Muros. al tomo 299, libro lOS, flnca n\;¡mero 
12.343. Valorada pericialnlente en 2.300.000 pese
tas. 

Darlo en La Ct'íUlh a 15 de noviembre dt> 
I 994.-El SecreI3rio.--h8.335. 

LA PALMA DEL CONDADO 

é"(lic!o 

Dona Mercedes Izquierdo Beltrán, Jueza del JUL: 
gado de Primera Instancio e Illstrucción numero 
I de La Palma del CondaJo y su partido. 

Ha('e saber: Que en este Juzgado y con el número 
12(Y1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 J ¡ de la Ley tlipotecana. promovido 
a instancias del «Banco de Andalucía, Sociedad Anó' 
nima», representado por el Procurador don José 
A. Jiménez Matt:ns. contra don Amonio Rodríguez 
Rodríguez y doria Rosario Mármol Cumbreras. en 
reclamación de 7.414.282 pesetas y en cuyos auto", 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnim; 
de veinte días, la finca que al final se dirá, las que 
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se celebraroin en la Sala de Audiencias de este Juz
gado en las fechas siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el próximo día 
15 de febrero de 1995, a las once horas de su 
mañana, por el tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para el caso de quedar 
desierta la misma, se celebrará: 

Segunda subasta, el día 15 de marzo de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por J 00 
del tipo; y de quedar desierta la misma, se celebrará: 

Tercera subasta, el día 19 de abril de 1995, a 
la misma hora y sin sujeción a tipo, y todas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad, número 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los a.utos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los posibles licitadores: entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderáque la subasta 
ha de celebrarse al ::;iguiente día hábil a la misma 
hora, 

Octava.-Por d presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de cei~blación de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

t Irhuíla.-Ap::u1amento dúplex, tipo C-2, seiía!ado 
CCI!1 el n,'lmero 17, del bioque B·!, que forma parte 
del t:d¡ficio 1, del núcleo de apartamentos del1o, 
Ii:¡nudos El Alcotán, en el término municipal de 
Alm::mte. al sitio Playa de Matalascañas. lnscril¡¡ 
en el Regi~tro de la Propiedad de esta ciudnd, al 
tL'mo l. t D. libro 191, (o!:o .18, finca número 
13:211. Tasada prtra la subasta en 9.900.000 pesetas 

Dado en La Palrrlél del Corldado a 9 de noviembre 
de 1994.-1,a jueza, Mercedes Izquierdo Bf:l· 
trm.-La Se<:r'.:t:'lr~a.-·68.595. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

[)ofla Pilar Lopez Asensio, Magistrada-Jueza dd 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esté.; 
capital y su partidd, 

Hace saber: Que en 10s autos sobre procedimientc' 
sumario hipot:!cario del artículo I J l de la Ley Hipo
tecaria, scgL.!idos en ec;tt Juzgado bajo ei nÚlTler,' 
730/1993, a instancia .3d «BallcO Español de Cré
Jito, Socieliad Anónim.\», representado por el Pri)
curador don Alfredo C'respu Sáochez, contra «Mcr
ca Puerto. Sociedad Liliutada)', el! reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por pri;l1.:ra, ~egullda y tercera 
vez. término de veinte días y tipos que se indicarún. 
las fincas que al fmal se uescrihen. 

Servirá de tipo para la primera suoasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 254.800 000 pesetas. 
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Para la celebración de la referida subasta. Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el día 7 de febrero 
próximo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda. término de veinte 
días (o quince días. en su caso). y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el día 7 
de marzo próximo. a las once horas. 

Igualmente. caso de Quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días (o quince días, en su caso), y sin sujeción a 
tipo, el día 5 de abril próximo, a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
. consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 pór 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ercero.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro a que se refiere la regla"4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ai:tor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Concesión administrativa, fmca registral 
número 1.776, de la suma total de 203.350.000 
pesetas, que servirá de tipo de las subastas. Registro 
número 4 de Las Palmas de Gran Canaria, folio 
174, libro 23, 

B) Las dos viviendas, fmcas registrales números 
13.135 y 17.407, responden cada una de la suma 
total de 24.500,000 pesetas, que servirá de tipo de 
las subastas. Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas de Gran Canaria, libro 130, folio 
203, tomo 1.869 (13.125), y libro 175, folio 76, 
tomo 1.935 (17.407). 

C) Las dos plazas de garaje; finca registral 
número 6.510, responden cada una de la suma total 
de 1.225.000 pesetas, que servirá de tipo de las 
subastas. Registro de la Propiedad ntunero 5 de 
las Palmas de Gran Canaria, libro 173, folio 193, 
tomo 1.933. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
noviembre de 1994.-La Magistrada-Jueza, Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.-68.4S2. 

LEGANES 

Edicto 

Por tenerlo así acordado en resolución de fecha 
21 de noviembre de 1994, en los autos de cognición 
número 37/1993, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Leganés, a instancia 
de la «Sociedad Electrónica y Componentes, Socie
dad Anónima», contra la «Sociedad Mercantil AIpa 
Suministros Electrónicos, Sociedad Limitada» y 
otros, sobre reclamación de cantidad, se emplaza 
al demandado don Luis Lacasa Parra, para que en 
el improt'rogable plazo de nueve días hábiles, se 
persone en los referidos autos, con la prevención 
de que si no lo verifica', será declarado en rebeldía. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
referido y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», y en el tablón de anuncios del Juzgado, 
expido el presente en Leganes a 21 de noviembre 
de 1994.-EI Secretario.-68.450. 
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LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores GonzáJez Hernando, Magis· 
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de León y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
72611991 se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movido a instancia de la Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra don Pedro Femández Blanco y esposa doña 
Maria Luz Femández Martínez; contra don Sabino 
Femández Blanco y contra don Gregario Fernández 
Blanco y esposa doña Amabilia Blanco Alonso, 
sobre reclamación de 1.491.594 pesetas de principal 
más otras 600.000 pesetas calculadas para intereses, 
gastos y costas; en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, tennino de veinte días y por los precios o tipos 
que se indican, los bienes que se describen a con· 
tinuación . 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se han señalado, las doce horas, del día 25 de enero 
de 1995, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los posibles licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán consignar en la 
Mesa de la Secretada de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 efectivo 
üel preciu o tipo que: sirve para la subasta que es 
el de tasación pericial; que no se admitirán posturas 
que no cubran. al meno~, las dos terceras partes 
del precio de tasación; Que se anuncia la presente 
sin suplir los titulas de propiedad, encontrándose 
de manifiesto los autos en esta 'Secretaria; que las 
posturas no podrán baccrse á calidad de ceder el 
remate a un ten.::ero, salvo el ejecutante; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito de la actora, 
si lás hubiere, quedan subsistentes y sin cancelar 
y no se destinará el precio del remate a su extinción. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señalan para que tenga lugar el acto de remate 
de la segunda subasta, las doce horas, del día 8 
de marzo de 1995. en el tnísmo lugar y condiciones 
que la anterior, con la rebaja del 25 por 100; que 
no se admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 

Así mismo. y de no tener efecto dicha segunda 
subasta, se anuncia una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo"en la misma fonna y lugar, señalándose para 
el acto del remate, las doce horas, del dia 5 de 
abril de 1995, admitiéndose tod~ clase de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa de plantas baja y alta. sita en ténnino 
de Destriana (León). a la calle Robledino. número 
9, destinada a vivienda y otros servicios, de unos 
234 metros cuadrados construidos en planta blija 
y unos 183 metros cuadrados construidos en la plan
ta alta. Está construida sobre un solar de 402 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Frente, calle 
de su situación; derecha, don Fidel Lozano Ber
ciano; izquierda, don Angel Villalibre Berciano; fon
do, doña Rosa Lobato. Es la parcela catastral 
A-000457 del catastro de fincas urbanas de la pro
vincia de León. 

Valorada en la cantidad de 6.750.000 pesetas. 
2. Rústica: Finca, en el término de Destriana 

de la Valduema, al sitio de Los Foyos, de 300 metros 
cuadrados. Linda: Norte, fmca que compran don 
Pedro y don Sabino Femández Blanco; sur, finca 
que compran don Pedro Femández Blasco; este, 
la fmca citada de don Pedro y don Sabino Femández 
Blanco; oeste. carretera de Astorga a Puebla de Sana· 
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bria. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bañeza, tomo 1.426, libro 73 de Destriana, folio 
126, fmca número 13.469. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
3. Rústica: Finca en el término de Destriana 

de la Valduema, al sitio de Los Foyos de 430 metros 
cuadrados. Linda: Norte, reguero; sur, don Maximo 
Blanco; este, don Tomás Lozano; oeste, finca que 
compra don Pedro Femández Blanco y la que com~ 
pran don Pedro y don Sabino Femández Blanco. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bañeza, 
tomo 1.426, libro 73 de Destriana, folio 128, fmca 
registral número 13.471. 

Valorada en 315.000 pesetas. 

Dado en León a 9 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Dolores González Hernan
dO.-La Secretaria.-68.536. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia riúmero 3 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, señalado con el número 9811994, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Wilfried Hínnrich Hennann 
Mahken Ro~per y doña Maria Dolores Gámez Alca~ 
lá, en el cual se saca en venta y pública subasta 
el bien hipotecado a los ejecutados que luego se 
dirá. habiéndose señalado para la celebración de 
ella, con carácter de primera, el día 9 de febrero 
de 1995 próximo, a las diez horas; con carácter 
pe segunda. el día 17 de marzo de 1995 próximo, 
a las diez horas; y con carácter de tercera, el día 
24 de abril, a las diez horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá, Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su exiinción el precio del remate. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Los postores deberán consignar en el 
Banco Bilbao_ Vizcaya una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100, tanto en la primera subasta 
romo en la segunda, del valor del bien establecido 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
luego se hará constar. y para la tercera subasta tam
bién el 20 por 100 de dicho valor, rebajado en 
un 25 por 100. 

Segunda.-No se a4mitirán posturas en la primera 
......subasta inferiores al valor dado al bien en la escritura 

de constitución de hipoteca expresado. En la segun
da no se admitirán posturas que no cubran dicho 
importe rebajado en un 25 por 100, y en la tercera 
podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las posturas ofrecidas podrán realizarse 
en calidad de cederlas a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, depositando en 'Ia Secretaría del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Parcela de terreno señalada con el 
número 8. con una superficie de 341,17 metros 
cuadrados, y edificada de 166,14 metros cuadrados. 

Dentro de la parcela hay construida una vivienda 
unifamiliar que consta que cuatro plantas, semisó
tano para garaje, trastero, merendero, bodega y cuar
to caldera; baja y primera: En junta para vivienda 
y bajo cubierta para desván y terraza, con superlicies 
construidas respectivamente por planta de 105,38; 
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79,06: 87.08 Y 41,24 metros cuadrados, en total 
312.76 melros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Logroño, libro 1.047, folio 95. fmea número 
6.735-tercera 

Valoración: 44.600.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 28 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-68.607. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo acordado 
en resolución de esta fecha recaída en autos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 23.Y1993 de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la «Promotora Euro
pea de Viviendas, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Martínez Huguet. contra 
la compañia mercantil ~Moli Segre Dos. Sociedad 
Anónima» en reclamación de crédito hipotecario. 
se saca a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días. el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
ran los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 40 por J:()O del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viame'nte la consignación que establece el apartado 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en" Secretaria de este 
Juzgado, en donde podran ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. , 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuaran subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo ya los efectos del párrafo final 
de la regla 7. a del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora-hi
potecaria citada. la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiese 
lugar, al ~ctua1 titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas. que tendrán 
lugar a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de L1eida, sito en el edificio Canyeret, sin número, 
planta tercera. en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 12 de enero de 1995, 
en la cual no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse' lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 9 de febrero de 1995. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 9 de marzo de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

PorciÓn de terreno.-Parte regadío y parte erial, 
hoy urbanizada, sita en el término municipal de 
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Torres de Segre, partida Vilanova de Remolins, de 
figura irregular. de - extensión superficial 14. 100 
metros cuadrados. Linda, norte, don Ramón Fabre
gat Sarro; sur. don José Badía CanadeU; este. parcela 
segregada de la misma finca de procedencia de la 
presente, y oeste, don Andrés Cemeli Miret. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Lleida, en el tomo 1.727, libro 42 de Torres 
de Segre, folio 51, fmca número 4,092. 

Valorada a efectos de ejecuciÓn hipotecaria en 
60.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a I de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Segura Sancho.-El 
Secretario Judicial.-68.412. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 01298/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garda. contra don Pedro Amores 
López de Haro y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténruno 
de veinte días. los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose erectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autóriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 31 de enero de 1995, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación: 
La señalada al final del edicto, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de marzo de 1995, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de abril de 1995, a las 
nueve horas cuarenta minutos. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda .. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgadoo de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001298/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.° del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7./1 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

, 
Bienes objeto de subasta 

Siete fmcas urbanas en Alicante. calle Astrónomo 
Comas Sola. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Alicante. 

1) Números 11-15. escalera 1./1, 2.a, B-1. 
Tomo 1.243, libro 364, folio 195. finca registral 

número 25.574, inscripción 2/1. 
Tipo l." subasta: 4.670.400 pesetas. Tipo 2." 

Subasta: 3.502.800 pesetas. 
2) Números 11-15, escalera P. 7.0 _A. 
Tomo 1.243, libro 364, folio 233, finca registral 

número 25.612, inscripción 2". 
Tipo!." subasta: 4.670.400 pesetas. Tipo 2.a 

Subasta: 3.502.800 pesetas. 
3) Número CN a calle Prudencias Viñas, Esca

lera 2.a, 3.°. B. 
Tomo 1.245. libro 365, folio 3, fmca registral 

número 25,632. inscripción 2a. 
Tipo l." subasta: 4.606.000 pesetas. Tipo 2.a 

Subasta: 3.454.500 pesetas. 
4) Números 11-15, escalera l.a, 2.°, A. 
Tomo 1.243, libro 364, folio 191, finca registra1 

número 25.570, inscripción 2a. 
Tipo La subasta: 4.670.400 pesetas. Tipo 2.a 

Subasta: 3.502.800 pesetas. 
5) Números 11~15, escalera I.a, 7:°. B. 
Tomo 1.243. libro 364, folio 229, finca registral 

número 25.608, inscripción 2a. 
Tipo l.a subasta: 4.670.400 pesetas. Tip'o 2." 

Subasta: 3.502.800 pesetas. 
6) Números 11-15, escalera 1.", 5."'. B. 
Tomo 1.243, libro 364, folio 195, finca registral 

número 25.592, inscripción 2". 
Tipo l.a subasta: 4.670.400 pesetas. Tipo 2./1 

Subasta: 3.502.800 pesetas. 
7) Número~ 11-15, escalera La, LO, C. 
Tomo 1.243, libro 364, folio 239. fmea registral 

número 25.618, inscripción 2". 
Tipo l./I subasta: 4.379.200 pesetas. Tipo 2." 

Subasta: 3.284.400 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-68.432. 
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MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 316/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha. contra don Manuel Duro Jiménez y doña Maria 
Juana Díaz Zamora, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate <!n primera subasta el próximo día 18 
de enero de 1995, a las trece horas de su manana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 111.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el sUDuesto de que resultare desier
la la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
d proximo dta 22 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas de su maiJana, en la Sala de Audiencia 
de '-!ste Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
..,cñalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1995, a las trece horas de su mai'tana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
5e admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta c,lfTespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta resp-:cto al tipo de la segunda, suma que 
padra camignarse en la cuenta provisional de con
sigmlciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Cap;tan Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta -Los títulos de propiedad del inmueble" 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obran tes en 
<lutos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
p<lrte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancela.r, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
g3do en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a :.U extinción el precio del remate. 
Sépt¡m~.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
dé' ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n 
a la misma hora, para el siguiente vjemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sei'talado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo· el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

N(wens.-Se devolverán las cünsign<lciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corre;,ponda al mejor postor, las que se Teser
\-arán en depósito como garantía del cumplimiento 
d~ la ohligación, y en <;u caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décim<l.-S¡ se hubicl"'e pedido pClr el acreedor 
!lasta el mismo momento de la celebración de la 
<;uhasra, también podrán reservarse e-n depósito las 
c(~nsignaciones de los participantes que asi 10 acep
' .. ~-l y qile hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
i,f) cumpliese con su obligación y desearan apro
v.:·char el remate ¡os otros postores y siempre por 
. I nrdCll Ue las misma~; 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Mayor, número 74, 
2.0

, 2, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 4, al tomo 700, libro 392, folio 
97, finca registral 14.767 bis. 

y para su pubiicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 19 de octubre 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-68.353. 

MADRlD 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
tia-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
46 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 85Q11994 ha dictado pro
videncia de esta fecha, admitiendo la solicitud de 
declaración en estado de suspensión de pagos de 
{{Neu Aerodinámica, Sociedad Anónima», con 
DNI/CIF A-28179737, domiciliada en la calle 
Manuel ViIlarta, numero 44 (Madrid) y dedic<lda 
a la fabricación, venta e instalación de maquinaria, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
J udicíales a doña Carmina Soler Balaguero, don 
José Maria Lamo de Espinosa y a la acreedora «Nu
ve!, Sociedad Anónima», con un activo de 
585.285.305 pesetas, y un pasivo de 401.000.179 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, se libra el presente en 
Madrid a 20 de octubre de 1994.-El Magistra
do-Juez, Francisco Javier Puyol Montero.-EI Secre
tario.-68.593. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 649/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencia Aráez Martinez, contra don José Luis Rome
ro León y dona Alicia Carro Moreno, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-I:J r('mate se llevará a cabo en Ufla o 
'·aoa5 subast<'l,s, hahiéndose efectuado el serlJJlamien
to simultánen de las tres primeras que autoriza ta 
.-egla Séptima del artículo 131 de 18 Le}' J Iipotccarb, 
confom1e a las sif,'1lientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: rccha. 3 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de liCitación. 
;2.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda suhasta: Fecha, J de P1ayo de 199.'i. a 
las nueve- cuarenta hor<.l':i. Tipo de licitación. 
9.675.000 pesetas. sin tjUC se<l admi~,b1c postUnl 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, 7 de judo de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda suba~tas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguiente;; datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; caenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000649/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral amenor. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse· a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacion. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
proferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse ti su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condici6n primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corre5'Ponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del' modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbnna.-Sita en Madrid, calle Muller. 34. local 
1, izquierda, inscrita en el RegIstro de la Propiedad 
número 18. de Madrid, al tomo 1.010. lihro 157, 
ele la Sección cuarta. folio 60. finca número 9.757, 
antes la finca registral número 6.004. inscripci6n 
primera: 

Dado en Madrid a 27 de octuhre de 1 Q94.-El 
.\1agistT ado-Juez, Juan Uceda Oj..:da.--El Secreta
rjo.-68.597 . 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 697/1993, 
a instancia de Credit Comere. de France SUCo en 
España, contra don Rafael Martínez Caro y doña 
Manuela López Mejías, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de febrero de 1995, a las nueve treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 23.925.000 pesetas, para la finca 
registral número 15.212; 39.875.000 pesetas, para 
la finca registraI- número 15.184, y 15.950.000 pese
tas, para la finca registra) número 15.) 86. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1995. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pam la tercera subasta el próximo día 25 
de abril de 1995, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes'al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ac'ep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero de la calle Travesía de las Vistillas, 
número 3, inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 681 del archivo, libro 
299 de la Sección Tercera, folio 1, finca núme
ro 15.212. 

Tienda izquierda de la calle Travesia de las Vis
tillas. número 3, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid, al tomo 677 del archi
vo, libro 296 de la Sección Tercera. folio 181, finca 
número 15.184. 

Piso primero, derecha, de la calle Travesía de 
las Vistillas. número 3, inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid, al tomo 677 
del archivo, libro 296 de la Sección Tercera, folio 
186, fmca número 15.186. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado·Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-68.572. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrádo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 l de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 256/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martínez, contra «Puerta Cerrada, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de marzo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 13.020.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de abril de 1995~ a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 9.765.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. -

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000256/1994. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriflcándose los depósitos 
en cualquiera 'de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
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mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del prcscntc edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 1 3 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las t~s subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en calle Batalla del Salado, 55, esca
lera 2, piso l.o_A, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid, 
número 3, al tomo 1.436, libro 1.318, folio 22, 
fmca registral 45.340. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-68.592. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 79511988, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
señor Codes Feijóo, en representación- de «(Central 
de Leasing Lico, Sociedad Anónima», contra dona 
Eugenia Rubio Martínez y don Juan Benito Palacios 
Aguilar, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de 'Veinte y precio 
de avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados don Juan Benito Palacios Aguilar y doña 
Eugenia Rubio Martínez: 

Vivienda sita en la planta cuarta, letra A, de la 
avenida de Trueba, número 36 de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 30 de Madrid, 
sección primera de Vicálvaro, libro 380, tomo 2.135, 
finca registral número. 16.603. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid. calle Capitán Haya, 
número 66 (planta tercera), el próximo día 2 de 
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febrero de 1995. a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.015.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el BBV 
(Banco Bilbao Vizcaya) con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por la ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles· licitadores, se ha f¡jado en 
este Juzgado los miércoles, de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para si supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de marzo de 1995, a las 
once horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será dIe 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 6 de abril de 1995, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva asimismo el presente edicto de notificación 
en forma de tales señalamientos de subasta a la 
parte demandada, cuyo domicilio y paradero actual 
se desconocen. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-68.584. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hip.otecaria, bajo el número 708/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Alfredo Alda Gutiérrez y 
doña Maria Luz Ruiz Mediavilla, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1995. a las trece horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 17:000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1995, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres.subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo" 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, avenida Reina Victoria, 
número 13, escalera derecha, piso 7.o_D. fmca regis
tral número 90.724. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid, 
número 5, tomo 2.009, folio 77. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 11 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-68.587. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Promociones y Construc
ciones, Sociedad Anónima» contra don Santiago 
Palacios Ruiz acordándose la venta en pública subas-
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ta, por término de veinte días, del bien inmueble, 
tasado pericialmente en 7.653.913 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, calle Capitán Haya, número 66, en 
la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 17 de febrero de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 17 de marzo de 1995, a las diez 
horas. 

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de abril de 1995, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: N o se admitirá postura, en primera 
ni segunda subastas, que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación: para tomar parte debe
rán consignar previamente los licitadores, en cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya el 20 por IDO del tipo de la subasta; las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; a 
instancia de la actora, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan; los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en este Juzgado, debiendo conformarse con 
ella los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas anteriores y las 
preferentes, sí las hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada, paseo del Cares, número 7, 
vivienda número 3, en planta baja, urbanización 
Fuenlabrada IV. fmca número 12.671, antes número 
55.200. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-68.497. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 894/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Luis Barrionuevo Vaca 
y doña Teresa Quíntera, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con . las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de enero de 1995, a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 28.700.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de febrero de 1995, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de marzo de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina. 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las ~res subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
;, ;:: corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y' que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Sirio, número 54, 
1.0 C. escalera I. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 
24 de Madrid. al tomo 1.732-168, folio 61, finca 
registraI8.713. 

y para su publicación er¡ el «Bolet!n Oficial del 
Estado), libro el presente en Madrid a 16 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
SaJcedo.-La Secretaria.-68.547. 

MADRID 

Edicto 

Dona Aurom Elósegui Sotos, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 51 de los 
de Madrid, 

Que por auto de fecha 16 de noviembre de 1994, 
dictado en el expediente de suspensión de pagos 
de la entidad «Gestiones Reunidas de Construcción, 
Socied;ld Anónima» (GREC, S. A), seguido en este 
Juzgado bajo el número 893/1992, se ha acordado 
aprobar el convenio votado favorablemente en la 
Junta de Acreedores celebrada el día 6 de octubre 
de 1993 consistente en liquidación y entrega de 
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la totalidad de 1m; activos de la sociedad a los acree
dores reconocidos como tajes, para pago de sus 
respectivos créditos. habiéndose acordado igualmen
te el cese de los Interventores señores Femández 
Montes, Alvarez Laguna y Ferrater Castell, y que
dando constituida una Comisión de Acreedores a 
partir de la aprobación del convenio. la que tendrá 
el carácter de liquidadora y cuya finalidad será la 
ejecución del convenio llevando a cabo todas las 
operaciones liquidatorias del patrimonio adjudicado 
y la entrega de las cantidades obtenidas a los acree
dores. Dicha Comisión estará integrada por los 
siguientes cinco miembros Merlan. Cinterex, Proe
comsa, Imperosa y Suministros Técnicos GM. Se 
hace igualmente saber que el convenio obra unido 
a los autos y, está en Secretaria a disP9sición de 
quien pueda tener interés en conocerlo, no trans
cribiéndose en el presente edicto debido a su exten
sión. 

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Aurora Elósegui Sotos,-EI Secre
tario.-68.59l. 

MADRID 

Edicto _ 

Doña Cannen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que J>or providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos de ejecutivo-letras de cam
bio, bajo el numero 1.19411 991, seguidos a instancia 
de «Urbanización Humanes, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora dona Rocio Sam
pere Meneses, contra doña Maria Mercedes Pereira 
Escudero y don Juan José Munoz Ortega, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar, a 
la venta en pública y primera, segunda y tercera 
subastas. ténnino de veinte días. el bien embargado 
a los demandados, y para lo cual se señala el próximo 
día 8 de marzo de 1995, a las once y cincuenta 
homs, 'por el tipo de 6.913.596 pesetas. Caso de 
que resulte desierta la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda el próximo día 
19 de abril de 1995. a las once y diez horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera subasta. Si resultase también desierta la 
segunda, se señala el próximo día 24 de mayo de 
1995,-a las once y diez horas, para Que tenga lugar 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. . 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la ca11e Capitán Haya, 
número 6'6, planta primera, de esta capital, y con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen 
los articulas 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil: 

Primera.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los respectivos tipos. pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Que para poder tomar parte en las mis
mas deberán los licitadores consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
al menos, al 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para que tuvieran lugar las mismas, pudiendo 
efectuarse posturas por escrito previa la consigna
ción del depósito eslablecido para tomar parte. 

Tercera -Que los autos y la certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en esta Secretaría, y 
que el titulo de propiedad se ha suplido por cer
tificación registra!, entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante la misma, sin que tengan 
derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el, precio 
del remate. 
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Quinta,--Que se entiende Que los licitadores acep
tan que se les dé a los depósitos que efectúen pam 
tomar parte en los remates el destino legal que pre
viene el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 21. Piso sexto. letra A, del bloque núme
ro 1 de la urbanización Vinas de Campohennoso, 
en el término municipal de Humanes, en Madrid. 
Consta de varias habitaciones y servicios. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 94,80 
metros cuadrados, y útil de 63.97 metros cuadfados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada, al folio 26 del tomo 1.027. libro 92 de 
Humanes de Madrid, fmca nUmero 5.836·N. 

Dado en M¡\drid a 16 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, ~en Salgado Suárez.-68.476. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 16s de 
Madrid" 

Hace saber: Que en esta Secretaria a su cargo 
y bajo el número 16111992 se tramita procedimiento 
declaración de herederos abintestato a instancia del 
Abogado del Estado, de doña Esperanza Marti.nez 
Pociña en los que en el día de la fecha se ha dictado 
resolución del tenor literal de la siguiente provi
dencia: 

Por recibidos los presentes autos del Ministerio 
"Piscal. y a tenor del infonne emitido por el mismo, 
publíquense edictos en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, anunciando su mu~rte sin testar, y 
llamando a los Que se crean con derecho a la heren
cia. para que comparezcan en el Juzgado a recla
marlo dentro de treinta dias. de confonnidad con 
lo establecido en el artículo 984 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Y líbrense oficios para que se publi
quen los edictos en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de' Madrid);, en el ~Boletín Oficial del Estado!> 
yen el periodico «ABC». 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado 
dentro del tercer día a partir de su notificación. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Carmen Salgado SuáreZ.-68.512. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado. en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 1.285/91, a instancias del Pro
curador senor Moral Palma, en representación de 
Banco de Santander, contra «Provime, Sociedad 
Anónima», don José L Alejo Garcia Mauricio y 
otra. se saca a pública subasta las fincas embargadas 
que luego se relacionarán. 

Para la celebración d~ la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 14 de febrero de 1995 
y hora de las once treinta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin 
numero, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1) 11.200.000 pesetas; 2) 18.500.000 pese
tas, y 3) 8.771.040 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la nnca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 
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Segunda_-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento -destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando ·en fOIma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local. el próximo día 14 de marzo 
de 1995, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora 
el próximo día 17 de abril de 1995, debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana número 12. Apartamento vivienda 
primero, del tipo C. en la primera de apartamentos, 
tercera del edificio «lmpala», en Sierra Nevada, 
Dehesa de San Jerónimo, ténruno de Monachil. Con 
una superucie de 131 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Granada, al tomo 
1.117, libro 62 de Monachil, folio 166, fmca núme
ro 4.1.67. 

2. Edilicio en la villa de Estepona, con fachada 
a la calle Real y avenida de España, correspon
diéndole los números 75 y 104, respectivamente. 
Se compone de sótano, planta baja y cinco plantas 
altas. Se accede a la misma por el portal sito en 
la citada calle Real, teniendo, no obstante, el local 
de planta baja, acceso asimismo por la avenida de 
España. Todas las plantas están comunicadas entre 
si por una escalera y ascensor, elementos comunes 
a la totalidad de las fincas. Además de esta escalera 
común existe una escalera interior que comunica 
los locales de las plantas sótano, baja, primera y 
:;egunda, de propiedad exclusiva del propietario de 
estas fincas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 788, libro 566, folio 89, finca 
número 41.815. 

3. Urbana número 13. Vivienda atico en cons
trucción del edificio, sito en calle Gibraltar, de Este
pana. Inscrita al tomo 522, libro 382, de Estepona, 
folio 85, fmca número 28.584. 

Dado en Málaga a 19 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delga
dO.-68.342. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Malaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 1.08"5/92, a instancias del Pro
curador señor Moral Palma, en representación de 
«Banco Santander, Sociedad Anónima de Crédito», 
contra doña Maria Victoria González Cassini. se 
saca a pública subasta la fmca embargada que luego 
se relacionará. 
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Para la celebración de la priInera s.ubasta, s.e ha 
señalado el próximo dia 21 de febrero de 1995 
y hora de las diez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Tomás He~edia, sin núme
ro, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 6.500.000 pesetas, en que perici~lmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo. _ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre· 
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el'precio del remate. 

Quinta.-Se admitiran posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podran tlacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próximo día 21 de marzo 
de 1995, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera·y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora' 
el próximo día 21 de abril de 1995. debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana 102. Vivienda letra A, en la planta nove
na del portal 2, de la primera fase del conjunto 
residencial «El Torcal», sito en la parcela procedente 
del predio rustico Haza Honda y Huerta de Córdoba, 
en el partido primero de la vega de esta ciudad. 
Con una superficie de 70,79 metros cuadrados 
útiles. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Malaga. al tomo 1.898, libro 78, folio 
85, [mca número 6.771. 

Dado en Málaga a 26 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-68.339. 

MALAGA 

Edi('to 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Malaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 362/1992, se siguen autos ejecutivo 
otros titulas a instancia del Procurador don Pedro 
Ballenilla Ros, en representación de «Renau!t Finan
dones, Sociedad Anónima», contra don Miguel Fer
ná.ndez Ballesteros y doña Encamación Amores 
Jiménez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su aV<;l.lúo, la siguiente finca embargada 
a la demandada: 

Urbana: Finca número 382, vivienda tipo A. 
número 3, en la planta primera alta del edificio 
\(Sardina», en construcción, del conjunto urbanístico 
denominado «El Copo», situado en el partido pri
mero de la Vega. de esta ciudad. Mide una superficie 
útil de 76 metros 31 decimetros cuadrados. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 1 de Má.laga 
al tomo 1.709, folio 126, [mca 24.189-A, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 23 de enero, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

P;rimera.-El tipo del remate sera de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda áprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

S·éptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 23 de febrero, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el día 23 de marzo, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no ~udiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personaL 

Dado en' Málaga a 3 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-68.334. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Malaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
8Q11994, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias del Procurador 
señor Calderon Martín, en nombre y representación 
de Unicaja, contra las [mcas que después se diran 
que fueron hipotecadas por don Francisco Martínez 
Medro, doña Matilde Murillo, don Rafael E. Rodri· 
guez, doña Dolores Martinez, don Juan Murillo )' 
doña Maria Aragonés, en el ql1e por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días dich05 
bienes, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la cuarta planta del antiguo edilicio de los 
Juzgados, calle Tomás de Heredia, número 26, el 
día 13 de febrero de 1995. a las once horas, baje 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can· 
tidad en que las [mcas fueron tasadas en la escritur<l 
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de hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3.029, el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aclora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de. tasación, el día 13 de marzo de 1995, a las 
once horas; y sin tampoco a ella concurriesen pos
tores, sI! celebrará tercera subaSla, sin sujeción a 
tipo, el día 17 de abril de 1995, a las once horas, 
ambas en el mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Por don Francisco Martínez Medro y doña 
Matilde Murillo Aragonés: Urbana, unidad de 
co-propiedad horizontal número 26, vivienda de la 
sexta planta del edificio sito en esta ciudad, en la 
calle Spiteri, sin demarcación aún de número, hoy 
número 2. Inscripción: La hipoteca se inscribió al 
tomo 2.118, sección segunda, libro 11l, folio 162, 
finca número 8,948, inscripción primera, según 
consta del cajetín inserto en el título libre de arren
damientos, según se hizo constar en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Valorada en subasta 
por importe de 6.882.000 pesetas. 

2. Por don Rafael Rodriguez Valderrama y dona 
María Dolores Martinez Medro: Urbana número 
34, vivienda tipo A, en planta cu~rta, situada a la 
derecha en relación a la mesa de la escalera del 
edificio situado en esta ciudad de Málaga, en solar 
procedente de la hacienda de campo nombrada San
ta Paula, en la Dehesa del Garabato. Inscripción: 
La hipoteca se inscribió al tomo 2.118, sección 
segunda. libro 111, folio 165, finca número 8.950, 
inscripción primera, según consta ·en el cajetín 
obrante en el título libre de arrendamientos. Valo
rada en subasta por importe de 4.836.000 pesetas. 

3. Por don Juan Murillo Hidalgo y dona Maria 
Aragonés Rico: Urbana, unidad registral número 
9, vivienda tipo C. de la escalera izquierda, iden
tificada como C-4 en planta primera del bloque 
número 26 situado en la ciudad de Málaga. Ins
cripción: La hipoteca se inscribió al tomo 2.118, 
sección segunda, libro 111, folio 167, finca número 
8.952, inscripción primera, según consta en el caje
tín inserto en el titulo libre de arrendatarios. Valo
rada en subasta por importe de 5.208.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-68.6Il, 

MALAGA 

Edictu 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha, por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 15111993 a instancias del Pro
curador señor Garcia Valdecasas en representación 
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del Banco de Jerez contra don Luis Rueda I.eón 
y dona María José Sánchez López, se saca a pública 
subasta la.fmca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
senalado el próximo día 7 de marzo, y hora de 
las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.295.800 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Seg4nda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, igual, por lo menos, al 20 
por 100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho del actor 
de concurnr a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al (lel actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención- de que no haya postores 
en la primera subasta, se senala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próximo día 7 de abril, 
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora, 
el próximo día 8 de mayo, debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Señalada con el número 66, situada en 
la fila que da frente a la fase 1 del conjunto resi
dencial El Limonar, fase n de Málaga, barriada 
Puerto de la Torre. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Málaga, al tomo 1.907, 
libro 68, folio 145, fmca número 3.062. 

Dado en Málaga a 8 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EJ 
Secretario.-68.411. 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Insancia 
número 2 de Manzanares en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 19811994 con
forme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de la Procuradora dona Maria del Pilar Gar
cia de Dionisia en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha contra don 
Santiago Morcillo Vaquero y doña María Josefa 
Laguna Merlo, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta por 
primera vez. las fincas que al final se describen. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado. 
el día 24 de enero de 1995, a las diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza del Gran Teatro, sin número, pre
viniéndose a los posibles licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es el fijado 
a tal fin en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de este Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
,se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en~ la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de las titu
laciones de las fmcas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta,-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la audiencia del día 24 de febrero 
de 1995, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-Jgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 24 de marzo de 1995, 
a las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito _exigido en la regla anterior para 
la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 25.901.-Valor: 
2.250.000 pesetas, tomo 927, libro 404, folios 4 1, 
43 y 45. Tres treinta y cuatro partes avas indivisas 
con asignación de uso exclusivo y excluyente de 

-las plazas de aparcamiento números 18, 19 y 20, 
del local destinado para aparcamiento de vehículos, 
situado en el interior de la planta semisótano, con 
su acceso independiente por la calle Pío Baraja, 
sin número, y perteneciente al edificio en esta ciudad 
de Manzanares y su calle Libertad, número 21 con 
vuelta a dicha calle Pío Baroja. 

2. Finca registral número 25.909.-Valor: 
7.150.000 pesetas, tomo 920, libro 399, folio 217, 
local comercial letra H, con su acceso independiente 
por la calle Pío Baroja, junto al chaflán que fonna 
esta calle con la calle Libertad, situado en el semi
sótano y a la izquierda de la entrada del portal 
número 3, perteneciente al mismo edificío que la 
finca anterior. Mide de superficie 85 metros cua
drados útiles. 

3. Finca registral número 25.9IO,-Valor 
3.200.000 pesetas, tomo 920, libro 399, folio 219. 
Lócal comercial letra 1, con su acceso independiente 
por la calle Pío Baroja, situado en el semisótano 
y a la derecha de la entrada al portal número 2, 
perteneciente al mismo edificio que las dos fincas 
anteriores. Mide de superficie 38 metros cuadrados 

.... útiles. 

Dado en Manzanares a 21 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-68,492. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victoria Serrano Garda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Manzanares (Ciudad Real) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1281199 L se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de la Pro
curadora doña Maria del Pilar Garda de Dionisia 
Montemayor, en representación del ((Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Anta
nib Morales Briones, representado por el procurador 
don Manuel Baeza Rodríguez, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
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bienes embargados al demandado don Antonio 
Morales Bnones. y que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Teatro, 
sin número, el próximo día 12 de enero de 1995, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será la cantidad en 
que han sido tasados los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto (cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao-Vizcaya) una cantidad, al menos. igual al 20 
por IDO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el mismo depósito y en 
la misma forma que ha quedado establecido en la 
condición anterior, junto con el aludido pliego cerrd
do. 
, Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrá ser examinada, debiendo 
los licitadores conformarse con ella, sin que pue9an 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que· el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 13 de febrero de 1995. a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del fijado para la primera. 

y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 13 de marzo de 1995, también a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Mitad indivisa de tierra, en el término 
de Manzanares, al sitio de Don Rodrigo. de caber 
13 hectáreas 52 áreas 32 centiáreas. Linda: Norte, 
don Miguel Bolaños y otro; sur, don Lorenzo y 
doña Isabel Ruiz Escribano Muñoz; este, carretera 
de Manzanares a Alcázar de San Juan y, oeste, 
doña Ana Maria Ruiz Escribano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manzanares al tomo 
733. folio 203, finca número 20.093, inscripciones 
tercera y cuarta. Valorada en 1.000:000 de pesetas. 

2. Rústica: Mitad indivisa de tierra, en el término 
de La Solana, al sitio Los Almendros, de caber 
5 hectáreas 15 áreas 16 centiáreas. Linda: Norte, 
carril de 3 metros para servicios de esta finca y 
otras; sur, carril de 3 metros para servicios de esta 
finca y otras; este, tierra de don José Castaño y 
Dlaz Cano y, oeste, don Juan Araque y Diaz Cano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zandres, al tomo 655, folio 164. finca número 9.695, 
inscripción quinta. Valorada en l.000.000 de pese
tas. 

3. Urhana. Casa en la población de La Solana, 
en la calle Concepción, número J, mide 270 metros 
40 deClmetros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
su situación; derecha, casa de doña María de la 
Concepción Hriones García de Mateos; izquierda, 
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casa de don Pablo Manrique Castaño y, fondo, don 
José Alyhambra González. Inscrita en el· Registro 
de la Propiedad de Manzanares, al tomo 891, folio 
108. fmca número 17.713, inscripciones primera 
y segunda. Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Manzanares a 9 de noviembre de 
I 994.-El Juez, Victorio Serrano Garcia.-EI Secre
tario.-68.488. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancía número 2 de Manzanares 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 11211992, hoy en 
procedimiento de apremio. promovidos por la Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real contra don 
José Díaz Arroyo y doña Ana Gutiérrez Moreno, 
vecinos de Membrilla, sobre reclamación de can
tidad. se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
después se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. plaza del Gran Teatro, sin número, 
el dia J de marzo de 1995, a las diez horas,- bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que han sido tasados pericialmente los 
bienes. 

Segunda.-Se previene a los licitadores que para 
tomar parte deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100, 
por lo menos, del indicado precio. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Cuarta.-El remate se podrá hacer en calidad de 
ceder a un tercero, sólo por la ejecutante. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito de la actora, si existieren, 
Quedarán subsistentes y no se destinará a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Que los autos están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados por los lici
tadores, y se entenderá que el rematante acepta 
como bastante la titulación del inmueble objeto de 
subasta, la cual ha sido suplida por certificación 
expedida por el Registro de la Propiedad que obra 
unida a las actuaciones, no teniéndose derecho a 
exigir otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala pata la segunda, el dia 3 de abril de 1995, 
a las diez horas, .en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta, también quedara desierta, 
se celebrará la tercera, el día 3 de mayo de 1995, 
a las diez horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, confonne a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. subsistiendo las 
restantes condiciones señaladas para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Haza de cereal secano, en término 
de Daimiel, al sitio Los Herreros, de caber 2 hec
táreas 57 areas 58 centiáreas. Linda: Norte, carril 
de servidumbre; saliente. mediodía y poniente, con 
don José Torres Vinuesa. Finca registral número 
6.675-N del folio t, torno 938 del Archivo, libro 
501 de Manzanares, valor: 655.000 pesetas. 

2. Rústica.-Tierra cereal secano, en término d~ 
Daimiel al sito de La Ravera, de caber 5 hectáreas 
63 áreas 55 centiáreas 67 miliáreas. Linda norte, 
el Carreron; sur, plantio de don Frandsco Lozano; 
este, de don Francisco Megías Cejudo, y oeste, cami-
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no de MembriUa. La fmca descrita se forma por 
la agrupación de las dos siguientes: 

La finca registral número 19.667, inscrita al tomo 
753 del Archivo, libro 403 del Ayuntamiento de 
Daimiel, folio 93, inscripción tercera. 

Finca registral número 19.666, inscrita al tomo 
753.del Archivo, libro 403 del Ayuntamiento de 
Daimiel, folio 99. 

La fmca descrita como segunda es la registral 
número 34.277, valorada en 3.200.000 pesetas. 

3. Urbana.-Parcela de terreno solar, en la villa 
de Membrilla. sita en calle del Papa Juan XXIII. 
número 8 J de orden, con vuelta a la calle de la 
Rosa del Azafrán, a la que hace esquina. Es de 
forma irregular y ocupa una superficie de 592 metros 
25 decímetros cuadrados. Finca registral número 
12.420-N. Valorada en 18.150.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 15 de noviembre de 
I 994.-El Magistrado-Juez, Enrique Alejandre Carri
zosa.-EI Secretario.-68.542-58. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 339/1994. promovido por el Procurador don 
Vicente Clavija Gil, en nombre y representación 
de Banco Central Hispanoamericano, contra doña 
r9taría Paz Ruiz Sánchez, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca hipotecada más adelante 
relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en calle Miguel Servet, número 
23, en este municipio, el próximo día 23 de enero 
de 1995, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura ee constitución de la hipoteca, que 
se expresará al describir la finca; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el dia 20 de 
febrero de 1995, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 22 de .marzo de 1995. 
a las diez horas, todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta, el 75 por 100 de esta suma, y. en su 
.caso. en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo. para ser admitidos a licitación. cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya sito en la calle Mayor de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutant~, en todos los casos, 
a concurrir a la subasta si verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente COT)

signación previa. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del articulo l J l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes antenores y los preferentes, 
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si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
anles expresadas, 'y, si no las acepta. no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación de 
esas obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los cfectos del último 
punto de la regla séptima del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. caso que el deudor no fuere hallada 
en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento en tercera planta alta, puerta 10, 
del complejo de apartamentos denominado «Plea
mar», situado en término de Puebla de Famals, urba
nización de «La Playa» de la Puebla de Farnals, 
partida del camino del mar o de la Cebolleta. Super
ficie 98,70 metros cuadrados. Inscripción en el 
Registr9 de la Propiedad de Massamagrell al tomo 
1.451, libro 90 de Puebla de Farnals, folio 112, 
fmca número 7.500, inscripción tercera, 

Valorada a efectos de subasta en 23.850,000 
pesetas. 

Dado en Massarnagrell a 14 de noviembre de 
1994.-EI Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secre
taria.-68.0 16-11. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz y Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Medina del Campo 
y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
resolución de esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario tramitado con el número 15211994, con
forme al artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Procuradora señora Gallego Carballo, 
en nombre y representación del «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», contra don Félix 
Javier Llanos Bayón, vecino de Rueda, calle San
tísimo Cristo, número 44, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

l. Lagar, en la calle Aradillas, sin número. Mide 
I 15 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando u oeste, Ronda de las Aradilla; izquier
da o este, corral de don Juan Moro Rodriguez: fon
do, don Santiago Rodriguez; norte, dicha calleja, 
a la que da su puerta de entrada. Inscrita al tomo 
856, libro 65, folio 85, fmcanúmero 3.793 del Regis
tro de la Propiedad de Medina del Campo. Valorada 
a efectos de subasta en 1.057.500 pesetas, 

2. Bodega, a la ronda de la Alameda o de las 
Aradillas, hoy calle de las Aradillas, sin número. 
con entrada por la susodicha ronda o calle de Ara
dillas. Compuesta de una capilla de 19 metros 54 
decímetros cuadrados: una contra-cala o galeria y 
otra capilla de la misma extensión que la primera 
y a continuación dos cañones; uno, que mide 176 
metros 8 decimetros cuadrados, Linda: Norte, con 
la bodega de herederos de doña Maria Gimeno; 
sur, macizo de la era de herederos de don Joaquín 
Ballesteros; oeste, macizo de otra de los herederos 
de don Narciso de Homar; y este, la indicada caBe 
de las Aradillas. Tiene 4 zarceras que van a abrirse 
sobre la era de don Julián Martín y otras dos zarceras 
que van a abrirse sobre la era de la viuda de don 
Benito Moro. Inscrita al tomo 856, libro 65, folio 
32, finca número 3,780 del Registro de la Propiedad 
de Medina del Campo. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 12.690.000 pesetas. 

3. Corralón. en la ronda de las Ardillas, contiene 
panera y otras dependencias. sin número. Linda: 
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Derecha entrando, dependencias de la casa de don 
Félix Sanz: Revuelta y ¡;orralón de don Juan Moro; 
espaldas, casa de José Pariente Clemente y resto 
de matriz que se reservó el vendedor don Sergio 
Sanz. Ocupa una superficie de 358 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.449. libro l lO, folio 120, 
finca número 7.085 del Registro de la Propiedad 
de Medina del Campo. Valorada a efectos de subasta 
en 1.057.500 pesetas, 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 13 de febrero de 1995, a las diez horas. 
señalándose para la segunda el día 13 de marzo 
de 1995, a las diez horas. y en su caso se señala 
para la tercera subasta el día 13 de abril de 1995, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Gamazo. núme
ro 2 de esta villa, previniéndoles a los posibles 
licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es: Para la fmca 
señalada como número 1, la cantidad de 1.057.000 
pesetas. Para la fmca señalada como número 2. 
la cantidad de 12.690.000 pesetas, y para la finca 
señalada como número 3 la cantidad de 1.057.500 
pesetas. fijados a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubra dichas 
cantidades. Caso de que sea segunda subasta el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera. Para 
el caso de que sea tercera subasta saldrá sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dichas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de las fmcas. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, sólo el ejecutante. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la regla 14.a del párrafo tercero del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 14 de noviembre 
de 1994,-El Juez, Miguel Angel Feliz y Marti· 
nez.-EI Secretario.-68.507. 

MELILLA 

Edicto 

Don Juan Rafael Benitez Yébenes. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Melilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
a instancia del Ministerio Fiscal, se tramita expe
diente sobre declaración de herederos abintestato 
de don José Orero Plana, de 58 años de edad. sol
tero, militar, natural de Valencia, vecino de Melilla, 
hilo legítimo de don José y doña Amparo. llamán
dose por medio del presente a cuantas personas 
se crean con derecho a la herencia, para que dentro 
del ténnino de treinta días contados desde el siguien
te al de la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial de la ~rovincia de Valencia», en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, comparezca ante éste 
reclamándolo. 

Dado en Melilla a 7 de noviembre de 1994,-El 
Magistrado-Juez. Juan Rafael Benítez Yébe
nes.-68.509, 
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MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro I de Miranda de Ebro. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 53/1994-C, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-letras de cambio. instados por el Procu
rador don Juan Carlos Yela Ruiz, en representación 
de «Construcciones Riazor. Sociedad Cooperativa 
Limitada»-, contra «Sociedad Cooperativa Espacios 
Luminosos», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embar
gadas a la demandada «Sociedad Cooperativa Espa
cios Luminoso». 

l. Urbana: Número l. Local comercial en la 
planta baja del edificio sito en la calle Monte Gar
bea. números 17 y 19. de Miranda de Ebro. Tiene 
una superficie de 110 metros cuadrados construidos, 
Tomo 1.350, folio 1, fmca número 40.448. 

2. Urbana: Local comercial en la planta baja 
del edificio sito en la calle Monte Gorbea, números 
17 y 19, de Miranda de Ebro. Tiene una superficie 
de 222 metros 70 decímetros cuadrados, tomo 
1.350. folio 7. finca número 40.452. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
número 7, el día 20 de enero de 1995, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.800.000 
pesetas para la finca número I y 13,200.000 pesetas 
para la fmca número 2, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
" Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 1.093-0000-17-00053-94, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la calle Vitoria, de esta misma ciudad. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 

.... conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda e( dia 20 de febrero de 1995. a la misma 
hora que la primera, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo el día 20 de marzo de 
1995, a la misma hora que la primera y la segunda, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a los deudores, para en el 
supuesto en que fuera negativa a la practicada en 
su domicilio. 

Dado en Miranda de Ebro a 14 de octubre de 
1994.-EI Juez.-El Secretario.-68.443. 



20724 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 1 de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 5/1990-C, se siguen autos de jui
cio-otros títulos. instados por el Procurador don 
Juan Carlos Vela Ruiz. en representación de «Banco 
de Castilla, Sociedad Anónima», contra «Entidad 
Mercantil, N. W., Sociedad Anónima»; don Félix 
Izquierdo Sainz y don José Ignacio Arroita Beren
guer, representado este último por el Procurador 
señor Angula Santalla. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmeas 
embargadas al demandado don José Ignacio Arroita 
Berenguer: 

l. Urbana: Parcela número 418. Procedente del 
Monte Berriaga, solar en el ténnino municipal de 
Munguía, tomo 496, libro 99, folio 165, fmca núme
ro 9.884 del Registro de Guemica, con la totalidad 
de las edificaciones que constan en dicha fmca. 

2. Urbana: Número 3. Vivienda derecha de la 
cuarta planta de pisos, de la casa sita en Amurrio 
y en su calle Landako, sin número, que ocupa una 
superficie de 89,98 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Amumo al tomo 
602, folio 15, libro 47, fmca número 4.428. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle República Argentina, 
número 7. el día 17 de enero de 1995. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 81.000.000 
de pesetas para la finca número I y 8.000.000 de 
pesetas para la fmca número 2. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 1.093-0000-17-ob05-90. que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la calle Vitoria. de esta misma ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

·Quinta.-Se reservarán en depósito a-instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que. le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 17 de febrero de 1995. a la misma 
hora que la primera, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo el día 17 de marzo de 

, 1995. también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Igualmente, y por el presente se hace saber a 
don José Ignacio Arroita Berenguer las fechas de 
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señalamiento de las tres subastas, a los fmes pre
vistos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. haciéndose las prevenciones conte
nidas en dicha norma, de que antes de verificarse 
el remate podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado, quedará 
levantada la venta irrevocable. 

Dado en Miranda de Ebro a 8 de septiembre 
de 1994.-EI Juez.-EI Secretario.-68.442. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña eannen Va1carce Codeso Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de la 
villa de Móstoles y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el número 
200/1992. seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Avila, representado por el 
Procurador señor Sampere Meneses, contra don 
José Javier Díaz Rodríguez y doña Maria José Nal
bán García. y en reclamación de la cantidad de 
930.930 pesetas de principal y 225.000 pesetas pre
supuestadaas para intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, por primera vez, 
por ténnino de veinte días, del bien inmueble embar
gado a los demandados, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad señalada en la condición 
primera del presente edicto. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Rejilla 11, de esta localidad. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta: El día 18 de enero de 1995, 
a las once horas de su mañana. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 14 de febrero de 1995. 

En tercera subasta, si no se remata en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de marzo de 1995, a 
las once horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condiciones de la segunda. en 
todas ellas con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de su avalúo, que asciende a 9.000.450 
pesetas ... Para la segunda subasta. el tipo referido 
de la primera. con la rebaja del 25 por 100. Y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos debe
rán llevarse a cabo en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia de Móstoles. Cuenta del 
Juzgado: Número 2682, calle Avenida Dos de Mayo, 
número 4. de Móstoles. Número de expediente o 
procedimiento: 000017020092. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un terceTO. El eje
cutante que verificare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario. quien deberá 

aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 
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Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 4ue 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. que pueden ser examinados todos 
los viernes hábiles de nueve a once treinta horas, 
para los que quieran tomar parte en la subasta los 
títulos de propiedad suplidos por certificación regis
tral. debiendo los licitadores conformarse con ellos 
y no teniendo derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después de verificado el remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. aceptándolos el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 19, piso cuarto. letra D, en planta cuarta, 
del bloque número 146 de la urbanización «La 
Loma», en Móstoles. inscrita al tomo 1.263. libro 
102, finca 11.295 del Registro de la Propiedad 
nñmero 2 de Móstoles. 

Dado en Móstoles a 4 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Valcarce Codes.-La 
Secretaria.-68.502. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Nieves Segurado Lozano. Jueza de 
Primera Instancia número 1 de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
449/1993. se tramita procedimiento judicial sumario 
del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representado por el Procurador señor Sampere. con
tra Sociedad Cooperativa Limitada Villa del Prado, 
en los que por resolución de este día se ha acordado 
&.acar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. si fuere necesario, y por tér
mino de veinte día hábiles y precio fijado para ello 
en las escrituras de hipoteca para la primera. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca que al final 
se describirá y para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días. 

Primera subasta: El día 5 de abril de 1995, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 5 de mayo de 1995, a 
las once horas. 

Tercera subasta: El día 5 de junio de 1995. a 
las once horas. 

Primer~.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 91.713.000 pesetas para la finca objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca. 
y para la segunda subasta, el tipo de la primera. 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la finca objeto de subasta. 
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en la cuenta general de este Juzgado, número 2.689 
del & Ranco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de esta viUa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo d~ cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. 
consignando previamente el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo i 31 de la Ley Hipotecaria, estaran de ,mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado paTa que 
puedan examinarlos Jos que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose. además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La descripción de la finca del procedimiento es 
la que sigue: 

Rústica: Tierra al sitio del Cerro del Molino y 
San Lázaro; tiene una superficie de 1 hectárea 83 
áreas 70 centiáreas aproximadamente. Linda: Norte, 
herederos de Baldomero Lázaro y Crescencio 
Dúminguez; sur, León Bourdet y vía férrea, hoy 
Manina Mendez; este, camino del Molino, y oeste, 
Gregorlo Lezamit. Sobre parte de la finca anterior 
existe construida: Nave totalmente diáfana, de 50 
metros de larga por 30 metros de ancha, en total 
1.500 metros cuadrados y adosadas en el lateral 
oeste; unas oficinas administrativas en dos plantas 
de 120 metros cuadrados. cada uno con acceso a 
la superior por una escalera metálica, donde se ubi
cán los servicios para el personal laboral, mujeres 
y hombres. La nave está dotada de un muelle cubier
to con fibrocemento. siguiendo la pendiente de la 
cubierta general de HI. nave; de una longitud de 30 
metros por 4 metros de anchura, comunicando con 
la nave a través de dos puertas~ Las puertas de 
la nave son, dos de 5 metros en los testeros, una 
en cada uno, para acceso de vehículos en eLinterior, 
dos de 4 metros que se comunican con el porche 
y con el muelle, res}Jectivamente. y otra de 2 metros 
50 centimetJOs igualmente al muelle. En el lateral 
de la nave, opuesto al de las oficinas, se sitúa un 
porche cubierto de 10 metros de luz, que se utilizará 
para almacén de abonos y envases vacios de pro
ductos. El re~to de la superficie de la finca se destina 
a aparcamiento y almacén, Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Martín de 
Valdeiglesias, al tomo 464, libro 128 de Villa del 
Prado, folio 146 vuelto, finca número 10.810, dupli
cado, inscripción c.uarta de hipoteca. 

Dado en Navalcamero a 19 de octubre de 
1994.-La Jueza, Sonsoles Nieves Segurado Loza
no,-El Secretario.-68.616. 

OCANA 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia de fecha 
17 de noviembre de 1994, vista por el senor Juez 
del Juzgado de Instrucción número 2 de Ocana 
(Toledo), en los autos de juicio verbal de faltas 
número ~58/i 994, a instancia de don José Francisco 
Almendros Duro, contra don Férnando Da Cunha 
Gonzálvez y el legal representante de la empresa 
Autotransportadora Central de Caria, en los que 
se ha acordado dt.ar a estos illtimús, Que tenían 
~u domicilto en Portugal y en la actualidad Se 
encuentran en ¡gnnrado paradero, para que com
parezcan en ia Sala de Audiencias de este Juzgado, 
,;¡to en la plaza del Duque, número 1, el pró:umo 
día 12 de enero de i995, a las once y diez horas 
(h:; su mú':!ana, pm haberse sei'lalado dicha fecha 
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para la celebración del acto del juicio, previniéndole 
que deberá comparecer acompatlado de los testigos 
y medios de prueba de que intente valerse, y si 
no lo verifica, le parará el peTjuicio que en Derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Ocana a 17 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria.-68.516. 

OYIEDO 

Edictr> 

Don Jaime Riaza Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instruccion núme
ro 4 de los de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 157/1991-E, se siguen autos de 
menor cuantía a instancia de don José Mana Rodrí
guez Garda, representado por el Procurador seií.or 
Tunón Alvarez, en cuyo procedimiento se acordó 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez, y ténnino de veinte días, el bien que luego 
se describirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-EI acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito 
en Llamaquique, sin número. Oviedo, el próximo 
día 7 de febrero, a las diez treinta horas. 

Segunda,-Los autos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrará asimismo en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado los próximos 
dias 7 de marzo y 6 de abril, a las diez treinta 
hora,>. 

Tercera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta ia cantidad de 8.000,000 de pesetas; para 
la segunda el tipo <'erá él 75 por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del remate. 

Cuarta.-Que para tom,\r parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y c'onsignaciones de este Juz
gado, cuenta número 335 100001.'i01579 I del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación y pudiendo hacerse pos
luras por escrito, en pliego cerrado desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración cumpliendo a 
su vez el requisito anteriormente citado. 

Quinta.-Que solo el {'j:.':cutante podrá ceder el 
remate a un tercero, 

Sexta,-Que se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primera adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Séptima,-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
cstimdose a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 42 del Reglamento para ia ejecución de la 
Ley Hipotecaría. 

Octava.-Que las carga~ y grav[¡menes anteriores 
y los prefe-rentes si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Novena.-Que loS" gastos del remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y Jos que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Décima.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la PrcpieJad están de manltjesto en la Secretaría 
de este juzgado, donúe y>odrán ser examinados, 

Finca phJdO de; subasta 

Fine:] urbana. Sita en la c¡Jlte Gregorio Marañón, 
Llumero 29 2." D, de Ovicdo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nÚlllero I de. Oviedo, al tomo 2.344, 
i¡oro ! .636, finca nümero 2.228. 

Dado en Ovicdo a 2 de Iloviemhre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Jaime RI::lLa García.-L\ Secreta
ria.-67.046, 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de MalloTca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
156.'1993-0 de Registro, se sigue procedimiento 

judicial ::.umario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del ((Banco Bilbao Viz
C!1ya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Juan Reinoso Ramis, contra don Alan 
William Bain Dickson, en reclamación de 
61.916.327 pesc:tas de principal. más las senaladas 
panl intereses y costas que se fLjarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y púbUca subasta, por téonino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se procede: 

1. Número l de orden.- Número 3.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minad" Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso· 
frente, con pasillo central y zona de acceso y manio
bra: derecha, de .. de dicho frente, local número l 
de orden-numero 4; izquierda, con local numero 
I de orden-número 2, y fondo, con subsuelo del 
solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.796, libro 984, folio 173, 
tinc<l numero 49.392. 

2. Número I de orden. Número 4.-Local en 
plantJ. de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central qHe conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente, con pasillo central y zona de acceso y manio· 
bra; derecha, desde dicho frente, local número 1 
de orden·número 5; izquierda, con local número 
1 de orden-número 3, y fondo, con subsuelo de! 
::.olar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
ó de Calviá, al tomo 3.796, libro 984, folio 177, 
finLa número 49,393. 

3. Numero 1 de orden, Número 5.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la C'aimd., tér
mino de C'alviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
::-entral que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente. con pasillo central y zona de acceso y manio
bra; derecha, desde dicho frente, local número 1 
de orden-número 6; izquierda, con local número 
1 de orden-número 4, y fondo, con subsuelo del 
solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de C'alviá, al tomo 3.796, libro 984, folio 181, 
finca número 49.394. 

4. Número 1 de orden. Número 6.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
min¡¡do Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
min,) de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrad(\s, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente, con pasillo central y zona de acceso y manio
bra; derecha, desde dicho frente, local número I 
de orden-número 7; izquierda, con local número 
i de orden-numero 5, y fóndo, con subsuelCl del 

:<.olar. 
lnscrlta en el Registro de la Propiedad número 

6 de Calviá, a) tomo 3.796. libro 984, folio ll::.), 
finca nÚnH,',1'O 49.395. 

5. Número 1 de orden. Número 7.-Loca: en 
planta de sót¡¡fK\ del edificio A del complejo deno
L;1Ínado j\1imo:;u, sito en la Cost.:'l d.:: la Calma, tE'r
"linp ¿..: Cal viii. Tiene su acceso nlcdiante p:lsilio 
':12ntr:11 que c<.!tlCcta con rampa privativa que arrancu 
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de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrados, y lindfl. mirando su puerta _ de acceso)o
frente, con pasillo central y rona de acceso y manio
bra; derecha. desde dicho frente, local numero 1 
de orden-número 8; izquierda, con local número 
1 de orden-número 6, y fondo. con subsuelo del 
solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.796. libro 984, folio 189, 
fmea número 49.396. 

6. Número 1 de orden. Número S.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 100 metros 
cuadrados. y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente. con pasillo central y zona de acceso y mamo-
bra, y en parte, con local número 1 de orden-número 
12; derecha. desde dicho frente, locales número l 
de orden-números 9, 10 y 11, Y en parte con pasillo 
de acceso; izquierda, con local número 1 de 
orden-número 7 y pasillo central. y fondo. con sub
suelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.796, libro 984. folio 193. 
finca número 49.397. 

7. Número 1 de orden. Número 9.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno-
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 7 metros 
cuadrados. y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente. con pasillo de acce~o; derecha, desde dicho 
frente, talud o subsuelo; izquierda, .con local número 
l de orden-número 10, y fondo. con local número 
I de orden-número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá. al tomo 3.796, libro 984. folio 197, 
finca número 49.398. 

8. Número I de orden. Número 1O.-Local en 
planta de sótano del edificio A det complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 7 metros 
cuadrados. y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente, con pasillo central de acceso; derecha, desde 
dicho frente, local número 1 de orden-número 9; 
izquierda, con local número 1 de orden-número 11. 
y fondo. con local número l de orden-número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá. al tomo 3.796. libro 984, folio 201, 
finca número 49.399. 

9. Número 1 de orden. Número I l.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa Que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 7 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente, con pasillo central de acceso; derecha, desde 
dicho frente. con local número 1 de orden-número 
10; izquierda, con pasillo de acceso. y fondo. COn 

local número l de orden-número 8. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

6 de Calviá. al tomo 3.796. libro 984, "folio 205. 
finca número 49.400. 

10. Número:¡' de orden. Número 12.-LocaJ en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa Que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 6 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente y fondo, con pasillo de acceso; derecha. desde 
dicho frente, con local número 1 de orden-número 
8: e izquierda, con local número 1 de orden-número 
\3, y en parte cañón (le escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.796, libro 984, folio 209. 
finca número 49.40 l. 

l J. Número l de orden. Número 13.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno-
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér-
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mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa Que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 5 metros 
cuadrados. y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente, con pasillo de acceso; derecha, desde dicho 
frente. local número I de orden-número 12: izquier
da, con local número 1 de orden-número 14, y fon
do, con canón de escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.796. librtl 984, folio 213, 
finca número 49.402. 

1.2. Número 1 de orden. Número 14.-Local en 
plªnta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa"una superticie de unos 5 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente e izquierda, con pasillo de acceso; derecha, 
desde dicho frente, local número 1 de orden-número 
13. y fondo con cañón de escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.796. libro 984, folio 214. 
finca número 49.403. 

13. Número I de orden. Número 15.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa Que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 4 metros 
cuadrados. y linda, mirando Su puerta de acceso: 
frente. con pasillo de acceso; derecha. desde dicho 
frente. local número I de orden-número 16, izquier
da y fondo con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad rtúmero 
6 de Calviá. al tomo 3.796. libro 984, folio 221, 
finca número 49.404. 

14. Número l de orden. Número 16.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central Que conecta con rampa privativa que arranca 
'de la calle. Ocupa una superficie de unos 4 metros 
cuadrados. y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo de acceso; derecha. desde dicho 
frente. local número I de orden-número 17; izquier
da, con local número l de orden-número 15, y fon
do, con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798, libro 985. folio 1, finca 
número 49.405. 

15. Número 1 de orden. Número 17.-Local en 
planta de sótano det edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa ·de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante paSillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 4 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo de acceso; derecha, con pasillo 
de acceso y en parte. subsuelo del solar; izquierda, 
con local número l de orden-número 16. y fondo, 
con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798, libro 985, folio 5, finca 
número 49.406 .. 

16. Número I de orden. Número 18.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa Que arra'nca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 5 metros 
cuadrados, y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente e izquierda. con pasillo de. acceso; derecha, 
desde dicho frente, local número 1 de orden-número 
19, y fondo, con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero 
6 de Calviá, al tomo 3.798, libro 985, foho 9, finca 
número 49.707. 

17. Número I de orden. Número 19.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno-
minado ;Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa Que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 5 metros 
cuadrados, y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo de acceso; derecha, desde dicho 
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frente. local número 1 de orden-número 20; izquier
da. con local número 1 de orden-número 18, y fon
do, con subsuelo del solar. ". 

Inscrita en el Registro dé la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798. libro 9n. folio 13, 
finca número 49.408. 

18. Número l de orden. Número 20.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central Que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 5 metros 
cuadrados. y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo de acceso; derecha, desde dicho 
frente. local número 1 de orden-número 2 1; izquier
da, con local número I de orden-número 19. y fon
do. con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá. al tomo 3.798, libro 985, folio 17, 
finca número 49.409. 

19. Número 1 de orden. Número 2 l.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 7 metros 
cuadrados, y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente, con pasillo de acceso; derecha. desde dicho 
frente, local número I de orden-número 22; izquier
da. con local número 1 de orden-número 20, y fon
do, con subsuelo del solar. 

Insc9ta en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798. libro 985. folio 21. 
finca número 49.410. 

20. Número 1 de orden. Número 22.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en'la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
d~ la calle. Ocupa una superticie de unos 8 metros 
cuadrados. y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo de acceso; derecha. desde dicho 
frente. local número 1 de orden-número 23; izquier
da. con local 'número I de orden-número 21. y fon
do. con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798, libro 985, folio 25. 
finca nUmero 49.411. 

21. Número 1 de orden. Número 23.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno-
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central Que conecta con rampa privativa Que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 6 metros 
cuadrados. y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente oon pasillo de acceso; derecha, desde dicht;l 
frente. local número I de orden-número 24; izquier
da, con local número I de orden-número 22. y fon
do. con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798, libro 985, folio 29, 
finca número 49.412. 
.... 22. Número 1 de orden. Número 24.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central Que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 6 metros 
cuadrados, y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo de acceso; derecha. desde dicho 
frente, local número 1 de orden-número 25; izquier
da, con local número 1 de orden-número 23, y fon
do. con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Re$istro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798. libro 985. folio 33, 
finca número 49.413. 

23. Número l de orden. Número 25.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superticie de unos 6 metros 
cuadrados, y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo de acceso; derecha y fondo, con 
subsuelo del solar. e izquierda. con local número 
l de orden-número 24. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá. al tomo 3.798. libro 985. folio 37. 
finca número 49.414. 

24. Número 1 de orden. Número 26.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno

'minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 76 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo central y zona de acceso y manio
bra; derecha, desde dicho frente, local número I 
de orden-numero 27; izquierda. pasillo de acceso, 
y fondo, con subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de oCalviá. al tomo 3.798, libro 985, folio 41. 
finca número 49.415. 

25. Número 1 de orden. Número 27.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calvia. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrados. y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo central y zona de acceso y manio
bra; derecha. desde dicho frente. local número 1 
de orden-número 28; izquierda, con local número 
1 de orden-número 26. y fondo. con subsuelo del 
solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá, al tomo 3.798, libro 985, folio 45, 
finca número 49.416. 

26. Número 1 de orden. Número 28.-Local en 
planta de 'Sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calvia. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrados. y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo central y zona de acceso y manio
bra: derecha. desde dicho frente. local número I 
de orden-número 29; izquierda; con local número 
I de orden-número 27, y fondo. con subsuelo del 
solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá. al tomo 3.798. libro 985. folio 49. 
finca número 49.417. 

27. Número I de orden. Número 29.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa. sito en la Costa de la Calma. tér
mino de Calvia. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa Que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 )Uetros 
cuadrados. y linda. mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo central y zona de acceso y manio
bra: derecha, desde dicho frente. local número I 
de orden-número 28. y fondo, con-subsuelo del solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Calviá. al tomo 3.798. libro 985. folio 53. 
fmca número 49.418. 

28. Número I de orden. Número 30.-Local en 
planta de sótano del edificio A del complejo deno
minado Mimosa, sito en la Costa de la Calma, tér
mino de Calviá. Tiene su acceso mediante pasillo 
central que conecta con rampa privativa que arranca 
de la calle. Ocupa una superficie de unos 19 metros 
cuadrados, y linda, mirando su puerta de acceso: 
frente con pasillo central y zona de acceso y manio
bra; derecha. desde dicho frente, local número l 
de orden-número 31; izquierda, con local número 
l de orden-número 29, y fondo, con subsuelo del 
solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad -número 
6 de Calviá, al tomo 3.798. libro 985, folio 57, 
fmca número 49.419. 

Forman parte todas ellas de la entidad número 
I de orden, local de la planta sótano, integrante 
a su vez del bloque A de un complejo residencial 
denominado Mimosa, asentado sobre parte del solar 
número II-A del plano de parcelación de la fmca 
zona de Cala Blanca, que hoy constituye la urba
nización denominada Costa de la Calma. en el tér· 
mino de Calviá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme-
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ro 113 de esta ciudad. el próximo día 27 de enero 
de 1995. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100: 
el día 27 de febrero de 1995, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 27 de marzo 
de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el siguiente: Las 
fmcas números de orden 1, 2. 3, 4, 5, 25, 26, 27 
y 28, entidades números 1 de orden-número 3, 4, 
5,6.7,27,28.29 Y 30. cada una de ellas: 3.700.000 
pesetas. 

La finca número 6, entidad número I de orden-nú
mero 8: 19.100.000 pesetas. 

Las fmcas números 7. 8, 9 y 19, entidades núme.
ros 1 de orden-números 9, 10, II Y 21, cada una 
de ellas: 1.400.000 pesetas. 

Las fmcas números 10, 21. 22 y 23, números 
1 de orden-números 12, 23, 24 Y 25, cada una 
de ellas: 1.150.000 pesetas. 

Las fmcas números 11, 12, 16. 17y ¡8,entidades 
números 1 de orden-números 13, 14, 18, 19 y 20, 
cada una de ellas: 9 50:000 p~setas. 

Las fmcas números 13, 14 Y 15. entidades núme
ros I de orden-números 15, 16 y 17, cada una 
de ellas: 780.000 pesetas. 

La finca número 20, número 1 de orden-número 
22:'1.515.000 pesetas. 

y la finca número 24, entidad número 1 de 
orden-número 26: 14.800.000 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran dichas 
sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficinal central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018115693. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 16 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta-" 
rio.-68.403 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial sumario del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria número 1.18611993 de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de .Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador señor Reinoso 
Ramis, en nombre y representación del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Vaquer Jaume. doña Martina Llabres Jaume, don 
Antonio Llabres Jaume y doña Maria Llabres Jaume 
y si habiendo notificaciones al último titular registral 
del dominio o posesión, y acreedores posteriores. 
I<Discabus Palma, Sociedad Anónima», embargo 
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letra A; «March Leasing, Sociedad Anónima», 
embargo letra B; «Banca March, $ociedad Anóni
maa, embargo letra C; «BBV Leasing, Sociedad Anó
nima\), embargo letra D; «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOCiedad Anónima», embargo letra E; don Barto
lomé Llinas Maura, embargo letra P; «Scabalear, 
Sociedad Anónima», embargp letra G; don Antonio 
Mora Vaquero embargo letra H, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas inferiores al tipo correspondiente a cada 
una de las subastas, Que para la primera coincidirá 
con el pactado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca; que las posturas podrá hacer
las el ejecutante en calidad de ceder el remate a 
un tercero; Que la titulación de propiedad, suplida 
por certificación del Registro, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ella, sin que puedan 
exigir otra; Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta, el próximo 
día 8 de febrero, a las doce horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 15 de marzo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de remate que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el próxi
mo día 2S de abril, a las diez horas, rigiendo las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Debe
rá acreditarse la previa consignación en cuenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del 
inicio de la licitación, de por lo menos el 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si -el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá la 
deudora liberar sus bienes pagando principal, inte* 
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efedo la publicación edictal 
de la presente resolución. 

.. Bien objeto de subasta 

Número 14 de orden.-Vivienda: tipo 4 de la planta 
de piso tercero. Ocupa una superticie construida 
de 78 metros 50 decímetros cuadrados y, mirándola 
desde el pasillo y que le da acceso. Linda: Frente, 
con dicho pasillo y vuelo del jardín de la vivienda 
tipo 3 de la planta baja, y la vivienda tipo 3 de 
la planta de piso segundo, en la parte que se desarro
lla en el piso tercero, por la parte inferior, con 
la vivienda tipo 4 de la planta de piso segundo, 
y por la superior. con la cubierta del inmueble. 
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Tiene asignada una cuota de copropiedad de 6,75 
por 100. Es parte determinada del citado edificio 
denominado Constancia. sito en la vía Puig Blrrnch, 
en Santa Ponsa (Calviá), 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
6 de Palma de Mallorca, Calviá. tomo 1.870. libro 
504, folio 110, fmea número 27.380, inscripci6n 
segunda. 

Valor de tasación: 10.706.485 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de noviembre 
de 1994.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-68.406. 

PAMPLONA 

¿"dicto 

Doña Raquel Femandino Nosti. Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas d~ los días 
20 de enero, 14 de febrero y 14 de marzo de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta t::n publica 
subasta de la fInca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 94/1993-C; a instancia de 
don Manuel García Rebordinos, contra «Argal. 
Sociedad Anónima Granja San Antón Piensos Com
puestos», haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y año--, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito 110 serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación' 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refIere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se eI'ltenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndo~e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ces
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse u su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas pt>r escntl', 
en pliego cerrado, depositando en la M<.!sa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo del impone esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, y hasta el momento de la ..:;e!cbración 
de la subasta, debiendo conkner la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regle. 
R.", sin cuyo requisito no serán admitidas. 

SeXW.-Caso de que hubiera de suspend<::r~e CUd]

quiera de las tres subastas, en el SUpUfStrJ de ser 
festivo y/o inhábil el día de la celebracJón, se traslada 
dIcha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptimo.--Si no fuera conocJdo el domicihu del 
dC\lc!or o DO pudiera ser hallado, sirva t,:1 presenk 
edicto para la notificación al mismo de las !~c]¡as 
de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Granja ~an Antón. C\m:;ta de 13:> ~¡~.'-1k:1J!.i;" 

ediíic<.iciones: Pabellón número 1, SUPC.'Í:":il' 5J 
metros 63 centimelros de anchura. Pabellón n\.ll'lC¡"O 

2, superficie de 94 metros 41 cent'tmetros ¿e 'largo 
y 10 metros 20 centimetros de anchum. Pnbellú:'¡ 
número 3, superficie 132 metros 15 cenlimctr{")') 
de longitud y 8 metros 80 centimetros de <!nchur.1. 
Pabel!ón número 4, superficie- de 12 metro,> 74 Len
tímetros de frente y 10 metros de anchura. Pahellé" 
número 5. superficie de 97 metros 90 cent:metros 
de frente y 10 metros de fondo. Pahellón nümeru 
6, superficie de 83 metros 46 centímetros de C"ente 
y 1 O metros de fondo. Pahellones núrne.rm, 7 y 8. 

Viernes 2 diciembre 1994 

Pabellón número 9. Pabellones números 12. 13 y 
14. Pabellones 15, 16 Y 17. Pabellón número 18. 
Pabellones números 19 y 20. Pabellón número 21. 
Pabellón número 22. Pabellón número 23. Pabellón 
número 24. Pabellón número 25. Parques exteriores. 
Cámara frigorífica. 

S) Fábrica de piensos. Consta de las siguientes 
edificaciones: Pabellón número 10. Pabellón núme
ro 11 Silo. Inscrita en los tomos 2.884 v 3.211.) 
del archivo, libros 14 y 16 de Belas Coaln a los 
folios 120 a 130 y 48 a 53 y 117, aparecen las 
inscripciones 1 A a 8 A, Y las anotaciones h:lra~ 
A a C de la finca 986 del Registro. Pertenecientes 
al ténnino municipal de Belascoain. Valorada en 
40.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Raquel Fernandino 
Nosti.-Fl Sccretario.-68.480. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don Emiliano Garda Martín, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Plasencia (Cáceres), 

Hace saber: Que por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
Juez de este Juzgado en los autos de juicio de menor 
cuant"la 3611993, instado por «Construcciones Sey
pe, Sociedad Limitada»), contra don Juan Manuel 
Barbero Garda, sobre reclamación de 8.643.729 
pesetas por principal y costas. Se. sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y por término 
de veinte días cada una de ellas, el bien que fue 
embargado a don Juan Manuel Barbero Garda que 
al final se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Blanca, número 
11. Se han señalado pura que tengan lugar las dis
tintas subastas los días y a la hora que a continuación 
se indican: 

Primera subasta: Día 16 de enero de 1995, a 
las once horas, y tipo de su tasación. 

Segunda subasta: nía 16 de febrero de 1995, a 
las once horas, s¡rvi~ndo de tipo el de su t3sación 
.::on rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta: Día 16 de marzo de 1995, a 
¡as once horas, sin sujcciólJ a tipo. 

No estando fijados los días festivos nacionales 
y locales para 1995. si algún dia de los fijados fuera 
festivo se entenderá automáticamente lrasladada la 
celebración de la subasta al día siguiente hábil a 
la misma hora. 

Condiciones d~ la subasta: 

Primera.--No se 2dmitir<'ln posturas que no cubran 
lus dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada suhastii, y en su C<lSO, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgünda.-P.ara tomar pane en la subastd deberán 
los licitadores consignar prc·.rjamente cn la .;uenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
la en el Banco BilbiJ.o Vizcaya de está ciudad -cuya 
clave de oficina (;S 1.)')7 y los dato.~ de la CUtnta 
1 1 7}..iJOOQlI S,{)03(y"93- una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por líJO deí npo, sin cuyo reqmsito 
]:0 si.'rán admitidos, <;31v0 ti derecho de ja aCi.Or~ 
de C(l/lCurrir a la s,-lhast,J "in hacer éste depósitn. 

Tercera.~De..,de la publicación de este edicto has;." 
la celebración de! aclo pueden hacerse posturfi5 
por escrito en pliego C('" 300) depositándolo en \;1 

Mesa del J(lzgado y cOllsignando medi<j.nte presen· 
tación de resguardo acreditBtivo la cantidad corres· 
pondientc. 

Cuarta.-SÓJo la ejecutante podrá hacer posturd 
en calidad de ceder a terctTo. Los gastos del remate 
yen su caso el pago dl!l Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales serán a cargo del rematante. 

Quinta.-A instar~cia de la acreedora se ha i..!1st3do 
sacar el bien a pública subasta sin que se haya apm-
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tado el título de propiedad ni se haya suplido su 
falta. 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad están de manifIesto en 
esta Secretaria. Las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema .. 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinar::.e a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 47 A. local en planta baja del 
edificio sito en la calle Sor Valentina Mirón, sin 
número, en la ciudad de Plasencia. Ocupa una super
ficie de 181 metros cuadrados. Linda:' Frente, calle 
de su situación; derecha entrando, finca de Aesa: 
izquierda, resto de la finca matriz; y al fondo, calle 
peatonal. Cuota: 5,90 por 100. Esta finca se ha 
fonnado por segregación de la inscrita al tomo 1.234 
del archivo, libro 402 del Ayuntamiento de Pla
sencia, folio 21. fInca número 31.204, inscripción 
primera, la que a su vez procede por división hori
zontal. de la ¡nsc¡;ta bajo el número 4.322-N, obran
te al folio 170 vuelto del tomo 1.156 del archivo. 
inscripción cuarta. Datos Regístrales: Finca número 
32.709, libro 429, tomo 1.277, folio 148, inscripción 
primera. 

Valorada pericialmente en 18.908.724 pesetas. 

Dado en Plasencia a 19 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario, Emiliano Garda Martín.-68.438. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la senara Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de Purchena, que cum
pliendo lo acordado en Providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento"judicial suma
rio d~l articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, número 
30811993, promovido por la Procuradora senara 
Enciso Cascales en representación del «Banco Espa
nol de Crédito, Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta por las veces que S6 dirán y término 
de veinte días. la finca especialmente hipotecada 
por don José Muñoz Cano y doña Angeles C~no 
Sevillano que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La' subasta tendrá lugar en la Sal:.', de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dla 
29 de marzo de 1995, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritlJfa de consti1ució" 
de la hipoteca, que es la cantidad de 25.200.000 
peseta::.; no concurriendo postores, se set'lala por 
segunda vez el día J de mayo de 1995 con el I.Ípo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no hahien
do postores de la misma se scúala por ten:e¡a vez, 
sin sujeción a tipo, el día 7 de junio de 1995 t:ele· 
brándost: en su caso estas dos últimas a la misln.! 
hora que la primera. 

Condicíones de la subasta: 

Primera.-Np se admitirá postura algunn que Sé'U 

inferio"r a la cantidad de 25.200.000 resetas que 
es el tipo pactada en la Mencionada es<:"otl.i¡"::l. el: 

cuanto <: la segunda subasta, al 75 por trJO de es~a 
suma, y er! su t:aso, en cu:mto a la tercer.: sut-:I~t&. 
se J.dmitir:·m Sin sujeción a tipo 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la palie f\do
ra, en todos los ca<;os, de concurrir cof'lü posti.." 
a las subastas sin \-criticar tales depósitos, torlo,; 
jos demás postores, sin eXCepción, debcmn cOl'sig
nar en la cuenta de depósitos y consignaCIones de' 
este Juzgudo, abit:rta en Unkaja. de esta ciudad. 
número de cuenta 70lJ-6, una cantidad igual, por 
10 mmlOS al 20 por ¡ 00 del tipo. tanto en :a primera 
Cl)IT~O .en la ::.egunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar pdrte en las mbmas. En la scguud¡\ 
subasla, el dt'"pósil(; cO:1~iSlj¡á en el 20 por JüO 
por lo meno~, l~el tipo fijado para la ~egu¡,(la. y 
10 dispuesto en el párrafo anterior. será también 
aplicable a eUa. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho a la cuenti. 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de tres plantas. en carretera de acceso al 
pueblo número 10 de gobierno, sobre una superficie 
debido al desnivel del terreno de unos 144 metros 
cuadrados, quedando el resto, o sea, 224 metros 
cuadrados sin edificar. la primera planta está des
tinada a almacén y horno; la segunda a local cemer
cial y la tercera, a vivienda y en ella varias habi
taciones. Linda: Derecha entrando. camino vecinal; 
izquierda, carrerón y herederos de don Serafm 
Muñoz; fondo. Herederos de don José Rubio y. 
frente, calle de su situación. 

Inscrita al tomo 1.013. libro 18, folio 7. finca 
1.932-N. inscrita asimismo la escritura de consti
tución de hipoteca a favor del actor en la inscripción 
novena. 

Dado en Purchena a 5 de octubre de 1994.-La 
Jueza.-EI Secretario.-68A85. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar García. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia 
del Banco Bilbao Vizcaya. contra don Julián Carras
co Parra y doña Rita Salgado Femández, número 
27/1994. se sacan a PJiblica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, ros bienes embargados 
a los demandados. por el precio de su valoración 
y que a continuación se relacionan: 

l. Urbana. Local de la planta baja, número I-A 
que es el de la parte izquierda del edificio número 
1 de la calle sin nombre, hoy número 10 de la 
calle Errevuelta. de Mondagrón. Inscrita al tomo 
441. libro 264, folio 49. Se valora en la cantidad 
de 4.200.000 pesetas. 

2. Urbana número 13. Vivienda B del piso cuar
to del portal 12, del edificio con portales números 
12, 17 y 19, que fonnan la tercera fase del Grupo 
Makatzena de Mondragón, al tomo 342, libro 196, 
folio 202. Se valora en la cantidad de 5.700.000 
pesetas. 

3. Puerta número 18. apartamento de la cuarta 
planta alta conocido por apartamento número 16, 
de la misma planta del edificio en Montroig, urba
nización Miami Playa. con frente a la calle Paris. 
avenida del Ferrocarril y también en la avenida del 
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Mar, con una superficie útil de 43 metros 23 decí
metros cuadrados. Finca registral número 6.968-N, 
al folio 672, tomo 124. Se valora en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus, el próximo día 6 de febrero. y hora de las 
once treinta. previniendo a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado. Banco de Bilbao 
Vizcaya. plaza Prim de Reus, número de cuenta 
419WOM7;0027194. una cantidad igual -por lo 
menos al 20 por 100 de la valoración pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero, 
únicamente el ejecutante, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta 
se señala para la segunda el próximo dia 6 de marzo, 
y hora de las once treinta, con rebaja del 25 por 
100 de su valoración y con las condiciones esta
blecidas en la primera subasta. De no haber postor 
se señala para la tercera subasta sin sujeción a tipo 
el próximo día 6 de abril, a las once treinta horas. 

Que los títulos de propiedad. en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. Entendiéndose que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del actor si 
existieren, quedan subsistentes. sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

El presente. una vez publicado, servirá de noti
ficación en legal forma a las partes intervinientes. 

Dado en Reus a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Albar Garcia.-El Secreta
rio.-68.621. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado Juez 
del Juzgado número 8 de Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 172/1994, a instancia de «Ascat Vida. Sociedad 
Anónima. seguros y reaseguros~, contra don David 
Sanz Gómez y doña Yolanda Albarrán Ramos. en 
reclamación de la suma de 7.226.891 pesetas de 
principal y otras 825.000 pesetas prudencialmente 
fijadas para intereses y costas. en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de su valoración 
el bien embargado al demandado y que luego se 
dirá. 

En caso de no existir postor en la misma se acuer
da celebrar la segunda subasta. igual término que 
la anterior con la rebaja del 25 por 100 de la valo
ración. y de resultar ésta desierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta y por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Narcis Girall. números 74 y 76, tercero de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día I de febrero de 1995. para la segunda. 
el próximo día 17 de marzo de 1995 y para la 
tercera el próximo día 20 de abril de 1995 y todas 
ellas a las doce horas. y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de las mismas, y en cuanto a la tercera. de existir 
postor que no cubra el tipo de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate dándose cum
plimiento a lo previsto en las reglas 11." y 12." 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
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Segunda.-Que el remate pOdrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

!,ercera.----Que para tomar parte en las subasta~ 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya de Saba
deB, establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. al menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para las subastas sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
serán devueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate con e::d:epción a la correspondiente 

, al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-El presente edicto servirá también de noti
ficación. en su caso a la parte demandada, si resul
tare negativa la personal practícada según corres
ponda legalmente. en caso de no llevarse a efecto 
el día señalado se celebrará el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número S.-Vivienda en planta 
tercera, puerta segunda, situada a la izquierda según 
se entra a la casa número 49 bis de la calle Gaya 
de esta ciudad. Se compone de vestíbulo. comedor, 
tres donnitorios, cocina y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie construida de 66 metros 30 decí
metros cuadrados. Linda; Por el frente, con calle 
de su situación en interior de manzana; por la dere
cha, entrando. con caja de escalera y vivienda seña
lada con el número 7; por la izquierda. con casa 
número 49 y fondo con terrenos de la misma pro
piedad. destinados a calle interior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell, 
al tomo 2.213, libro 725, folio 54, fmca núme
ro 30.866. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subastas en 13.600.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 10 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Teran López.-La 
Secretaria.-68.615. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
436/1994. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño, en nombre y representación de «Banco 
Central HispanoamericanQ»), sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, intereses, costas y gastos; en 
cuyos autos. por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar la finca hipotecada que se dirá. a 
públicas subastas. por ténnino de veinte días. que 
se celebrarán en este Juzgado, la primera el día 
12 de enero de 1995. a las diez treinta horas, sir
viendo de tipo para ella la cantidad de 7.340.000 
peselas. pactada en la escritura de constitución de 
la hipoteca; la segunda. para el supuesto de que 
no hubiere -postor en la primera, el día 9 de febrero 
de 1995. a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el supuesto de 
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que no hubiere postores en la segunda. el día 13 
de marzo de 19lJ5. a las diez treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
t;iguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, Jos licitadores 
deberán consignar. previamente, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado número 3.698, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. plaza del Liceo, de esta 
ciudad. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, no pudiendo hacerse las mismas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción de la 
parte ejecutante y por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crMito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Rústica. en término municipal de Machacón (Sa
lamanca). al sitio denominado «Extramuros». Ocupa 
una extensión superficial de 12 áreas 82 centiáreas. 
equivalentes a 1.282 metros cuadrados; y linda: Nor
te, fmca de herederos de Serapio Vicente Femández; 
sur, terrenos del Ayuntamiento de Machacón; este, 
desagüe del canal, y oeste, camino de Machacón 
a Alba de Tonnes. Dentro del perimetro de esta 
fmca existe la siguiente edificación: Nave industrial 
de una sola planta, que ocupa 400 metros cuadrados. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en fonna al dem<.tndado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 2 de noviembre de 
1994.-El Secretario.-68.585. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don -Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
67511993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castano en nombre y representación del «Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima» contra Signo Vein
ticinco. calle Zamora, números 24-25. segundo. de 
Salamanca. sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, intereses. costas y gastos; en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
las fincas hipotecadas que se dirán. a públicas subas
tas, por ténnino de veinte dias, que se celebrarán 
en este Juzgado. la primera, el dia 11 de enero 
de 1995, a las diez horas. sirviendo de tipo para 
ella la cantidad indicada en cada finca subastada. 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; la segunda, para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera. el día 13 de febrero de 1995. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, el día 14 de marzo de 1995, 
a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del res-
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pectivo tipo. En la cuenta corriente número 3.685 
de consignaciones de este Juzgado. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y, por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en el bloque 1, en la planta primera 
del edificio, a la izquierda del desembarque de la 
escalera en dicha planta. senalada con la letra D; 
tiene una superficie útil de 107 metros 30 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, calle; sur, patio de luces. 
pasillo de acceso y vivienda letra C; este, vivienda 
letra A, patio de luces y pasillo de acceso, y oeste. 
con la calle. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes y valor total del edificio del 2,30 por 100. 

Datos registrales: Tomo 2.892, libro 105. folio 
187, finca número 6.999. 

Responsabilidad hipotecaria: La vivienda descrita 
quedó respondiendo de 8.500.000 pesetas d.e prin
cipal; 3.570.000 pesetas de intereses de tres años 
y comisiones y de l. 700.000 pesetas para costas 
y gastos. El total de la responsabilidad y tasación 
a efectos de subasta es de 13.770.000 pesetas. 

2. Vivienda en el bloque 1, en la planta segunda 
del edificio, a la izquierda del desembarque de la 
escalera en dicha planta, señalada con la letra 1; 
tiene una superficie útil de 106 metros 95 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, patio de luces y vivienda 
letra F; sur, pasillo de acceso y vivienda letra J; 
este, con la calle Primera Travesía de la carretera 
de Madrid, y oeste, patio de luces, caja de escalera 
y pasillo de acceso. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes y valor total del edificio del 2,10 por 100. 

Datos registrales: Tomo 2.983, libro 106. folio 
10, finca número 7.015. 

Responsabilidad hipotecaria: La vivienda descrita 
quedó respondiendo de 8.500.000 pesetas de prin
cipal; 3.570.000 pesetas de intereses de tres años 
y comisiones y de 1.700.000 pesetas para costas 
y gastos. El total de la responsabilidad y tasación 
a efectos de subasta es de 13.770.000 pesetas. 

3. Vivienda en el bloque 2, en la planta primera 
del edificio. a la derecha del desembarque de la 
escalera en dicha planta, señalada con la letra 1; 
tiene una superticie útil de 92 metros 87 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con calle; sur. vivienda 
letra H. patio de luces y pasillo de acceso; este, 
pasillo de acceso y vivienda letra J, y oeste. patio 
de luces, vivienda letra H y la calle Primera Travesía 
de la carretera de Madrid. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes y valor total del edificio del 2,08 por 100. 

Datos registrales: Tomo 2.894, libro 107, folio 
89, finca número 7.117. 

Responsabilidad hipotecaria: La vivienda descrita 
quedó respondiendo de 7.000.000 de pesetas de 
principal; 2.940.000 pesetas de intereses de tres años 
y comisiones y de 1.400.000 pesetas para costas 
y gastos. El total de la responsabilidad y tasación 
a efectos de subasta es de 11.340.000 pesetas. 

4. Vivienda en el bloque 2, en la planta segunda 
del edificio. a la derecha del desembarque de la 
escalera en dicha planta, señalada con la letra 1; 
tiene una superticie útil de 90 metros 3 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con calle; sur, vivienda 
letra H, patio 'de luces y pasillo de acceso; este, 
pasillo de acceso y vivienda letra J. y oeste, patio 
de luces. vivienda letra H y la calle Primera Travesía 
de la carretera de Madrid. 
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Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes y valor total del edificio del 2.08 por 100. 

Datos registrales: Tomo 2.894, libro 107, folio 
92, fmca número 7.118. 

Responsabilidad hipotecaria: La vivienda descrita 
quedó respondiendo de 8.000.000 de pesetas de 
principal; 3.360.000 pesetas de intereses de tres años 
y comisiones y de 1.600.000 pesetas para· costas 
y- gastos. El total de la responsabilidad y tasación 
a efectos de subasta es de 12.960.000 pesetas. 

5. Local comercial en la planta baja del bloque 
1, está señalado en planos con el número 1. Linda: 
Norte, portal. pasillo de acceso, patio y con la rampa 
de bajada al sótano; sur, con patio y calle; este, 
portal, patio y la calle Primera Travesía de la carre
tera de Madrid. y oeste, portal, patio y calle. Tiene 
una superficie construida de 537 metros 90 decí
metros cuadrados. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes y valor total del edificío del 7.96 por 100. 

Datos registrales: Tomo 2.892. libro 105, folio 
154. finca número 6.988. 

Responsabilidad hipotecaria: El local descrito que
dó respondiendo de 37.500.000 pesetas de principal; 
15.750.000 pesetas de intereses de tres años y comi
siones y de 7.500.000 pesetas para costas y gastos. 
El total de la responsabilidad y tasación a efectos 
de subasta es de 60.750.000 pesetas. 

6. Local comercial en la planta baja del bloque 
l; está señalado en planos con el número 2. Linda: 
Norte. con patio y calle; sur. patio, portal, pasillo 
de acceso y rampa de bajada al sótano; elite, patio, 
portal y la calle Primera Travesía de la carretera 
de Madrid. y oeste. portal, pasillo. patio y calle. 
Tiene una superficie construida de 537 metros 90 
decímetros cuadrados. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes y valor total del edificio del 7,96 por 100. 

Datos registrales: Tomo 2.892, libro 105, folio 
157, finca número 6.989. 

Responsabilidad hipotecaria: El local descrito que
dó respondiendo de 37.500.000 pesetas de principal; 
15.750.000 pesetas de intereses de tres años y comi
siones y de 7.500.000 pesetas para costas y gastos. 
El total de la responsabilidad y la tasación a efectos 
de subasta es de 60.750.000 pesetas. 

7. Local comercial en la planta baja del bloque 
2; está senalado en planos con el número l. Linda: 
Norte, con patio y calle; sur. portal. pasillo. patio 
y rampa de bajada al sótano; este, pasillo. patio 
y calle; oeste. patios. portal, caja de escalera y la 
calle Primera Travesía de la carretera de Madrid. 
Tiene una superficie construida de 537 metros 90 
decimetros, cuadrados. 

Tiene tina cuota de participación en los elementos 
comunes y valor total del edificio del 8,82 por 100. 

Datos registrales: Tomo 2.894, libro 107. folio 
11, finca número 7.091. 

Responsabilidad hipotecaria: El local descrito que
dó respondiendo de 37.500.000 pesetas de principal; 
15.750.000 pesetas de intereses de tres años y comi
siones y de 7.500.000 pesetas para costas y gastos. 
El total de la responsabilidad y la tasación a efectos 
de subasta es de 60.750.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos se libra 
el presente en Salamanca a 7 de noviembre de 
I 994.-El Magistrado-Juez. Angel Salvador Carabias 
Gracia.-EI Secretario.-68.598. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 511993. a instancia 
de don Clemente Galindo Pérez. representado por 
el Procurador señor Garrido González contra don 
Juan Carlos Martín Aparicio, en los que a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sacar en pública 
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subasta, por término de veinte días. el bien embar
gado a la parte demandada que luego se dini. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
fechas y condiciones: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará el dia 
12 del próximo mes de enero; en el supuesto de 
que a la misma no concurriere ningun postor, se 
senala para la celebración de la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 sobre la tasación efec
tuacta, el día 7 del próximo mes de febrero; y en 
el supuesto de que a eIla no concurriere postor algu
no, se lieilala para la celebración de la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el día 6 del próximo mes 
de marzo. La segunda y tercera subastas, en su 
caso. se celebrarán en la forma establecida en los 
artículos 1.504 y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Las subastas antes indicadas. ten
drán lugar a las doce treinta horas. en la Sala .de 
Audiencias de este Juzgado. y las mismas se anun
ciarán por medio de edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios del Juzgado. y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Salamanca» y en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

Segunda.-Los licitadores que deseen participar, 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya. 
cUenta número 3.707. una cantidad no inferior al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo. sin cuyo requisito no se admitirán 
posturas. 

Tercera.-Tampoco se admitirán aquellas posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse sólo por el actor el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado. depositándose éstas en 
la Mesa del Juzgado. y junto a ellas el justificante 
de haber efectuado el ingreso en la cuenta de con
signaciones del Juzgado. antes indicada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores a los 
preferentes al crédito del actor. continuarán sub
sistiendo, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

.,,:..,,, 13,03 por 100 y el derecho de usufructo de la 
participació,:, del 20 por 100 del siguiente bien: 

Rústica. Lote de Arriba de la Dehesa. término 
Redondo Carreros, en el ténnino municipal de Tabe
ra de Abajo, provincia de Salamanca. Está destinada 
a pasto. labor y monte. dentro de cuya porción 
existe la charca denominada vieja o de arriba. Tiene 
toda elJa una superficie aproximada de 561 huebras 
381 estadales. equivalentes a 251 hectáreas 94 cen
tiáreas. Dentro de esta finca existen varias edifi
caciones (dependencias, corrales, pajares, comedo
res, etc.) destinadas a la explotación de la finca. 
Valorado en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 21 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez, Carlos Martínez 
Toral.-El Secretario Judicial.-68.578. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Nuria Perchin Benito, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 274/1992, a instancia 
de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Bartolomé Garretas, contra 
doña Maria Teresa Cividanes Durán. en los que 
ha recaído la siguiente resolución: 

• Providencia lueza señora Perchin Benito. en San 
Lorenzo de El Escorial a 7 de noviembre de 1994. 
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Dada cuenta, por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor unase a los autos de su 
razón. y conforme se soliciTa por el mismo, pro· 
cedase a la venta en publica subasta. por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez y término de 
veinte dias de la fmea perseguida, para cuyos actos, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se senalan los días 20 de enero, 20 de 
febrero y 21 de marzo de 1995. respectivamente, 
y todas ellas a las die..! horas, sirviendo de tipo 
para la primera subasta 17.000.000 de pesetas; para 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera subasta, sin sujecion a lipo. no admi
tiéndose posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el ((Boletín OfIcial del Estado», \\Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid». y fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado; haciéndose 
constar además que los licitadores deberán consig
nar en ltl cuenta de consignaciones S70.039/27I 
del Banesto. sucursal de San Lorenzo de El Escorial, 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria; que los li~itadores deberán aceptar 
como bastante los titulos y no tendrán derechó a 
exigir ningunos otros, así como que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsbilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado por medio 
de exhorto al Juzgado de Paz de Vitlanueva del 
Pardillo. 

Entréguese al Procurador actor los despachos 
librados para que cuide de su diligenciado. 

Descripción del inmueble objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar adosada en fila o hilera. seña
lada con el número 2 de la calle de la Tejera en 
Villanueva del Pardillo (Madrid). La superficie de 
ta parcela sobre la que está ubicada es de 93 metros 
33 decimetros cuadrados, de éstos ocupa la edi
ficación en planta baja 60 metros 18 decimetros 
cuadrados. estando el resto de la superficie destinada 
a zona ajardinada. afecta esta zona de modo per
manente por el uso del espacio libre privado. que 
no pOdrl ser parcelada o vendida con independencia 
de la construcción levantada. La superficie total útil 
construida en sus tres plantas es de 165 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Por su frente. 
en línea de 5.10 metros. caBe de la Tejera: por 
la derecha, entrando. en linea de 18.30 metros. con 
zona verde: por la izquierda. en línea de 18,30 
metros, con vivienda número 4 de la calle de la 
Tejera, y por el fondo. en línea de 5,10 metros, 
zonas verdes. Le corresponde una cuota de copro
piedad de 3.5714 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Majadahonda, tomo 
2.299, libro 48, folio 208. finca 3.750. 

Lo manda y fiona Su Sefioria de lo que doy fe. 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
a fin de publicarlo en el dloletin Oficial del Estado» 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 7 de noviembre de 1 994.-La Jueza, Nuria Perchín 
Benito.-La Secretaria.-68.441. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edic/(J 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 596/92, se siguen autos de ejecu
tivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora dona 
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Merct.:dese Aranaz de la Cuesta, en representaciou 
de ~BBV Lcasing, Sociedad Anónima". contra don 
José Jorge Alvarez y doña Lucia Maria del Pino 
Pérez Cazorla. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la v~nta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su aval. la siguiente finca embargada 
al demandado: 

rerreno ubicado entre las calles Los Sabandenos 
y los Jameos de la localidad de Puerto del Cannen. 
término municipal de Tias, provincia de Las Palmas. 
inscrito en el Registro de I'J Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.098, !ibro 260, folio 35, finca número 
9.236. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Villalba Hervás, 
número 3, el próximo día 2 de febrero, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate será de 34.300.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Ju;zgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
result,;lfen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si él primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por Cf'f

tit1cación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéqdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de marzo, a las doce 
hor"s, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 3 de abril, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en fomta 
al demandado mencionado anterionnente de los 
señalamientos de las subastas a los fines previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Sirva asimismo el presente edicto a fin de hacer 
constar que las subastas señaladas para los días 12 
de diciembre, 12 de enero y 13 de febrero del año 
en curso quedan suspendidas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario. 

Se adiciona el presente mandamiento en el sentido 
de hacer constar que en el presente edicto también 
sale a subasta la siguiente finca: Urbana número 
215. local comercial número 93, del grupo letra 
J. en la urbanización el Cardonal, sita en el término 
municipal de La Laguna. e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Laguna. folio 227. libro 436, 
y que ha sido erribargada en el presente procedi
miento. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de noviem
bre de 1994.-68.463-12. 
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SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de provi
dencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se sigue juicio de ejecutivo bajo el número 633/1991, 
instado por «Banco Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Samblas Rodríguez, 
doña Maria Cristina Molina Afonso. don Pedro 
Samblas Afán de Ribera y doña María Elvira Rodrí
guez Martín, he acordado la celebración de pública 
subasta, po'r término de veinte días, y precio de 
su avalúo, el bien embargado al demandado y por 
primera vez. para el próximo dia 17 de febrero de 
1995; en su caso, por segunda. el día 24 de marzo 
siguiente y por tercera, el día 28 de abril siguiente, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle ViIlalba Hervas, número 4, 
segundo. izquierda, de la fmca que al fmal se des
cribe, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-El tipo de remate será de 18.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 y el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los 
demandados, en caso de encontrarse en ignorado 
paradero. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana 16. Local de vivivienda en el ala derecha 
de la planta sexta, de la casa sita en esta capital. 
en la calle Dieciocho de Julio, número 19. Tiene 
una extensión total cubierta de 138 metros 45 deci
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Santa 
Cruz de Tenerife, al libro 851, folio 228, fmca 
20.093. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de noviem
bre de 1 994.-La Secretariajudicial.-68.461-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 
Edicto 

Doña Concepción Macarena González Delgado, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 6 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo número 306/1 993-P. promovidos 
por la 'entidad mercantil «Formaten. Sociedad Limi
tada~, representada por la Procuradora doña Elena 
Rodriguez de Azero y Machado, contra la entidad 
Mercantil «Acosta y Adrián, Sociedad Anónima». 
de esta vecindad, con domicilio en calle General 
Mola, número 107, bajo, representada por la Pro
curadora doña Carmen Guadalupe Oarcía, en los 
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que. en trámite de procedimiento de apremio, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar, por 
medio del presente, a pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte dias, los siguientes bienes inmue
bles que han sido valorados en las cantidades que 
se indican, y que se relacionan a continuación: 

Una máquina de escribir «AEG Olympia», modelo 
ES-70 1: 17.000 pesetas. 

Un ordenador marca «Philips~, computer monitor 
80: 37.000 pesetas. 

Una impresora «Epson». FX 1.050: 19.000 pese-
tas. 

Un horno «Westinghouse»: 21.500 pesetas. 
Seis hornos «Balay»: 108.000 pesetas. 
Cuatro hornos «Teka», modelo HE 490: 68.000 

pesetas. 
Un horno «Bosch»: 24.000 pesetas. 
Un horno «AEG»: 22.000 pesetas. 
Un lavavajillas «Bosch»: 32.000 pesetas. 
Un lavavajillas «Balay»: 29 .000 pesetas. 
Un lavavajillas «Westinghouse»: 31.000 pesetas. 
Un lavavajillas «Teka»: 31.000 pesetas. 
Una placa vitrocerámica «Philips»: 27.000 pesetas. 
Una placa vitrocerámica «EFF»: 26.000 pesetas. 
Una placa vitrocerámica «Bosch»: 28:000 pesetas. 
Una placa vitrocerámica «Induction»: 31.000 

pesetas. 
Dos placas vitrocerámicas «Gaggennan»: 63.000 

pe;setas. 
Tres placas de gas «Balay»: 30.000 pesetas. 
Cuatro placas de gas «Teka»: 40.000 pesetas. 
Una placa de gas «Aenof»: 11.000 pesetas. 
lJna exposicion de muebles de cocina modelo 

Nazari, roble medio patinado: 230.000 pesetas. 
Una exposición de muebles de cocina modelo 

Sabina, glaseado, 187.000 pesetas. 
Una exposición muebles de cocina modelo Mula

cén lO 1, de roble natural. 175.000 pesetas. 
Una exposición de muebles de cocina fresno gris 

plomo nacarado: 160.000 pesetas. 
Una exposición de muebles de cocina roble blanco 

catedral: 220.000 pesetas. 
Una máquina de escribir electrónica «AEG Olym

pia», modelo ES-70: 23.000 pesetas. 
Una máquina calculadora «Olympia». modelo 

CPD 3212 A: 11.000 pesetas. 
Dos mesas oficina color gris y beige 1,60 x 80 

centímetros: 22.000 pesetas. 
Cuatro sillas giratorias tapizadas en tela marrón: 

28.000 pesetas. 
Un fotocopiadora marca «Develop», modelo 

1710: 170.000 pesetas. 
DQS máquinas de escribir «Olympia»". modelo 

SO-3: 24.000 pesetas. 
Un fax marca «Harris 3 M~, modelo 115 AD: 

120.000 pesetas. 
Dos mesas oficina color beige 1,60 x 80 cen

tímetros: 20.000 pesetas. 
Una mesa dibujo «Leonar Neolt ltaly»: 23.000 

pesetas. - . 
Una silla mesa dibujo giratoria: 1 0.000 pesetas ..... 
Tres sillas de oficina tapizadas marrón: 15.000 

pesetas. 
Una silla giratoria oficina tapizada marrón: 9.000 

pesetas. 
Una silla giratoria, brazos tapizados: 9.000 pese

tas. 
Dos carros máquina de escribir: 15.000 pesetas. 
Tres máquinas calculadoras «Olympia». modelo 

CPD 3212-A; 30.000 pesetas. 
Tres muebles de 50 x 1,40 centímetros beige puer

ta corredera: 36.000 pesetas. 
Un mueble'de 60 x 70 blanco con cuatro gavetas: 

13.000 pesetas. 
Una exposición muebles de cocina modelo Kar

ma: 450.000 pesetas. 
Una exposición muebles de cocina modelo Dauro 

2000, blanco y negro: 240.000 pesetas. 
Una exposición muebles de cocina modelo Shinto. 

blanco: 190.000 pesetas. 
Una exposición muebles de cocina modelo Al-Sa

bica, blanco: 205.000 pesetas. 
Una exposición muebles de baño modelo Mexuar: 

120.000 pesetas. 
Valor total: 3.451.000 pesetas. 
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Furgón marca «Nissan», matricula TF-5215-AH. 
valorado en 675.000 ,pesetas. 

Derecho de traspaso del local de negocio sito 
en calle General Mola, número 107. de esta capital, 
valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Los bienes indicados salen a' subasta en tres lotes, 
constituyendo el primero de ellos los bienes muebles 
relacionados; el segundo, el vehiculo. y el tercero, 
el derecho de traspaso del local de negocio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 2 de marzo de 1995, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes embargados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rado cada lote. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo de cada 
uno. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del _ Banco Bilbao 
Vizcaya, al número de procedimiento 
3806000017030693, el 20 por 100 del precio de 
tasación que sirve de tipo para cada lote de la subas
ta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

No habiendo postor, se señala para la segunda 
el día 3 de abril siguiente, a las diez horas, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo para esta segunda. 

Si en ella tampoco hubiere licitadores, se celebrará 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 8 
de mayo, a las diez horas. 

Se hace saber que el adquirente del referido tras
paso de local de negocio contrae la obligación de 
permanecer en el local sin traspasarlo el plazo míni
mo de otro año, y destinarlo durante ese tiempo, 
por lo menos. a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
fechas de subasta al demandado, caso de no ser 
localizado. 

Santa Cruz de Tenerife a 15 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Concepción Macarena 
González Delgado.-La Secretaria.-68.465-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 513/90, instado por «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra «Construcciones Cale, 
Sociedad Anónima», he acordado la celebración de 
la primera. pública subasta, para el próximo día 
16 de febrero de 1995 a las doce horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
28.525.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas po.r escrito 
en pliego cerrado, depositando. junto a aquél el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado 2 o acompañando el resguardo de habetla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
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Quinto.-Haciendose constar que los aut05 y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como has· 
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción a los acreedores y deudores si no fueren habidos 
en su domicilio. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda. 
el mismo sitio y la audiencia del próximo día 16 
de marzo de 1995 a las doce horas. sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el de tasación reba
jado en un 25 por 100. debiendo en este caso los 
licitadores consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el mismo sitio, 
y la audiencia del próximo día 17 de abril de 1995 
a las doce horas, debiendo en este caso los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 7. Vivienda. sita en la segunda 
a la izquierda. m'irando desde la calle Horacio Nel
son, del edificio ubicado en Santa Cruz de Tenerife, 
en las calles Horacio Nelson y General Goded. 
números 21 y 28 de gobierno. Mide 181 metros 
36 deqmetros cuadrados. Inscripción al libro 63. 
folio 65, fmca número 2.556, inscripción tercera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de noviem
bre de I 994.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-68.466-12. 

TOLOSA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Tolosa (Gipuzkoa) en providencia de esta fecha 
dictada en la pieza cuarta del juicio universal de 
quiebra, número 14511994, de la j(Sociedad Anó
nima Constructora Española de Máquinas Herra
mientas» por el presente se convoca a los acreedores 
de la quebrada para el día 17 de enero de 1995. 
y hora de las nueve treinta, asistan a la Junta General 
de Acreedores par aproceder al examen y recono
cimiento de créditos. la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias del Juzgado. Se previene a los acree
dores que deberán presentar sus títulos justificativos' 
de sus créditos a los Sindicas nombrados antes del 
día 5 de enero de 1995. inclusive bajo apercibi
miento de ser considerados en mora a los efectos 
de los artículos 1.101 del Código de Comercio y 
1.829. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 18 de noviembre 
de 1994.-EI Juez.-El Secretario.-68.586. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 2151l993-A, a instancia de «Man
silla Lacto Ganadera, SAT». en reclamación de 
25.078.522 pesetas de principal, más 8.000.000 de 
pesetas de costas, representada por la procuradora 
señora Ballesteros, contra jjAsturiana de Lácteos. 
Sociedad Anónima», en el que, a instancia de la 
parte ejecutante y en período de ejecución de sen
tencia, se saca a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien embargado que des-
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pués se reseña, advirtiéndose a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado, sito en la calle San 
José, número 8, el día 31 de enero de 1995, a 
las diez treinta horas de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de' consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal del (Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», de esta ciudad. haciendo cons: 
tar el número de expediente 4645000017 021593, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ni tampoco 
se admitirán pOsturas que no'cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquél, acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anterionnente reseñada. cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere pos
tores en la prim~ra súbasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el día 28 de febrero de 1995, a igual 
hora; y si en esta segunda tampoco hubiera postor, 
se señala para la tercera, sin sujeción a tipo y con 
iguales especificaciones, el día 28 de marzo de 1995. 
a la misma hora. 

Quinta.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará. la sugasta al siguiente día 
hábil. 

Sexta.-Se ha suplido el título de propiedad del 
inmueble subastado por la certificación del Registro 
de la Propiedad que previene la Ley de Enjuicia
miento Civil, pudiendo los licitadores examinarla 
en la Secretaría de este Juzgado. previniéndoles que 
deberán conformarse con él y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Servirá el presente, en su caso, de noti
ficación del señalamiento de las subastas a la deman
dada. 

Octava.-Existe una anotación de embargo letra 
A a favor de la entidad actora, por la cantidad 
de 12.305.501 pesetas de principal. más 4.000.000 
de pesetas presupuestadas para intereses y costas; 
una anotación de embargo letra B a favor de la 
entidad actora por la cantidad de 12.773.021 pesetas 
de principal, más 4.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses y costas; y una anotación de 
embargo letra C a favor del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», por la cantidad de 
79.947.874 pesetas de principal, más 24.000.000 
de pesetas. presupuestadas para intereses y costas; 
siendo la anotación de embargo letra C anterior 
y preferente a la anotación de embargo letra B, 
y, por tanto, el rematante quedará subrogado en 
la responsabilidad de la misma, si el precio del rema
te excede de la cantidad de 16.305.501 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en Valladolid, pago de los Tres 
Hennanos. Extensión superficial de 8.000 metros 
cuadrados. Linda: Norte, tierra de la Condesa de 
Cancelado, .labrada hoy por el señor Castaño; sur, 
finca de don Antonio Martin Galindo; este. camino 
que va hacia Arenas y Palomares; y oeste, ferrocarril 
y camino de las carreteras. El lindero sur sigue una 
dirección paralela al lindero norte de la parcela. 
sobre la cual. ocupando parte de su ~rea, se han 
construido las siguientes edificaciones: l. Una nave 
de planta baja. extensión superucial de 1.084 metros 
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cuadrados. distribuida en diversas dependencias, 
destinada a oficinas, despachos de Gerente y Con· 
sejo, laboratorio, comedor, recepción, pasteuriza
ción. depósito de suero, depósito de salmuera, pren
sas, saLmuera, oreo, maduración, frigorífico. emba
laje y almacén. 2. Otra nave de una planta, de 350 
metros cuadrados. Linda por todos lados con la 
parcela sobre la que se han construido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VaBa
dolid número 2. al tomo 820 del archivo, libro 390, 
folio 55, fmca número 33.569. 

Tasada en 72.900.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 5 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-68.4 78. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Villarreal (Castellón), 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 24 de octubre de 1994, dictada 
en los autos número 20611992 en el procedimiento 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
la «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra don 
Agustín Beltrán Esparza, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de eUas, el bien que al final se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera .vez el próximo día 
24 de febrero de 1995. a las doce horas. al tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 6.823.410 pesetas; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez para el dia 24 de marzo de 1995. a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
20 de abril de 1995, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.823.410 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
yen caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos,. todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y con
sígnaciones del mismo abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad cuenta corriente número 
1350000QiI8l206t92, una cantidad igual, por 10 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta eH el 20 por 100 por lo menos del tipo 
f¡jado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los asuntos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quipta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el· rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seflalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Segundo piso elevado número 4 del edificio sito 
en esta ciudad de Bu.mana, calle del Generalisimo, 
número 28, destinado a vivienda, dividida en habi
taciones. con acceso por la escalera general del edi
ficio. de 147 metros 44 decímetros cuadrados de 
superficie construida y 127 metros 9 decímetros 
cuadrados de superficíe útil. Lindante: Por el frente. 
con la calle del Generalísimo; por la derecha miran
do dicha fachada. escalera, ascensor, dos patios de 
luces y herederos de 'dona Concepción Ramos; 
izquierda. don José Porcar Saborit; y detrás. patio 
de luces y don Felipe Pérez González. Cuota: 13.20 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules. 
al libro 326 de Burriana. folio 81. finca numero 
38.311. inscripciÓJl segunda. La hipoteca se ins
cribió en el Registro de la Propiedad de Nules. núme
ro 1, al folio 81 del libro 326 de Burriana. tomo 
907. fmca 38.311. inscripción tercera. 

Dado en VillarreaJ a 24 de octubre de 1994.-El 
Juez. Horacio Badenes Puentes.-68.537-58. 

VITORIA 

haicro 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Vitoria, 

¡-lago saber: Que en dicho juzgado y con el número 
394/1993. se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava. contra don Carlos Abascal Martínez, don 
Fr3Iicisco Abascal Trueba y dona María del Cam1en 
~1artHlez Gil. en el que por resolución de esta fecha 
se h~' acordado sacar a pública subasta por primera 
vez ) término de veinte días. los bienes que luego 
~..: dir,m. ~cñalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia·"13 de enero, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en ·la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»). número 
000900017039493. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referepcia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el.rematante las acepta 
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y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de febrero, a las once, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 2 de marzo, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin sujeé
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de· base para la segunda. 

Si por fuerza mayoi o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa. con su pajar y cabaña. sita en Fuidio (Tre
viña). Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro. 
Tomo 1.265, libro 262 de Treviño, finca 33.399-N. 

'Vdlor segUn tasación perieial: 6.261.000 pesetas. 

• Dado en Vitoria a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre
tario.-68.451. 

VlTORIA 

Edicto 

Don Iñigo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Vitoria. 

Hago saber: Que en d~ho Juzgado y con el núme
ro 87011993, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
«Construcciones y Promociones ArcaI. Sociedad 
Limitada)!. en el que por 'resolución de est~ fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes Que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 20 de enero de 1995, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), número 0010 clave 17, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencio. anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en b Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
sub<;istentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mísmas. 

Para el supuestó de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se senala para la celebración 
de una segunda. el dia 15 de febrero de 1995, a 
las diez horas .. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera. el dia 14 de marzo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujección a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada, para el caso de no poder llevarse a 
efecto la notificación personal. 

Bien que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana. Parcela 48-2. Terreno al sitio de 
SolondQ. Jurisdicción de Berricano. Ayuntamiento 
de Cigoitia (Alava). Inscrito al tomo 3.877. Libro 
82 de Cigoitia. Folio 164. Finca número. 7.230. 
Inscripción tercera. 
Ta~da pericialmente en 53.300.000 pesetas. 

Dado en Vitoria a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Iñigo Elizburu Aguirre.-EI Secre
tario.-68.356. 

VlTORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número I de Vitoria~Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 733/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava. contra don José Benito Hemández Velasco 
y doña María Soledad Vera GarFia. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, seiialándose para que el acto 
del remate, tenga lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, el día 25 de enero de 1995. a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
000900018073394. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

.... Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas'o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda. el dia 27 de febrero de 1995, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 24 de marzo 
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de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada 

Bien que se saca a subasta 

1. Número 10: Vivienda sita en Vitoria, calle 
Castillo de Bemedo. número 32_3.° A. Ocupa una 
superficie útil de 86 metros 72 decímetros cuadra
dos, siendo la construida de 113 metros 75 decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo dis
tribuidor, salón-comedor, cocina, cuatro dormito
rios, dos cuartos de baño y terreza-tendedero. Se 
la atribuye como anejo inseparable el trastero o 
camarote señalado con el número 9 de la planta 
de entrecubierta, que tiene una superficie de 7 
metros 65 decímetros cuadrados. 

Tipo de subasta: 1l.550.000 pesetas. 

Dado en Vitoria a 8 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre
tario.-68.493. 

VITORlA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romero, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el mlme
ro 668/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
don Julián Urrutia Valle y doña Dorotea Hemando 
Barbero, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 18 de enero de 1995, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
00120001766893, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien Que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán adntitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
ntinados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. Quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de febrero de 1995, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 8 de marzo 
de 1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se ,entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se subasta 

Vivienda sita en calle Mendoza, número 39. cuar
to. izquierda, de 72.98 metros cuadrados, la cons
truida y de 60.19 metros cuadrados la útil. cons
truida en 1968. 

Valorada en 7.137.991 pesetas. 

Dado en Vitoria a 10 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María Mercedes Guerrero Rome
ro.-El Secretario.-68.626. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 17&11994, 
a instancias del «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
senor Gago Rodríguez, contra don Sotero Enrique 
Alvarez Rodriguez. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por tér'mino 
de veinte días, el bien Que al final se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confoOlle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 23 de enero de 1995. 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 23 de febrero de 1995. a las 
trece horas. 

Tercera subasta: El día 23 de marzo de 1995, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te-o deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo senalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitan,te deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚmero 3 de Zamora, en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana sita en la plaza de la Constitución, número 
3, y número de expediente o procedimiento: 
484000018M7894. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la foOlla y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. d del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del áctor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda·al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las ntismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra E de la planta segunda, 
que ostenta el número 6 del régimen; con ingreso 
por la puerta situada a la derecha de la desem
bocadura de la escalera en tal· planta. Mide una 
superficie útil de 83 metros 85 decímetros cuadra
dos, y construida de 107 metros 38 decímetros cua
drados; compuesta de vestíbulo, pasillo. comedor-es
tar, tres donnitorios, cocina, ropero. cuarto de bafio 
y terraza al patio de luces. Linda, según se entra 
en ella: Por la derecha, con la finca de doña Luisa 
y doña Pedra Rodríguez Cela; por el fondo, con 
la de don Juan Simeón Pujadas; por la izquierda, 
con la vivienda letra H en la planta segunda del 
bloque 1 y con la travesía del Magistral Erro, y 
por el frente. con hueco de la escalera y vuelo del 
referido patio. Está dotada de instalaciones de agua. 
desagüe. electricidad, calefacción individual y de 
toma para la antena colectiva de radio-televisión. 
Se le asigna a esta vivienda una cuota de parti
cipación en el régimen equivalente a 17.35 por 100. 
Esta fmca urbana forma parte de la casa en Zamora, 
travesía del Magistral Erro, sin número. 

Tipo para la primera subasta: 30.930.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 23.197.500 pesetas. 
Tipo para la tercera subasta: Sin sujeción a tipo. 

y para Que conste y tenga lugar lo acordado en 
autos, se firma el presente en Zamora a 14 de 
noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Jesús 
Pérez Sema.-El Secretario.-68.589, 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Martín Ruiz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo social número 4 de Alicante, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4, registrado al número 
15/1993, ejecución 256/1993, seguida a instancia 
de don Pascual Aracil Navarro, y cinco más, contra 
don Juan Reig Reíg, en reclamación de 551.637 
pesetas de principal, más 55.000 pesetas presupue~
tadas para costas, más 55.000 pesetas presupues-
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tadas para intereses; en providencia de fecha 16 
de noviembre de 1994, he acurdado sacar a' la venta 
en pública subasta los bienes embargados propiedad 
del demandado, cuya relación y tasación se des
criben al final. 

Condiciones de subasta 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (avenida de Aguilera, sin número, edificio 
Juzgado); en primera subasta. el día 3 de febrero 
de 1995; en segunda subasta el día 3 de marzo 
de 199 S Y en tercera subasta el día 3 de abril de 
1995, señalándose para todas ellas las doce treinta 
horas y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, cos
tas e intereses. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en cualquiera de las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya, en la cuenta de este Juzgado de 
lo Social número 4 de Alicante. número 
0114-0000-64-0256/1993, oficina 141, el 20 por 
100 del tipo de subasta que es en el presente caso: 

Para eltote A: 

280.000 pesetas para la primera. 
210.000 pesetas para la segunda. 
70.000 pesetas para la tercera. 
Para el lote B: 

110.000 pesetas para la primera. 
82.500 pesetas para la segunda. 
27.500 pesetas para la tercera. 
Para el lote C: 

190.000 pesetas para la primera. 
142.000 pesetas para la segunda. 
47.500 pesetas para la tercera. 
Para el lote D: 

468.000 pesetas para la primera. 
351.000 pesetas para la segunda. 
117.500 pesetas para la tercera. 

Debiendo hacer .constar al realizar el depósito 
el número de expediente y la persona que lo efectúa. 
El resguardo de ingreso deberá presentarse ante la 
Secretaria de este Juzgado con anterioridad a la 
celebración de cada subasta. 

Tercera.-Que en todas las subasta desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. que se presentarán 
en la Secretaria del Juzgado. y depositando en la 
entidad, bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 0114-0000-64-0256/1993, oficina 141, el 20 
por 100 del tipo de subasta. acompañando resguardo 
de haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado se con
servará cerrado por el Secretario que será abierto 
en el acto de remate al publicarse la postura (articulo 
1.499 II de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta; como tipo de tasa
ción de los bienes. En el presente caso el avalúo 
para el lote A es de 1.400.000 pesetas; para el lote 
B, es de 550.000 pesetas; para el lote C es de 
950.000 pesetas y para el lote D es de 2.340.000 
pesetas y las posturas mínimas de adjudicación por 
tanto, son dos tercios de cada una de dichas can
tidades, o sea. para el lote A 933.333 pesetas; para 
el lote B, 366.666 pesetas; para el lote C. 633.333 
pesetas, y para el lote D, 1.560.000 pesetas. 

Para la segunda subasta el avalúo es de 0,75 por 
el valor de tasación pericial, o sea, para el lote A 
1.050.000 pesetas; para el lote B, 412.500 pesetas; 
para el lote C, 712.500 pesetas y para el lote D, 
1.755.000 pesetas y las posturas mínimas son de 
dos tercios de cada una de dichas sumas, o sea, 
para el lote A 700.000 pesetas; para el lote B, 
275.000 pesetas; para el lote C, 475.000 pesetas 
y para el lote D, 1.170.000 pesetas. 
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En tercera subasta, si fuera preciso celebrarla, las 
posturas mínimas serán del 25 por 100 del valor 
de tasación de cada lote, es decir, para el lote A 
350.000 pesetas; para el lote B. 137.500 pesetas; 
para el lote C 237.500 pesetas y para el lote D 
585.000 pesetas. 

Sexta.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
tie la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Séptima.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que, tratándose de bienes inmuebles, 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra la certificación de gra
vámenes y cargas, donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ello sin tener derecho 
a exigir otro, y que las cargas y graVámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciQ del remate. (Salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, artículo 32.1 
E.T.). 

Novena.-Que el preció del remate deberá cum
plirse, en el plazo de tres u ocho días según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles. 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Sirva el presente de notíficación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A-Tierra blanca en térnúno de Petrel. par
tido de Santa Bárbara, superficie de 74 áreas, valor 
10400.000 pesetas. 

Lote R-Tierra o asegador que mide unos 300 
metros cuadrados, sito en Petrel. partido de Santa 
Bárbara. valor de 550.000 pesetas. 

Lote C.-400 metros cuadrados de tierra blanca. 
sita en Petrel. partido de Santa Bárbara, dentro de 
cuyo perimetro existe enclavada una casa habitación 
de planta baja y planta alta cuya superficie c.ns
truída es de 45 metros cuadrados, valor 950.000 
pesetas. 

Lote D.-Local destinado a fábrica, sito en término 
de Petrel, partido de Guimey, que mide 132 metros 
cuadrados de los cuales 15 metros cuadrados corres
ponden a patio. Consta de planta baja con salida 
a la calle Maestro Albéniz y de planta alta, siendo 
la superficie construida entre las dos plantas de 234 
metros cuadrados. Valor de 2.340.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Marta Martín Ruiz.-68A58. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Madrid, I 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número 374/1992, ejecutivo 
35/1993, a instancia de María Pérez Santos contra 
Maria Africa Serrano Aores: en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte .demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Local comercial 3-B. está situado en la planta 
baja del edificio en Algete, al sitío conocido por 
«Cruz de Albillo», porlal 7 de la primera fase de 
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la Urbanización Pryconsa, hoy calle Humilladero, 
es totalmente diáfano y tiene una superficie aproxi
mada de 50 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con hueco de ascensor, rellano y hueco de escalera; 
derecha, con local comercial número 3-C; izquierda, 
con local comercial 3-A, y fondo, con resto de la 
fmca matriz. Cuota: 2.319 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Al
gete. fmca número 8.009. inscrita en el libro 108, 
tomo 3.057. 

Valor precio·en zona y situación: 10.000.000 de 
pesetas. 

Valor total de cargas: 3.900.000 pesetas. 
Justiprecio: 6.100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado en primera subasta el día 9 de enero de 1995; 
en segunda subasta, en su caso, el dia 6 de febrero 
de 1995, y en tercera subasta. también en su caso, 
el día 6 de marzo de 1995. a las nueve quince 
horas. y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar los bienes pagando el principal 
y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en un establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

C'uarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en el 
establecimiento de acuerdo al efecto el importe de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por la Secretaria y serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor del justiprecio. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándosele 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o a¡1judicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si las hubiere, 
al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El inmueble esta situado en la calle Humilladero. 
de Algete. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-68.452. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannco Dolores Blanco de la Casa, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de 10 Social número 2 con el número 
712/ 1986. ejec. 153/1990. a instancia de Victoria 
Merencio Yuste y otro, contra «Saneamientos y 
Herramientas, Sociedad Anónima», en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Tierra en término de Leganés. a los sitios 
de Malpica y Fuente de la Puta o los Escolares, 
peritado en 587.592.750 pesetas. 

Cargas registrales valoradas en 58.959.370 pe
setas. 

Justiprecio: 528.633.380 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado en primera subasta el dJa 9 de enero de 1995; 
en segunda subasta. en su caso, el día 6 de febrero 
de 1995. y en tercera subasta, también en su caso. 
el día 6 de marzo de 1995. a las nueve cinco horas. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar el bien pagando el pnncipal y 
co~tas. después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores debl'rán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquel, el importe de la 
consignación antes sei'lalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por la Secretaria y serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado el bien. Si hubiese postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
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el bien, por el 25 por 100 del avalúo, dándosele 
a tal Cm el plazo común de dieL días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto, en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si las hubiere. al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio dt;1 remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El inmueble está situado en término de Leganés 
a los sitios de Malpica y Fuente de la Puta o los 
Escolares. 

y para que silva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso. en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal. se expide el pre
sente en Madrid.-La Secretaria. Carmen Dolores 
Blanco de la Casa.- 6H.44 7. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria 
del Juzgado de lo Secial numero 2 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado. 
en este: Juzgado de lo Social número 2 con el núme
ro 32!l993, ejecutivo 145/1993, a instancia de 
Pedro Navas Nieto y Antonio Romo Llamas, contra 
«Ibercer, Sociedad Anónim<1.». en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se ,>ubasta 

Edificio -sito en Madrid, de tres o cuatro plantas 
en construcción, sito en 1;\ calle Embajadores, 110. 
valorado en 133 "'-,00,000 pesetas. 

Condkiones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado en primera subasta el día 9 de enero de 1995; 
en segunda subasta, en su caso. el día 7 de febrero 
de 1995, y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 10 de marzo de 1995. a las diez veinte horas. 
y se celebrarán bajo las condicion~s siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar los bienes pagando el principal 
y costas. 

Seg!m"!:I.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente. en un establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en el 
establecimiento de acuerdo al efecto el importe de 
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la consignación antes señalado. Los pliegos se con
serv.lnin cerrados por la Secretaria y SentIl abíertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta te'ndra como tipo 
el valor del justiprecio. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en Slf caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 
Séptima.~Que en tercera subasta. si fuera nece

~ario celebrarla, no se ·admitiran posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ufrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo. dandosele 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registra! de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan exarrtinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los iicitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir qtros. y 
que las cargas y gravámenes anteriores. si las hubiere, 
al crédito de los actores continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate debera cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El inmueble esta situado en la calle Embajadores, 
150. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 16 de noviembre de 1994.-La Secre
taria. Carmen Dolores Blanco de la Casa.-68.455. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. procedimiento número 76/1994. 
ejecución número 124/1994. a instancia de don Her
minio Navarro Malina, contra don Luis Antonio 
Camacho Losa. en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el slguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Sien que se subasta 

Urbana.-58.-Piso duodécimo, letra A. tipo E. 
portal número 2. de la finca sita en Madrid, plaza 
de Manolete, número 2. 
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La superficie construida es de 201 metros 42 deci
metros cuadrados. 

Valor de tasación: 80.568.000 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 76.756.000 pe

setas. 
Justiprecio detenninado: 3.812.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lu,gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hemani. número 59, cuarta 
planta, en primera subasta el día 10 de enero 
de 1995; en segunda subasta. en su caso, el día 
7 de febrero de 1995. y en tercera subasta también 
en su caso, el día 7 de marzo de 1995, como hora 
para todas ellas las de las diez, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar el bien pagando principal. intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consigQar pre
viamente en ];:¡ cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basilica, número 19, en pri
mera subasta, la cantidad de 763.000 pesetas y en 
segunda y tercera. en su caso, 572.000 pesetas, igual. 
por lo meno,>. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se dev.olverán dichas 
consignaciones a sus respectivos duenos acto con
tinuo al remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, aprobarse 
el remate a los que lo signa a favor de sus respectivas 
posturas (artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
to~ que. las que se realicen en dicho acto (articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
3.812.000 pesetas, valor de la tasación del bien, 
y no se admitirán posturas inferiores a 2.542.000 
pesetas que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación del bien por el importe de las dos 
terceras partes del avalúo (artículo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja d.el 25 por 100 del jus- -
tiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil) fijándose el tipo en 2.859.000 pesetas y no 
se admitirán posturas inferiores a 1.906.000 pesetas 
que cubran las dos terceras partes del tipo. 

Si no hubie're licitadores el actor o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación del bien por el importe de las dos 
terceras partes del precio que ha ser¿ido de tipo 
para esta subasta o que se le entreguen en admi
nistración, según previene el articulo 1.505 del Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura minima deberá exceder 
de 95].000 pesetas, 25 por 100 de la cantidad en 
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que está tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta esta tercera subasta los ejecutantes, o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjodicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo anterionnente señalado, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez días, de no hacerse 

,uso de este derecho se alzará el embargo (artícu-
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli~ 
darios o subsidiarios ppdrá efectuarse en calidad 
:le ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrán de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesiflnario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente el pago del resto del precio del 
remate, o en su defecto en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado rmra que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subasta, previniendo 
que los licitadores debelán conformarse con ellos 
y no tendrán' derecho a exigir ningún otros y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de tos mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo, de no haherse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisicón en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicacion no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios s610 se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Madrid, finca número 3.707. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular 
una vez que haya sido publicado en «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 24 de noviembre de 1994.-El Magis
trado-Juez, Fausto Garrido González.-EI Secreta
rio.-68.462. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín. Secretario del 
Juzgado de lo Socia! número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos de ejecm;ión número 
2.586/94, acumulada a 511/1994, seguidos ante este 
Juzgado. a instancias de José Antonio Cea Toledo 
y otros contra la empresa «Prosegur, Compañía de 
Seguridad, Sociedad Anónima,), se ha :h .. oruado 
sacar a pública subasta los siguientes bienes: 

Lote primero: Vehículo camIón-furgón, marca 
"PegasQ)l, modelo 1717, matrícula M 7502 GT, 
blindado especial. para el transporte de dinero en 
efectivo y objetos de valor. Valorado en 5.600.000 
pesetas. 

Lote segundo: Vehículo furgoneta, «Merce
des-Benz», modelo 4 I O D, matricula M 0017 00, 
blindado especial, para el transporte de dinero en 
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efectivo y objetos de valor. Valorado en 12.500.000 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
36, Valencia, en primera subasta, el dia 23 de marzo 
de 1995, a las doce horas, no admitiéndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

De resultar desíerta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día lB de marzo de 1995, a las doce 
horas, en la que no se- admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda. se celebrará una tercera suhasta, 
la cual tendrá lugar el día 30 de marzo de 1995, 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25......por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes, o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, una cantidad por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando en la Secretaría de 
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en calle Doctor Fleming, número 3, Quart de Poblet 
(Valencia), donde podrán ser examínados por los 
interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a 15 de noviembre de 1994.-EI Secre
tario, Santiago de la Varga Martín.-68.457. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de JeT declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a eonlinuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde e! día de la puhlicación 
de! anuncio en es/e periódü'o oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal qll(> se señala. se les cita. llama y empla~a, 
encargándose a lodas las autoridades y Agentes de la 
Pollcia Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposiCión de dicho 
Jue: o Tribunal con arreglo a los artículu.\" correspOIl
dientes a la Leya'e Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Ricardo Silva Garda, hijo de Ricardo y de María 
del Cannen, nacido en La Puebla (La Coruña), 
el 11 de dkiembre de 1974, con documento nacio
nal de identidad número 76.968.812, domiciliado 
últimamente en Puebla de Carabiña (La Coruña), 
calle Herreros, número 15, y' en Lagos (Nigeria), 
calle Z. Oba [)ocemo ST. G.RA. lkeja, procesado 
en las diligencip.s preparatorias número 14/72/93, 
por un presunto delito de abandono de destino, 
deberá comparecer unte el Tribunal Militar Terri
torial Primero, Sección Segunda, sito en el paseo 
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Reina Cristina. números 3 y 5, sexta planta, de 
Madrid, en el plazo de quince dias, bajo aperci. 
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid. 21 de noviembre de 1 994.-El Secretario 
Relator.-68.224. 

Juzgados militares 

Manuel Garcia Retamero, nacido en Werthem 
(Alemania), hijo de Francisco y de Remedios. con 
documento nacional de identidad número 
25.099.543. en la actualidad en ignorado paradero. 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri
torial Segundo. con sede en Sevilla, avenida de 
Eduardo Dato, número 21, dentro del término, de 
quince días. contados a partir de la publicación de 
la presente, a fm de constituirse en prisión. que 
le viene decretada por auto dictado en sumario 
número 25/214/88, seguida en su contra por un 
presunto delito de CI Hacienda ámbito militar, bajo 
apercibimiento de que, de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 10 de noviembre de 1994.-EI Secretario 
Relator del Tribunal.-68.225. 

• 
Juzgados militares 

José Luis Sánchez García, nacido en Alcalá de 
Guadaira, hijo de Luis y de Aurora, con documento 
nacional de identidad número 34.036.068, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato, número 
21, dentro del ténnino de quince dias. contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión, que le viene decretada por 
auto dictado en sumario número 22/22/89. seguida 
en su contra por un presunto delito' de embriaguez 
en acto de servicio. articulo 148, bajo apercibimiento 
de que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado. que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 10 de noviembre de 1994.-El Secretario 
Relator del Tribunal.-68.227. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas al sumario numero 
26/25192, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas, Ismael Hamed Mohamed. Lo que 
se publica paca general conocimiento y cumpli
miento. 

Sevilla. 18 de noviembre de 1994.-EI Secretario 
Relator.-68.226. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<BoIetin 
Oficial del EstadO)) número 191), se cita a don Joa
quín Torres Rodnguez, con documento nacional de 
identidad número 8.912.737, nacido el 18 de diciem
bre de 1971, en Sorbas (Almena), hijo de Joaquín 
y de Luisa. con último domicilio en calle Simón 
de Acien, 26. bajo, Sorbas (Almena). para incor
poración al servicio militar el próximo día 15 de 
mayo de 1995, en el D-4, Campamento «Alvarez 
de Sotomayor», Viator (Almena). 

Almena, 18 de noviembre de 1994.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento. Juan Manuel Gallego 
Acosta.-68.221-F: 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Ama
dor Sáez Pérez. con documento nacional de iden
tidad número 34.837.777, nacido el29 de diciembre 
de 1968 en Almena, hijo de Amador Luis y de 
María Angel, con último domicilio en calle Navarro, 
3. bajo, Almena, para incorporación al servicio mili
tar el próximo dia 15 de mayo de 1995, en el D-4, 
Campamento «Alvarez de Sotomayor». Viator (Al
mena). 

Almeria, 18 de noviembre de 1994.-EI Jefe del 
Centro de Recl.utamiento, Juan Manuel Gallego 
Acosta.-68.220-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 
l 30 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<< Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Gus
tavo Guirado Fernández. con documento nacional 
de identidad número 27.515.905, nacido el 24 de 
marzo de 1966. en Tabernas (Almena), hijo de José 
y de Patrocinio, con último domicilio en calle Gene
ralisimo, 28, Tabernas, para incorporación al ser
vicio militar el próximo dia 15 de mayo de 1995. 
en el 0-4, Campamento «Alvarez de Sotomayor», 
Viator (Almería). 

Almena, 18 de noviembre de 1994,-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Juan Manuel Gallego 
Acosta.-68.223. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don José 
Gómez Santiago, con documento nacional de iden
tidad número 34.846.309, nacido el 14 de noviem
bre de 1969, en Almería. hijo de José Luis y de 
Dolores. con último domicilio en carril Puente de 
la Culebra. 168, Vicar, para incorporación al servicio 
militar el próximo día 15 de mayo de 1995, en 
el D-~, Campamento «Alvarez de Sotomayon), Vía
tor (Almería). 

Almena, 18 de noviembre de 1994.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento. Juan Manuel Gallego 
Acosta.-68.222-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número '191). se cita a don Juan 
Pedro Carrillo Oller. nacido el 20 de junio de 1973, 
en Albox (Almeria), hüo de Juan y de Encarnación, 
con último domicilio en calle Rulador, número 69, 
en Albox, para incorporación al servicio militar el 
próximo día II de enero de t 995, en el Cuartel 
de Instrucción de Marineria de San Fernando 
(Cádiz). 

Almena, 21 de noviembre de 1994.-El Jefe del 
Centro de Reclutamiento, Juan Manuel Gallego 
Acosta.-68.219-F. 


